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GO B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

P R E S I D E N C IA D EL GOBIERNO
O R D E N  de 8  de noviembre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de agra
v ios promovido por don Antonio A ymat 
Mareca contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 30 de mayo de 1946.

E x c m o . S r .:  E l C o n se jo de M inistros, 

con f echa 27 de ju n io  ú lt im o , t o m o  e l  

a cu erdo que dice asi :

« E n  el expediente de recurso de a g ra 
vios interpuesto por don Antonio A ym at  

M a ie ia  co n tra  O rden d<^ M inisterio de 
O o ras Públicas de 30 de m ayo de 194b  

por la que >e scp aia  al ^ecurrem * del 
servicio activo  del C u e rp o  de in terven 

tores del E sta d o  en la txp .otaciún  de 

íerrocarrilvs ;

R esultan do  que el C o n se jo  de G u e 

rra de O ficiales G en e rale s reunido en la 

plaza de B a rce lo n a  el ¿8  ue abril .d e  

I9>9, co n d tn ó  al C o m an d an te  de E »ta . . 
do M ayo r, retirado extra  rd in ario , d o r  

Antonio A y m a t M are ca , a 'a  pena de 

tres año-s y un d£a de prisión m enor, 

con la accesoria de sep aración del ser

vicio, com o responsable en concepto d*- 

autor de un delito de auxilie a la rebe

lión ; q ue elevada la cau sa  al A lto Tri

buno! de .Ju sticia  M ilitar, en virtud de 

disenso form ulado por el G en eral Je fe  
de la 4 .®  R egión , diche A lto  T r ib u n a 1 
condenó en sentencia d e q de agosto  

siguiente al señor A ym a t M areca a la 

pena de doce año* y un día d*> reclu 

sión m enor, con las pon-ís a rte s  rias de 

pérdida de em pleo e inhabilitación ab so 

luta d uran te el tiem po de la conden a, 

com o autor de un delito de auxili* a ía 

rebelión m ilitar, previsto en el pfirrafo  

prim ero del artículo 240 de1 C ó d ig o  de 

J u s t ’ n . . M i’ itrfr. y q ue’ en 25 de sentiem . 

bré del m ism o año 19 39 , se notificó al 

ir»- ro* ncorrlndn ñor
S. E . el Je fe  del E stad o  de la pena ?m„ 

pue<ta porcia d e seis m eses v un día de 
prisión co rreccion al, poro subsistien do  

las 'ccesorin s inherentes a la • pena de 

dote años y un día de r-ecluMÚn tem- 

pora! im pu esta por el A lto  T rib u n a l de 

Ju stic ia  M ilitar ;
R esn’ tar dc ; Que en 3 d* octubre de 

tqrq, por considerarle comprendido en l 
el apartado al del artículo noveno de la 
Lev de jo d*= febrero «qpferinr v hacien
do uso de la facultad cortead a por el 
artículo 13 de la m ism a, el Ministerio d* 
Obras Publicas acordó separar definitiva
mente del servicio v dar de baja en e< Es
calafón del Cuerjpo c(e Interventores de 

Estado en la explotación de ferrocarriles

al señor Aym at Mareca, O ficial d e  Admi
nistración de primera c la s e  del referido 
C u erpo, y que e* interersado eievo escrito 
el a guíenle u a 30, Suüc.L.mdo »a revo
cación de dicha Orden ; el Mmi>t^rio de 
Oorajj Puf/icu*, reso.virndi» de iuijh»t- 
nudad\¿un e. mi orine'de la A>eM>na Jo-' 
ndica, acordó, en Orden de 21 d< diciem
bre siguí nte, maiuenei ;a separa*-ion 
prenunciada en ia Orden recurr da ;

Resudando que el C o n e jo  suprem o 
de Ju siu ia  M ilita!, prevedleudo de ¿cu cr. 
do con i o e.-iaüUcido en ia Orden de 
25 de enero dt 1^40, » bre exam en, de 
pet as. prupUMj .a conmutación de ia im
puesta al recurrente pni la dt >ei» u u ^  
y un día, siendo aprobada esta p r pues
ta por ei MintsterK. de» Ejército, m  9 
de julio de 1940, y debidamente notifi
cada al intere*adO', que en vi.-ta de esta 
conmutación de pena el mtrre>adt> so
licitó del Ministerio de Obras Public*.s, 

en ib de septiembre de 1940, *a revoca

ción de la Orden de 3 de octubrc de 
19^9. y ia reincorporación ai servicio 

como Interventor de! Estrado en la éx- 
pi, tac¡ón de terrocarriles i que abierto 
con estf motivo el expediente de depu
ración instruido al señor Aym at, el M i- 
nisteri * de Obras Públicas acordó, en 
Orden de 5 de noviembre siguiente, re
admitirle al servicio del Estado, sin im
posición de sanción, como clasificado en 
el apartado a) del artículo 5 .0 dé la Eey  
de i0 de febrero de 1939, concediéndole 
el reingreso y otorgóndole destino, en 
cumplimiento de lo que determina el 
Decreto de 22 de, abril de 1940, con. de- 
reí' ho al percibo de haberes desde la 
fecha en que’ tornara posesión de su 
cargo ;

Resultando^ que dispuesto por la Pre
sidencia del Gobierno, con - carácter ge
neral, en Orden* ministerial de 12 , de 

marzo de 1946, que las Ordenes de re- 
rpisión d a ta d a s a. prepuesta de la C o m L  
sión de Penas Accesorios. n< autoriza ’a 
readmisión d^ los interesado^ al servi
cio del Estado ni a que puedan ocupar 
cargos públicos, aun cuando no ha va 

impedimento ‘para' elfr» derivado de ex
pediente administrativo de depuración, 
hasta tarto no haya transcurrido el pe
rlado d* tiempo filado por la sentencia 
para la pena principal a que fueron con. 
denados v que, oaso de que por algún 
Departam ento #m iristeria’ hubiese sido 
readmitido a! servicio de! Estado algún 
funcionario en ^stas condiciones, debería 
prcWder* a la Ír»mt*diala revocación de 
h  disn< ‘•ición c rre«non<licnte el Mini«. 

terid de O bras Pública», ení Orden mi

nisterial de 30 del mes de m ayo de 1946, 
dictada en acatamiento a la citada Or
den de la Presidencia del Gobierno, d is_ ' 
poso rcvm ai l O r ü t - n  ministerial" de 
Oor<¿> Pub.na> de 3 de novicinbr* d© 

PUI Ia Mue loé leaoijiUidu a< >er« 
vicio, ain unposh ion de sanción, el In
terventor del Estado en ia Explotación 
de Eerrocai riles, d n Antonio AymaC 
Marec'a, p^i no haber transcurrido loa 
dí>cé .iños y un día d* la p na princi
pal que originariamente le lué impuesta 
pur e. delito de auxilio a ,a rebelión m u  
litar. a»'ordando en consecuencia ei cetíe 
de di» tío tuncumariu, que debía volver 
a la sitúa» ióyi qué teni.3 con anteriuri. 
dad. a la Orden revotad a;

Kesu lando que contra la resplucióíl 
dictada por el Ministerio de Obras Pú
blicas en jo  d e #marzo de 1946 recurrió 
ei ínteres» ido en escrito • formulado en 9  
de mayo siguiente, solicitando ia revo
cación. con electos retroaí tivos, de la  
Orden impugnada, por no ser proceden
te ' la aplicación* de los preceptos de la 
Orden de lia Presidencia de4 Gobierno 
de 12 de marzo anterior,, til caso del 
recurrente, que no: tiene pena acceso
ria alguna subsistente, p« r expresa dis-i 
pt>sición de! Decreto de I26 te£ mayo de 
1945, en virtud de la conmutación de 
penas realizada con arreglo a la Orden 
de 25 de enero de 1940, aprobada por 
el Ministerio del Ejército de 9 de julio  
de 19 40 ; exponiendo, en resumen, que. 
los pronunciamientos de *la expresada 
Orden de la Presidencia sólo se rtfieren 
a los acuerdos de remisión total o par
cial dictados a propuesta de la Comisión 
de Tenas Accesorias, pero no a las con
mutaciones de pena?; acordadas por el 
Ministerio del, Ejército, a propuesta de 
la Comisión de Exam en de Penas del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitár; 
que am bas Comisiones, son enteramente 
'distintas, y que mientras la Comisión  
de Penas Accesorias, dependiente del 
Ministerio de fusticia, se ajusta- en su 
funcionamiento, y misión al Decreto de 

22 de mavo de 1943, Ia Comisión do 
Exam en de Penas.*'que propuso la con
mutación de la impuesta al interesado, 
es la creada por Orden de 2$ de enero 
de 1040, * aiusiéndose al Decreto de 5 
de mavo de 1945. .v citando además los 
artículos 4$ del Código Penal d e ( I932» 
y 47 del texto refundido de 1944 ¡

Resultando que.el Ministerio de Obras 
Públicas, en Orden ministerial de 24 
ae* junio siguiente, acordó‘ desestimar la 
pretcnsión det recurrente, aceptando én 

su integridad el informe de la
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ría  Juríd ica, con arreglo al cual la U r
den de la Presidenc.a del Gobierno de 
12 de marzo de u>4h . es de carácter 
general, tiene carácter preceptivo y obli
g a  a  todos los M inisterios, y siendo 
doctrina fundamental en Derecho el que 
Ja ■ Administración,- y en su nombre el 
M inisterio respectivo,» und’ vez d e  la
tí o acuerdo deturuivo no puede volver 
sobre él,' el M inisterio  de O bras Púoli- 
ca> habiendo dictado la Orden im pug
nada cort carácter definitivo, no tiene 
facultades *para revocarla por sí mismo, 
porque adtm ás dicjTti. Urdc-n no era en 
realidad potestativa-o discrecional, sino, 
consecuencia obligada de la publicada 
por la Presidencia del -Gobierno que 
aquel Ministerio no podía discutir, sien
do incuestionable*» en absuluto que «1 
recurrente estaba en las condiciones ex
presadas en dicha Ord n, puesto qu^ 
había «sícV condenado a la pena de doce 

(años y un día con la actvsorla de inha- . 
bilitación absoluta durante el mismo 
plazo, y  que después se fe admitió ai 
servicio d el/E stad o  antes de cumplir el 
pla¿o indicado, sin tyner en cuenta su 
inTi ibilitación^ absoluta, por* lo que ha
bía que restablecer la situación prim iti
va, revocando la Orden que* indebida
mente V  adm itió al serv ic io ; iavocán- 
dose los artículos fi.°, 7 .0 y 13 de la Ley 
provisional ¿e  indulto, de 24 de mayo. 
18 de junio de en virtud de los
cuales se deduce que no haciendo le 
Orden de 25 de enero de iQ-Jq la ménot ■ 
indicación respecto de la s , Penas acceso, 
ria» inherentes a la primitiva.* é«i*as nm 
están conmutadas ¡drro que su b ^ re n  
íntegram ente, y Reconociendo que el De
creto de 26 -de m^yo d? 1Q45 di sonso 
que lo conmutación de tas penac nn n . 
cipales acprclad^s, según la Orden d-* 
25 de enero dé 1040 llevaba coTyúgo la 
de • las accesorias, e«tima evidente (p e  
como el m ism o. G bierno que dictas r sé 
Decreto ha podido dictar 'a  Orden de 
12 de marzo de. 1Q46, v ést«q es post*rior 

«■ n aquélla, tambiér notorio, a tenor 
del artículo del Código ‘ C ivil, qnp la 
Orden anterior es (Vrogada per la pos. 
tenor a la. que necesariamente hnbfp de 
som eterle el M inisterio de O bra<  Pó* 
blicas, concluyendo finaímente nno di
cha m atena no at^fie e r  re / id a d  ni 

x pennrfnm entó citad*’»,* y 1as dudas que 
puedan existir Jlehp resolverlas oréeos?, 
m ente el M inisterio de' Tunicia v ’ a C o
misión resnect-lva encargada de* rxamen 
del cumplimiento de /penas pot el P e .  
creto de 22 m ávo de t047 : #n< tíficán- 
tío«e esta resolución al interesado en 28 

'de junio s igu ien te ; 4
Resultando que con anterioridad a la 

notificación expresada, el ^sefior Aymnt 
Jvlareca interpuso recurso de agravios, 
por íntender denegado el de súplica por

la teoría del silencio adm inistrativo, 
manteniendo su pretensión y razonamien
tos anteriure», en el sentido de no estar 
comprendido en la Orden de la Presi
dencia del ’ Gobierno de 42 de marzo 1 c 
194O, por no haber estado* jam ás en li
bertad condicional, ni haber sido nunca 
objeto de prupursta íormul-.ida por ia 
Com isión de Penas Accesorias, ni haber 
acudido siqüiera ante tal Com isión, y 
estimando que- el Decreto de 5 (sicj ^  
m ayo de 1945, aíecta evidentemente a 
todos tos funcionarios civiles, por estar 
dictado ■a propuesta de la Je fatu ra  del 
Estado, previo acuerdo del Consejo de 
'Ministros, porque el prim ej párrafo de 
su artículo i.°  está redactado en térmi
nos* de, toda generalidad» y porque dicho 
Decreto deroga ©1 de b de noviembre de 
1^42, cuyo artículo 3 .0 se refería expre
sam ente a los funcionarios civiles, con 
inclusión de Jueces y M agistrad o s;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio de O bras Públicas como Je 

fa tu ra*  Superipr de las Secciones de Per
sonal del D epartam ento, inform a en 
sentido contrario al recurso deducido por 
el señ r Aymat M ireca, estimando de- 
beit declararse firmes y subsistentes a 
todos sus efectos las Qrdenes ministe
riales de 30 de marzo y 24 de junio de 
1946, exponiendo en su-taneia que la 
Orden presidencia! de 12 de marzo, com 
prende ,al interesado, por deferirse, sin 
posible escape, a las rem isiones de penas 
acordadas por la Com isión de Pepas 
Accesorias del Ministerio de Justic ia , 
que no autorizan el reingreso al servicio 
activo de funcionarios afectados por las 
causa* que concurren en el iseft^r Aym at, 
y cuyos acuerdos son en relación con lo>; 
conderados en libertad condicional, v 
que de la interpretación de la. repetida 
Orden de la Présidencia se infiera sin 
duda alguna no ser aplicable el Decreto 
de 26 dp m ayo de 1Q45». * 1 ° 5 funciona
rios civiles, como demuestra el hecho de 
haber acordado el Gobierno en Consejo 
de Ministros de 31 de mavo último; so
meter a las Cortes Españolas un pro
vecto de Ley sobre conmutación de pe
nas accesorias a los funcionarios civiles, 
medida que sería innecesaria si' les fu e . 
ra aplicable el Decreto c ita d o ;

Resultando que ha dado' a este 
recurso la tramitación establecida en las 
dL¡p< siciopes vigentes ;

V ’stos la C ircular de 25 de% en^ro 
de !94°* *1  Decreto de 22 de m ayo de 
IQ43, el de 26 de rn^yo de 1945 ^  la 
Orden de la Presidencia del Gobierna 
de t2 (te marzo de íQ4Ó; „

Considerando : Que el presente recur
so de 'agrav ios se form ula por don An
tonio Avmat Marcea centra Ordén del 
M inisterio de Obras Públicas de 30 de 
marzo de 194b, por la que se'separa al

recurrente del servicio activo del Cuerpo 
de Interventores det Estado en la E x 
plotación de.. Ferrocarriles ;

Considerando que procede exam inar 
en primer termino si la resolución im
pugnada constituye -materia dol recurso 
de agravios, habida cuenta de que sepa
ra al recurrente dei servicio activo del 
Cuerpo de Interventores del Estado en 
lo» Ferrocarriles, y la L e y ' de*- 18 de 
marzo de 1944 atribuye a la órbita del 
recurso contencioso-adm inistrativo l o s 
acuerdos en materia de personal que 
impliquen^separación de Cuerpos o Ser
vicios ; en relación con lo cual ha de 
observarse que, a pe»ai de los términos 
de la resolución, no persigue en reali
dad la separación del servicio ^ e J recu
rrente, sino su n<̂  readmisión al servi
cio activo, m ientras subsistan los efec
tos suspensivos de las penas accesorias 
inherente a la principal que le fué re
mitido, y hasra tanto se renueve este 
obstáculo, por el transcurso de] tiempo 
de duración*de aquéllos; por lo cual 
debe considerarse que se trata do acuer. 
do de Suspensión temporal, cuya im 
pugnación , puede sfcacerse en la vía de 
agravios ;

Considerando que la Orden de U  
Presidencia se refiere, única y exclusiva
mente, en su parte diapositiva, al valor 
que ha de darse, a los efectos del rein
greso al servicio de los interesados, a las 
Ordenes de remisión de la ( omisión de 
Penas Acce>oriás, con respecto a las 
cuales dispone que la aludida readm i
sión de funcionarios no podía tener lu . « 
gar hasto tanto no- Haya transcurrido 
el período de tiempo fijado por la seré 
tencia para la pena principal a que fue
ron condenados ; pero no las menciona ^ 
nj pretende regular > los efectos de las 
Ordenes de remisión que en relación 
con estos funcionarios condenados pj r̂ 
Tribunales M ilitares, dictaron, las C om L 
sienes de Exam en de Pénds, creada* 
po/ C ircular de la Presidencia de 25 de 
enero de 1940; Ny que tratándose de cíiv  - 
posiciones de naturaleza pum dva la In
terpretación literal de esta Orden exige 
hacerlo en la forma m ás fa .o rab le  
recurrente, . por aplicación de clásicos 
principios de Derecho Penal, no contra- 
decidos por la vigente legislación española 

Considerando qué, p o r 'o t r a  parte, e* 
Decreto de 26 de mayo do 1945. dispo
sición anterior, es cierta la Orden co- \ *

mentada, pero que por su superioy ran*
„ go no puede ser derogada por ésta, e s .
4 tablece ert su articulo i .°  que en !a 

conmutación d*e# las penas principales 
acordada con ^arreglo á los términos de 

, la Orden de 25 de enero 'd€ 1940, que 
es el supuesto del presante recudo, jlev*  
consigo igualmente la de las accesorias
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 de la pena primitiva que serán 
sustituidas poi las que correspondan a la nueva 
pena señalada >in limitación a lgu n a; lo 
que no se aduce como razón para esti
mar que don Antonio Áymat Mareca 
debiera por este solo hecho haber sido 
reingresado en el servicio . activo como 
efectivamente lo fué por^acuerdo del \ÍL . 
nisterfo de O bras Púb.icas, jin o  para 
demostrar que no le es aplicable la Or- 

1 den de la Presidencia de que se. trata 
porque no pudo é^tá disponer que |a con* 
mutación o remisión de penas llevada a 
cabo por los Organism os creados par 

' Orden de 25 de enero de 1940 tuviera 
efectos distintos y menos favorables qui
los fijados en el Decreto de 2bfd« mayo 
de 1945»* 81 n vulnerar sus preceptos, lo 
que no hizo efectivam ente al referirse 
solamente a las Ordenes de remisión 
emanadas de las Comisiones de Penas 
Accesorias, cuyas funciones y régimen 
son distintas de los de las Com isiones de 
Examen de Penas, de que se trata ;

¡ Considerando que corf posterioridad 
al acuerdo que se-recurre ha sido dictada 
l*a Ley de 18 de diciembre de 1946, so. 
bre conmutación de penas accesprias a 
los funcionarios civiles, la cual, después 
de declarar en su preámbulo que atiende 
a resol ver. las dudas que se habiun plan* 
teadó respecto a si el Decreto de 26 de 
mayo de 1945 €ra de aplicación a los 
funcionarios civiles en el ?entido de que 
en efecto les es aplicable, dispone en su 
artículo i.° que la conmutación de penas 
principales acordada con arreglo a la 

 ̂ Orden de 25 de enero de 1940 lleva con- 
. sigo igualmente la de las accesoria* a 

la pena primitiva, que serán sustituidas 
por de la nueva pena señ alad a; lo 
que refuerza la doctrina amtes  ̂ sentada y 
asegura que ha interpretación correcta 
de los citados Decreto y Orden es la que 
se sustenta en la presente resolución, y 
no la que »e mantenía eo eJ acuerdo 
im pugnado;

Considerando que 1a  cuestión susci
tada en el presente recurso debe resol
verse examinando únicamente la legisla- < 
cióq aplicable $n la fecha £n que se dictó 
el' acüerdo recurrido, toda ve2 que se 
trata de decidir eí la Administración 
obró con infracción de las disposiciones 
entonces vigentes sin que pueda t*ener 
virtualidad para la pretendón deducida 
la nueva Ley de t8 de diciembre de 194b, 
en cuanto en su artículo 4.0 d isp o ^  que 
en todo caso deberá 'preceder acuerdo 
del Consejo de M inistros para * ja rein
corporación aJ servicio de los funciona 
ríos que se encuentren en q l ’ oasc del 
recurrente ; purqu* éste ' había sido ya 
reingresado con anterioridad a cstp dis
posición y re#urre igualmente contra una 

' Orden de fecha anterioT, que lo separó 
por errónea inteiyr tinción de la Orden

d e  l a  Presidencia; y retrotrayendo el 
ingreso a la le» ha en que se causó el 
agravio no era preciso con arreglo a la 
legislación entonces vigente, que prece
diera acuerdo del Consejo de' Ministros ;

Considerando: ^ u e al dictar la reso
lución impugnada, el Ministerio de 
Obras Públicas creyó obrar en estricto 
cumplimiento de una disporición de ca
rácter-general, que no tenía,, sin embar
go, el afiance que ante las dudas sus
citadas por su texto, se vió en el caso 
de darle el Departamento citado ; por lo 

,q u e  ha de déclararse que la aludida re
solución se dictó por mero error .n>er» 
pretativo de la de 12 de marzo d e 1946.

De conformidad >con lo consultado por 
el • Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto: Estimar el pre. 
sente recurso d i  agravios, y -se revoca, 
por haberse basado en un error de in
terpretación, la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas d t 30, de mayo de 1046, 
en cuyo lugar deberá dictarse otra, re. 
admitiendo al 'servicio $otivo del C uer
po de Interventores del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles a don An
tonio Avmat M areca.» . '

Lo que de orden de Su Excelencia, se 
publica en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E ., 
notificación al interesado y debido 'cum
plimiento a tenor de lo que dispone el 
número i.® de la de esta Presidencia del 
gobierno de. 12 de ahril de 1945.

Dio^ gu ard e'a  V . É. muchos¡ años. .
•I fid r id , de noviembre de 1947*—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. M inistro de Obras Públicas.

ORDEN de 7 d e  ju lio  de 1948 por la que 
se reorganiza la Comisión Interminis
terial encargada de la reglamentación 
del Servicio de radiación de partes me
teorológicos la cual actuará con carác
ter de C omisión Permanente.

Excmos. Sres.: Para el mejor cumpli
miento de lo dispu^to en la Orden de 7 de mayo último, que establece el Ser
vicio de radiación de partes meteoroló
gicos para protección ¿a la navegación do  
cabotaje y a  la flota pesquera, y por cu
yo artículo cuarto se le confiere carác
ter permanente a la Comisión" intermi
nisterial oreada para este fin por Orden 
de 2"' dé noviembre de 1947,

E sta Presidencia del Gobierno ha es
timado x converíiente reorganizar d i c h á 
Comisión ’ internfinisteriai, de conformi
dad con las designaciones formuladas por 
ios Ministerio^ Interesados, i  al efecto ha 
dispuesto que- quede integrada como si
gue: . ;

Presidente: Don Juan. Navarro Dágni- 
no Capitán de Navio, en representación 
de la Súbsecretaria de la Marina Mer
cante.
* Vocales: ..Por el Ministerio de Marina* 
el (Capitáh de Fragata don R afael Ravi- 
na Poggio,'destinado en, el' Instituto Hfi^ 
drpgráfióo de la Mariná. que sustituirá 
al Capitán de Navip doq Manuel Espi
nosa Rodríguez. . ‘
* Por el Ministerio del Aire, el Meteoró
logo don Francisco del Junco y Reyes, 
Jefe de ia Oficina Central del Servicio 
Meteróológico Nacional: . '

Y en representación del Ministerio de 
la Gobernación,. el Ingeniero de Teleco
municación -doñ José" María Arto Ma- 

-drazo.
Dicha Comisión interministerial Per

manente dará cómiénzp<a sus trabajos 
a la mayor brevedad-posible para poner 
en práctica el plan de em isiones. con 
arreglo al horario que se ha .establecido 
y a , que se refiere el apartado tercero 
de la Orden de 7 de mayo del ah® actual.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to, el de lós interesados y demás efectos. 

Dios guárde a VV. EE. muchos años. '  
Madrid, 7 de Julio de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sre$. Ministros de Marina* Aire, 

'Gobernación e Industria y Comercio.

I T  DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 25 de juniá de* 1948 por la 

que se nombra Agregado Naval a las 
Embajadas de España en Lima, San
tiago de Chile , Rio de Janeiro y Lega
ción en Montevideo al Capitán de ¡Fra
gata don Leopoldo Boado Endeiza.
Excrao. Sr.: A propuesta del Ministerio 

de Marina, ^he tenido a bien nombrar 
Agregado Naval a Jas Embajadas de Es
paña en Lima, Sariftágo de Chile, Rio de 
Janeiro y Legación en Montevideo ai Ca
pitán de Fragata don Leopoldo Boado 
Endeiza, que seguirá desempeñando igual * 
cargo en ia  Embajada de España en Bue
nos * Aires. .* •

Lo que comunico a V. E. pará su cono
cimiento y efectos consiguientes- '

Dios guarde .a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de* junio de 1948.

‘ M ARTIN ARTA JO

Excmo. S£ Subsecretario de este .Minis
terio, " \ \

ORDEN de 3 de julio de 1948 por la que 
se nombra la Delegación española para 
las negociaciones fiscales con Francia.
limo. Sr.: Prójim as a iniciarse en Ma

drid negociaciones* cofi una Delegación 
francesa con el fin de resolver diversos 
problemas surgidos con ocasión de la  
aplicación, a los subditos españoles resi
dentes^ en Francia de disposiciones fisca

l e s  dictadas por las Autoridades france
sas. •

Este Ministerio ha resuelto designar «a 
la siguiente Delegación negociadora t es
pañola:

Presidente: Don Mariano de Iturralde 
y Orbegoso, Ministro Plenipotenciario, Di
rector general de Política Económica, por 
delegación del señor Subsecretario de 
Economía Exterior y Comercio.

Vocales: Don Antonio Jiménez Sáez, 
Subinspector general tie Hacienda; don 
Alfredo Prados Suárez, Director general 
de Contribuciones y Régimen de Empre
sas; d 'n  Francisco Gómez tyah0» Direc
tor general de lo Contencioso del Esta
do; don Pedro Cortina Mauri, primer Se
cretario dé Embajada de la Asesoríá Ju
rídica Internácional de este Ministerio; 
don Juan G arcía Lomas, Secretario de 
Embajada y Agregado de Écononpa Ex
terior. ,

Secretario de actas: Don Carlos G ám ir 
. Prieto, Secretario de Embajada y Agre; 
gado de Economía Exterior.

Lo que comunico a V. I. para su- co
nocimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .3 de julio de 1948. .

M ARTIN ARTA JO

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio. , 1
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M I N I S T E R I O D E L  E J E R C I T O
D ire c c ió n  G en eral de Recluta

miento y Personal 
Destinos

ORDEN de 7 de julio de 1918 por la.
que se designa pata cuora la vacante de 
Comandante de infanteria existente en 
la Comandancia de fronteras de la 
Guardia Civil al de la misma categoría 
don A n t o n io  Meneses Lacalle. ¡
Como resultado del concurso anunciado 

por Oruea de 3 de junio de 194a «alia- 
no OLciai» num. 124), paya cuorir una 
vacante de Comandante de ín iántena 
existente en la 222 Comandancia de 
Fronteras de la Guardia Civil, he desig
nado al Comandante de Infantería don
Antonio Meneses Lacalle, actualmente 
destinado .en el Regimiento de Infantería 
Tetuán número 14, el cual cesa en este 
último destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre 'de 1933 («D O.» núm 4).

Madrid, 7 de julio de 1948.

DAVTLA

Escala Honorífica (Sanidad Militar)
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que 

que se confiere el empleo de Capitán 
Médico de la Escala Honorífica de Sani
dad Militar a don Fernando Alvarez 
Vidal.
Comprobado documentalmente que el ' 

Teniente Médico .Honorífico don Fernán- 1 
do Aivarez Vidal se halla comprendido, 
en cuan; o determina el apartado cuar
to del articulo segundo del Decreto de' 
12 de diciembre de 1942 («D. O.» núm. 2 
de 1943), .se le confiere el empleo de 
Capitán Médico de la referida Escala, 
Quedando en las condiciones que deter
minan ôs artículos cuarto y quinto del 
citado Decreto e instrucción cuarta de la 
Orden de 25 de junio del citado año 1948 
en la Primera Región Militar, con resi
dencia en Madrid.

Madrid, ¡> de julio de 1948.
DAVILA

 Recurso contencioso-admintatrativo
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrátivo del Tribu
nal Supremo de justicia en fecha 30 de 
abr il  de 1948.
•Visto el recurso contenoioso-administra- 

tivo interpuesto por el Auxiliar rhayor de 
Oficinas del Personal del Material de Ar
tillería, asimilado jl Cápitán, ,don uícaido 
Calleja González, hoy n  ur-i Jó, contra 
Ordeñ del Ministerio de la .Gueira en 
4 de julio de 1935. por la que se le denegó 
íntegra y completamente la asimilación a 
Caoitán. la Sala "de lo Coat ̂ neioso-acimi- 
nistrativo^del Tribunal Supremo de Jus
ticia, én fecha 30 de abril de 1948, na 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva

* dice asi:
«Fallamos: Que debemoá declarar y de

claramos no haber lugar al recurso con- 
tencloso-administrativo entablado a nom
bre d? don Ricardo Calleja González, con-

* tra  Orden del entonces Ministerio de la 
Guerra % de 4 de julio de 1935. que dejó 
sin curso su solicitud de asimilación ín
tegra al emoleo de.Capitán, cuVa Orden 
deparamos firme v subsistente, y absol
vemos,, en consecuencia, a la administra
ción dé la demanda interpuesta.
, Asi por esta nuestra sentencia, qtíe se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, e insertará en ia «CoLocum 
Leg. Viliva», lo pronunciamos, mandamos 
y i •  .amos -  Alejandro Galio, Manuel 
G. AiOgre, Luis Coriés. Adolfo García, 
Domingo Cortó. (Rubricados.)

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia en el día de su fecha 
por el excelentísimo señor don Dominga 
Qonón Freiianes,p Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando 
audiencia publica la Sala cuarta de lo 
Contencioso-administrativo de lo que co
mo Secretario, certifico.—Vicente qfc.la 
Guardia. (Rubricado »» .

Conforme este Ministerio con el fallo 
de que antes se hace mención, ha dis
puesto se cumpla en todas sus partes.

Madrid, 5 de julio de 1948
DAVILA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
C u r s o s

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la 
que se nombran alumnos de la Escuela 
de Especialistas de Malaga a los aspi
rantes que se relacionan.
Como resultado de ia convocatoria 

anunciada por Orden de 31 de diciembre 
último («Boletín Oficial del Ministerio de) 
Aire» numero f  y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 19» para ingresar 
en la Esfiuela de Especialistas de Mála
ga. quedan nomorados Alumnos ios aspi
rantes que figuran relacionados a cohti- | 

. nuacion, los cuales deberán efectuar su 
presentación en dicho Centro el día diez 

I de septiembre próximo, entendiéndose re- 
i nuncian a la plaza los que no hayan ve

rificado su incorporación ,en la fecha fi
jada.

Madrid, 6 de julio de 1948.
GALLARZA

E s pec ia lid a d  de M ecAn ic o s t M o x o r ist a a

1. Pacomio Honorato Merino García.
2. Sebastián González Carrasco.
3 Antonio A nieló Jiménez.
4 Alberto Ruiz Carrillo Ruiz Carrillo. 
5. Luis Fernández Encinas.
6L Ju m  Antonio Róvira Baus.
7. Cándido Arias Calvo.
8. Horacio Clemente Soria. ,
9. Rafael Fernández Armenia.

10. Francisco Diaz Rosario. f
11. José María Hernáiz Avila.
12 Manuel Parra Martin.
13. Antonio Mateo Fernández.
14. Eruest-o .Segurado Cabezas.
15. Jesús Vázquez Jiménez.
18. Angel Luís Armavor Fernández.

! 17. Rob rio Llop Ballester.
18. Pablo Aivarez Oramas.

! 19. Joaquín Fernández de la Torre,
20. Pío León Arias.
21 Luis §ravo Santos.
22. José Iglesias Huertos.
23. Félix Gutiérrez Carmona.
24 Antonio Gómez Rodríguez.
25. Gonzalo Martínez Valia.
26. Manuel Lucini Ferruz.
27 Enrique Vicente Lombas García. ! 
28. José Gutiérrez Andrade.
29 Manuel Manteca Martín.
30. Angel Borque Ade. 

i 31 José Dorado Pérez.
1 32 Santiago Manzano Díaz.

33. Francisco Luís Pérez Rodríguez.
34 Jerónimo Muñiz Rosa.,;?
35 Manuel Sáez ChinchílftL
36 Benito Santo Domingo Valenciano.
37 Ricardo Calles Ttoiz
38 Antdhió García Palenciana
39 Félix Aguí Valero
40 Salvador Martínez Pérez.
4.1 • Andrés Gil Vlllanueva
42 Joaquín Zarate Ooravasa.
43 Urbano Iháfiez Jiménez.
44 Manuel Caballero Cureña.
45. Eloy AaeiiCio Quiles.

43. Mariano Mirámooi Cu. bullen 
4j +iüoei\o Lozano oasanova.
43. Manuel Lo>zagd Ramírez.
49 Vicente Romero Ramos.

E spec ia lid a d  de R a c io ü o w iu m e t r is t a s

1. Miguel Ang.* García Flores.
2. Luii <í¿ue oonzu ltz .
3 . A -icU  Lo t d U l p O  O a C i.ü .
4. uiouisio ó u ^ n ez  ae ia Nieta Pana-

gain. *
5. Joi>o íviar*H Ruiz García.
6. orumej’oüiuo urespo iviurtinez.
7. José ViCciiLe Muñoz Muñoz.
8. iviaiiuei o c iC ia  u^u iez .
9 Mxgael LxpaSiio Vinal.

10 ¿ir*iesio urm Portugal.
11. u^^^quiü ReaOiido uaiiollÓEL
12. Feuro PaieiiZueia ArnaiZ. %
13. Benito L^pcZ tvxarLnez.
14. FraucHco rerez Hernández, 

f 13. Gerarao Reguero Saxuenu.
16. Antonio Ti.oujas Gaspar.
17/ Emilio Báiicnuz Aivarez.
13. José Vicente Añores.
19. Ear.que de ios R*os Arrojo.
20.' Jaime Fernandez muran tíaavedra.
21 Luciano Grande Ruano.
22. Recareüo Guanees Marcos.
23. Manuel Prieto Garc.a.
24. Agapuo izquierdo rúente.
25. Ignacio Mcralejo Vázquez.
26. Gregorio Esiareüas Llináa. 1
27. Antonio Tomas VaL
28. Andrés RuiZ iNedeo.
29 José Vera Corral.
30. Antonio Manteca Fernández.
31. Juan Manuel Pedroza Cnamorro.

| 32. Pearo Ismael Cebrián Diago.
I 33. Marcelino Ruiz Sanz.
■ 34. Pedro Cía Olagüe.

35. José Sina Femenia.
36. Manuel Atnane Pérez.
37. César Barros Paz.
38. Julio de la Calle Esteban.
39 Esteban Trejc Martin.

' 40 Ramón Piñuela Piñuela.
41. Alejandro Ruiz Martínez.
42. José Mana López Roldan.
43. Santiago Buitrago Hernán.
'44. Mariano Almela Lacárcel.
45. Antonio Martines Izaguirre.
46''- Carlos Jiménez Sanz.
47. Pedro Ramírez Lozano.
48. Roberto Roda SaicedO.
49 Santos Belloc Viu
50 Antonio Clerencia Portero.
51 Victoriano Segovia Villalvilla.
52 Carmelo Ayllon Romero
53 Antonio Rodnguez Berlanga.
54 José Otero Veloso.
55 Félix Manuel Caño Villarón.
56 José Martim'z Roga.
57 Vicente Roche Lidon.
58 Epifamo Calderón de Castro.
59 Emilio Antonio Sillero Velázquez.
60 Manuel' Jurado Quintana.
61. Ramón Suárez Martínez.
62 José , Bravo Moreno.
63 José Ros Fernández '
64. Guillermo Alcaraz García.
65 Manuel Guerrero Fajardo. #
66 José Pacheco Esquinas.
67 Lorenzo Soler* Suñer
68. Antonio Martínez González.
69 José Villalobos Fernández.
70 José García Ramírez
71 Enrique Cálvente Blanco.
72 Felipe Sabando Chasco.
73 Valeriano García Rubio.
74 ' Bartolomé Mancheño Rodríguez.
75 Cándido Gómez Trabaleda. <
76 Antonio Serralbo Ramírez. , 

. 77 Mariano Miguel Nieto Villarrubla.
78 Antonio Santiago de la Cruz Gonr*

zález.
79 Enrique Meseguer Sánchez.
80 Amado Cordero Marcos
81 Francisco Cortés Porras
82 José Manuel Domínguez Faura.
83 Juan García Muñoz
84 losé Luis Hernández Bañares.
85 Luis Molina Ortíz
86 José María Sá>mz Lombardo.
87. Jesús de No García Re villa *
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83. Marciano Turiño Ballesteros.
89. Domingo Megia Corpa.
90. José Manuel Ramos Agrela.
91. Antonio Muñoz Pérez.
92. José Méndez Naranjo.
93. José Galas Asíais.
91 Édelmiro Ortega Ramírez.
95. Alfonso Valderrarrp Blázquez.
95*. Manuel Díaz Pereíra.
97. Carlos Cordero Valeárcel.

ESPECIALIDAD DE ARMEROS-ARTIFICIEROS

1. Manuel Rodríguez I-Iermoso.
2. Ignacio Gil Martin.
3. Marcos Ramos fíampedro.
4. Arturo'Estrada Rinda veta.
5. José María Iborte Baqué.
6. Pedro Valdivia Pórtela.
7. Rubén Andrés Mangas.
8. Manuel Olmedilla Rodríguez.
9. Máximo Alonso Porras.

10. Luis Calvo García,
11. Miguel López Pe rea.
12. Fernando Rico Rodeiro.
13. Jesús Vaquero Sancho.
14. Manuel Ibáfiez Ruiz de Alegría.
15. Pablo López Sánchez.
16. Antonio Sánchez Frías.

E s p e c ia l id a d  de M f c á n ic o s  - R a d io t e l e g r a 
f is t a s

1. Antonio Escudero Ríos.
2. Manuel del Buey Ruiz.
3. Enrique Moure Alvarez.
4. Antonio Domínguez Gordillo.
5. Justo Diego Hurtado Cubillas.
6. Bartolomé Mulet Agüera.
7. Francisco Fernández Portillo.
8. Francisco Gallardo Parejo.
9. Miguel García Martínez.

19. José García Minguez.
11. Aurelio Durán Duran.
12. Félix Martínez Torres.
13. Aurelio Gayo Otero.
11 Julio Esain González.
16. José Gasea y García.
10v Antonio Ramírez Cantos.
17. Enriaue García Corredor.
18. Antonio Martin Fernández.
19. Felipe Ruiz de Gaiuia y López de

Arbina.
20. Luis Márquez Boenrdo.
21. Esteban Paredes Gómez.
22. Juan Antonio Cerezo Quesada.
23. Rodolfo Mederos Rodríguez.
24. José María Rueda Gallego.
25. José Ruiz Conesa.
26. Victoriano Seoane Pascuchi.
27. Francisco Zanón Defez.
28. Narciso Jiménez Pinero.
29. Joaquín Pastor Salcedo.
30. Isaac Azcona López.
31. José Carlos Fernández Saura.
32. Ramón Kraus Solís.
33. Luis Gómez González.
34. José María Sánchez Trillo-Figueroa.
35. Manuel Hernández Cabañas.
36. Juan Rivera Lázaro.
37. Ernesto Martínez Herrero.
33. Francisco Toseano Guerrero.
39. Manuel Alcaide López.
40. Cristóbal Trujillo Martínez.

E s p e c ia l id a d  de M o n t a d o r e s -E l e c t r ic is t a s

1. Carlos Torija  Morales.
2. Eduardo Franco Cañero.

• 3. Jesús Unanue Urrestarazu.
4. Enrique Barco Ruiz.
5. Roberto Barrera Morales.
6. Joaquín Sese Tolosa.
7. Maximino Cuenca Ochando.
8. José Alcázar Ruiz.
9. Manuel Reyes Ortega.

10. Ramón García Jiménez.
11. José Belluga Sequero.
12. Pascual de la Cruz Bodega Rodrigál-

varez.
13. Miguel Ramírez Pérez.
14. Juan de Dios García Martínez.
15 Emilio Mendoza Tello.
16. Juan Ternero Marín.
17. Francisco Candela Ramírez.
18. Miguel Alvarez Calvo.
19. Antonio Díaz González.
20 Miguel Martínez Martínez.

21 Alfonso Lozano García Redondo.
22. Rafael Peñuela Cenado.
23. Ramón Gallardo Olmedo.
24. Emilio Vega Martínez.
25. ¿Mauncio Delgado Pérez.
20. Juan M.'1 García Valciecasas López.
27. Antonio González Ramírez
23. Antonio Gómez Gorroehategui.
29. Adolfo del Barco Galán.
30. José Hernández Barroso.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN  de 15 de junio de 1948 por la 
que se autoriza a los Procuradores de 
los Tribunales a designar un Habilitado 
q u e  le s  a u x i l ie  e n  la s  d i l ig e n c ia s  
judiciales de mero trámite.

limo. Sr.: Dadas las dificultades que 
ofrece en los actuales momentos la lao'or 
dei Procurador de los Tribunales, espe
cialmente en las grandes poblaciones, al 
tener que acudir simultáneamente a la 
práctica de diligencias y actuaciones an
te Juzgados y Tribunales instalados t-n 
lugares muy distantes entre si, en horas 
que suelen ser las mismas para tales efec
tos, parece conveniente, para obviarlas, 
con miras al mejor servicio de la Admi
nistración de Justicia, autorizarles para 
que puedan confiar, baló ’ su directa y 
personal responsabilidad, varias de las 
actividades profesionales que les están 
encomendadas, a un personal auxiliar, 
con sujeción a previsoras y lógicas limi
taciones, que, sin daño para la buena 
marcha de los litigios, y sin oposición a 
ningún precepto legal, permitan un me
jor desenvolvimiento de las funciones de 
Procurador.

Por elio, si es admisible que los Pro
curadores cuenten con un Habilitado que 
pueda sustituirles cuando se trate de re
cibir notificaciones, requerimientos y em
plazamientos, no puede serlo, en cambio, 
cuando se trate de la representación en 
pedimentos escritos que deban hacerse 
ante Juzgados o Tribunales donde deban 
comparecer personalmente en virtud de 
los poderes que les han sido conferidos, 
ni cuando se trate de actuaciones en las 
que su presencia sea indispensable.

En atención a las anteriores considera
ciones, y vista la petición formulada por 
la Junta Nacional de los Ilustres Colegios 
de Procuradores de España,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Plumero. Los Procuradores de los T r i
bunales en ejercicio podrán ser auxilia
dos en el desempeño de sus actividades 
por un Oficial' Habilitado.

Segundo Los Oficiales Habilitados es
tarán autorizados para recibir notificacio
nes, requerimientos y emplazamientos, y 
asistir a comparecencias, en las que po
drán solicitar la práctica de las expre
sadas diligencias.

Tercero. El Procurador que proyecte 
utilizar los servicios de un Oficial Ha
bilitado presentará ante su propio Cole
gio una solicitud con el nombre y dos 
apellidos de la persona del sexo mascu
lino a quien haya de proponer con tal ca
rácter, haciendo constar expresamente 
que asume todas las responsabilidades 
derivadas de su actuación ante los T ri
bunales, y queda directamente responsa
ble de todas las gestiones que realice como 
tal Habilitado.

Contra la denegación a conceder la Ha
bilitación solicitada de las Juntas de Go
bierno de los Colegios de Procuradores 
no cabrá recurso alguno.

Las Habilitaciones no podrán ser auto
rizadas por los Colegios más que a razón 
de un Habilitado por cada Procurador.

C u a r t o .  Los Procuradores vendrán 
obligados a comunicar a los Colegios res
pectivos el momento en que terminen de 
utilizar los Servicios del Oficial Habilita

do de que se trate, especificando las cau
sas que motivan el término de la Habi
litación

Quinto. Los Oficiales Habilitados de
berán set mayores de treinta años, de 
buena conducta y sin antecedentes pena
les. acreditándose estos extremos debida
mente ante las Juntas de Gobierno de 
los Colegios que hayan de autorizar la 
Habilitación.

Sexto. Los Colegios de Procuradores 
llevarán un Registro, en el que se hará 
constar el nombre de los Oficiales Habi
litados autorizados; Procuradores a quie
nes prestan sus sen/icios; época de ini
ciación y cese de los mismos; motivos en 
que se funda la terminación de sus fun
ciones, y cuantas observaciones más crea 
oportuno el Decano que merezcan ha
cerse constar en el expediente.

Séptimo. Los Oficiales Habilitados se
rán provistos por el Colegio respectivo 
de un carnet acreditativo dé! servicio que 
desempeñan, autorizado oor el Procura
dor sustituido, y con la firma del intere
sado y el visto bueno del Decano del 
Colegio, ante quien prestarán el debido 
juramento.

Octavo. Los nombramientos y ceses de 
los Oficiales Habilitados serán comunica
dos por el Decano del Colegio respectivo 
a las Autoridades Judiciales y Tribunales 
ante quienes hayan de actuar.

Noveno. Los Oficiales Habilitados no 
podrán ejercer más que la Habilitación 
de un solo Procurador.

Décimo. La creación de los Oficiales 
Habilitados no excluye el nombramiento 
de Procuradores sustitutos, en los casos 
actualmente determinados por las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1948.'

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
que reingresan al servicio activo y pa
san a las diferentes situaciones que se 
indican los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones que se relacionan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que se detallan a continuación, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 573 y 574 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones y 
Decreto dé 27 de septiembre de 1940, ar
tículo tercero, y disposiciones que los 
complementan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que don Ramiro Barrio Negro, 

Oficial de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión Pro
vincial de Tarragona; don José María 
Barrasa Gutiérrez, Oficial de segunda cla
se del mencionado Cuerpo, con destino 
en la Inspección Regional de la séptima 
zona (V itoria); don Manuel de Cárdenas 
Rodríguez, Médico del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Provincial 
de San Sebastián; don Eliseo Reija Gon
zález, Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase de la Escala Subalterna del men
cionado Cuerpo, con destino en la Pri
sión Provincial de Lugo, y don José Luis 
Arraiza Albéniz, Auxiliar Penitenciario 
de segunda clase de la Escala Subalterna 
de dicho Cuerpo, con destino en la Pri
sión Provincial de Pamplona, pasen a la 
situación de excedencia voluntarios, sin 
suelao, por un plazo supérior a un año 
e inferior a diez

2.° Que don Faustino Biemet Pérez, 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 5.000 pesetas, 
en situación de excedente voluntario, sin 
sueldo; don Sebastián Matilla Blanes y 
don Julián Mora Salvanés, Auxiliares Pe
nitenciarlos de segunda clase de la Es-

V
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cala Subalterna de dicho Cuerpo, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas y en la mis* 
ma situación, reingresan al servicio acti
vo, debiendo ser destinados por esa D i
rección Genere 1 donde las necesidades del 
servicio lo reí ^  ran.

3.° \Que don . élix Tartas Guerra, Jeíe 
Superior de Tercera clase del Cuerpo de 

'Prisiones, con destino en la Prisión Pro
vincial de Sevilla, como Adjunto de la 
misma, pase a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad debiendo perci
bir, mientras permanezca en esta situa
ción, los dos tercios de su haber anual.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1948.— Por dele

gación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O RD EN de 5 de ju lio  de 1948 por la que 
se nom bran Auxiliares Pen itencia rios de 
segunda clase de la Sección Fem enina  
del Cuerpo de Prisiones a las Aspiran
tes en expectativa  de ingreso que se de
tallan.
limo. Sr.: En cumplim iento de Lo dis

puesto en el artículo prirrjero de la O r
den ministerial de 11 de enero de 1947, 

Este M iniserio ha tenido a bien oromo- 
ver a la c a te a d a  de Auxiliar Pen iten
ciario de según a clase, en oroniedad de 
la Escala Subalterna de la Sección Fe
menina del Cuerno d^ Prisiones con 
sueldo* anual de 4 000 pesetas y demás 
emolumentos legales, por los motivos nie 
se mencionan, a las Aspirantes en expec
ta tiva  de ingreso, clasificadas con los nú
meros 37, 38. 39 y 40, que a continuación 
se detallan, de la pronuesta formulada 
por la Escuela de Estudios Penitenciarios 
de 4 de enero del año próximo pasado, 
siendo destinadas, para la prestación de 
sus servicios, por esa Dirección General 
donde las necesidades del mismo lo re
quieran.

Número 37.—Doña M aría Rosa Calvo 
M artín, por pase a la excedencia volun
taria de doña M argarita Sánchez Levra. 
que la servía.

Número 38. —Doña E lvira D íaz G onzá
lez, por promoción de doña Adela Car
baso 1 Ruano, que la servía.

Núm °ro 39.--Doña M aría del P ilar Tu 
tor Collado, por promoción de doña Vic
toria Ubeda Fernández, que la servía 

Número 40.—Doña Benilde Chillón de 
Lucas, por renuncia de su cargo de doña 
M aría Enriqueta R iudaverts Goula. que 
la servía.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid. 5 de julio \-» 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

tim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O RD EN  de 5 de j u lio de 1948 por la qu e 
se prom ueven a las distintas categorías 
y clases de las d iferentes Escalas del 
C uerpo de Prisiones a los funcionarios  
del m ism o que se ind ican .
lim o. Sr.: Existiendo vacantes en las 

distintas categorías y clases de las Esca
las Técnico-D irectiva, Técn ico-Auxiliar y 
Subalterna de Auxiliares Penitenciarios 
de primera clase de la Sección Fem eni
na del Cuerno de Prisiones, y de confor
m idad con lo prevenido en el artículo 540 
del vigente Reglam ento de los Servicios 
de Prisiones,

Este M inisterio ha dispuesto que los 
funcionarios de las referidas Escalas que 
a continuación se mencionan sean pro
movidos. por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las categorías 
que se expresan, éfectos económicos a 
partir de las mismas fechas, continuando 
todos ellos en sus actuales destinos 

A la categoría de D irector de tercera 
clase, con sueldo anual de 9.600 pesetas:

Don Federico M iguelsanz Ramos, por 
premoción de don José Galláslegui A le
gría, que la servía; -antigüedad de 1 de 
enero de 1947.

A la categoría de Jeíe de Prisión de 
Partido de primera clase, con sueldo 
anual de 12.000 pesetas:

Don Antonio Cabrera García, per ju 
bilación de don Juan M acarro Moreno, 
que la servia; antigüedad de 5 de junio 
de 1948.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de segunda clase, con sueldo 
anual de 9.600 pesetas:

Don Ruperto Delgado Caro, por pase a 
la excedencia voluntaria de don Angel 
Presa Fernández, que la servia; antigüe
dad de 31 de mayo de 1948.

Don Isaías G il Bermuy. por promoción 
de don Antonio Cabrera García, que la 
servia; antigüedad de 5 de junio de 1948.

Don Víctor Blanco Escrivá, por jubi
lación de don C iríaco M artín Carrillo, 
que la servía; antigüedad de 18 de junio 
de 1943.

Don Em ilio M olero García, por jubila
ción de don Paulino Dorado Gascón, que 
la servia; antigüedad de 22 de junio 
de 1943.

A la. categoría d e , Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con sueldo anual 
de 8.4C0 pesetas:

Don Andrés Bustos Sainz, por promo
ción de don Ruperto Delgado Caro, que 
la servia: antigüedad de 31 de mavo 
de 1948.

Don Salvador Mozas Cacho, por pro
moción de don Isaías G il Bermuy, que la 
servia; antigüedad de 5 de junio de 1913.

Don Gumersindo Cabezudo Ellees, por 
promoción de don Em ilio Molero García, 
que la servía; antigüedad de 22 de junio 
de 1948

A la categoría de O ficia l de primera 
clase, con sueldo anual de 7.230 pesetas: 

Don Teodoro Manzanedo Diez, por pa
se a la excedencia voluntaria de don An
tonio Marín Martínez, que la servía; an
tigüedad de 5 de junio de 1948.

Don Avelino Laca lie Apesteguia, por 
promoción de den Salvador Mozas Cacho, 
que la servía: antigüedad de 5 de junio 
de 194S.

Don José Castaña?- Córdoba, por pro
moción de don Gumersindo Cabezudo Eli- 
ces, que la servia; antigüedad de 22 de 
junio de 1948.

Don Fernando de la Garza Barbeito, 
por pase a la excedencia voluntaria de 
don Paulo Camoano López que la servia; 
antigüedad de 2a de junio de 1948.

Don Santiago M artínez Martínez, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Ramón Barrio Negro, que la servia; an
tigüedad de 25 de junio de 1948.

A la categoría de O ficia l de segunda 
clase, con sueldo anual de 6.000 pesetas: 

Don Pedro R ipollés Ad°ll, por baja en 
el Escalafón de don Mar año Motos Fa- 
gés, que la servía; antigüedad de 31 de 
mavo de 1948.

Don H igin io Márquez Fernández, ñor 
promoción de don Teodoro M anzanero 
Diez, que la servía; antigüedad de 5 de 
lunio de 1948.

Don José González M artínez, por pro
moción de don Avelino Lacalle Apeste- 
guía, que la servía; antigüedad de 5 de 
lunio de 1948.

Don Rogelio Veloso Vidal, ñor oromo- 
ción de don José Castañar Córdoba, que 
la servía; antigüedad de 22 de junio 
de 1948

Don Francisco Palacios González, oor 
promoción de don Fernando de la G ar
za Barbpito. que la servía: antigüedad de 
25 de iunío de 1948 

Don Antonino García Alvarez, por pro
moción de don Santiago M artínez M artí
nez, que la servía: antigüedad de 25 de 
junio de 1948 

Don Germán Guerra Varela oor pasp 
a la «xcedencia voluntaria dp don José 
M aría Barrasa Gutiérrez, que la servía; 
antigüedad de 25 de junio de 1948.

Don Faustino B ien iet Pérez, por falle- 
cimento de don Benjam ín Rodríguez Prie
to, que la servia; antigüedad de 29 de 
jum o de 1948.

A la categoría de Auxiliar Penitenciario 
de primera clase de la Sección Fem e
nina, con sueldo anual de 5.ÜÜÜ pesetas:

Doña Adela Ca.rba.jal Ruano, por fa lle
cim iento de doña M ana Teresa Navarre- 
te Oppell, que la servia: antigüedad de 
6 de tumo de 1948.

Doña Victoria Ubeda Fernández, por 
po.se a la excedencia voluntaria de doña 
Carmen Arnzabaiaga Frutos, que la ser
via; antigüedad de 16 de junio de 1948.

Lo digo a V. 1. para su conocim iento y 
demás eiectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1948.— Por dele

gación, I. de Arcenegui.

l im a  Sr. D irector general de Prisiones.

O RD EN  de 5 de ju lio  de 1948 por la que 
se prom ueve a la categoría de M édico  
del Cuerpo de Prisiones al aspirante en 
expectativa  de ingreso do n A n ton io  
Salces Blesa.

limo. S r.: Vacante una plaza de Médi
co en la Escala Facultativa de Sanidad 
del Cuerpo de Prisiones, por pase a la 
excedencia voluntaria de don Manuel de 
Cárdenas Rodríguez, que la servía, con 
sueldo anual de 7.200 pesetas, y de con
form idad con lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 14 de febrero de 1946.

E - e M fú sterio  ha tenido a bien pro
mover a ia citada categoría al aspiran
te en expectativa de ingreso, clasificado 
con el número 4 por el Tribunal exam i
nador. don Antonio Salces Blesa, debien
do ser destinado por esa Dirección G ene
ral donde las necesidades del servicio lo 
requieran.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1948.—Por dele

gación. I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

M I N I S T E R I 0 DE H A C I E N D A
O RD EN de 5 de ju lio  de 1948 por la que 

se autoriza a don G u ille rmo H Olsen, 
consignatario  de buques, para satisfa
cer en m etá lico  el im puesto del tim bre.

limo. Sr : Visto el escrito de don G ui
llermo H. Olsen. consignatario de bu
ques, solicitando satisfacer en m etálico 
el importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de pasajeros y conocimientos de 
embarque que expide;

Resultando que girada visita de inspec
ción a don Guillerm o H Olsen. m anifies
ta el Inspector Técnico del T im bre, en 
acta levantada en 24 de mayo último, 
que la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en form a que es fácil su 
comprobación y que el consignatario de 
referencia está conforme con ingresar 
mensualment.e a buena cuenta la total re
caudación obtenida en el mes anterior al 
de la presentación de los correspondien
tes resúmenes, a partir del primero de 
agosto del año actual;

Vistos la Ley v el Reglam ento del Im 
puesto;

Considerando que el articule 156 del
vigente Reglam ento del Tim bre confiere 
a este M inisterio la facultad de autori
zar a las Compañías v Empresas de va
pores oara satisfacer en mptólico el im
porte del timbre corresnondiente a sus
billetes de viajeros, talones resguardos de
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mercaderías y conocim ientos de embar
que; disponiéndose en el mismo aruculo 
que cirando les citadas Compañías v Era- 
presas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación d'ú 
impuesto, ofreciendo fñci-idedes para las 
com probacienes que se ertiinen necesarias 
O convenientes, com o ocurro en el pre
sento caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a las modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, cíe conform idad con lo 
prepuesto por esa Diseco: ;n General, 
acuerda disponer que la ou tid a d  une 
debe satisfacer m cnsrV  mente a buena 
cuento, don Guillermo H OL.en, cons gno
tario de buque?, por el impuesto ds-1 tim
bre sobre billetes de pasajeros y conoci
mientos de embarque, a partir del pri
mero de agosto dsl año en curso, sea la 
que resulte de la total recaudación ob
tenida por el expresado concepto en el 
mes anterior al de la presentación de los 
correspondientes resúmenos, una vez de
ducido el 1.59 oor 109 de premio de co
branza, haciéndola efectiva en el Tesoro 
en fin del rnes saínente al qu^ dicha re
caudación corresponda. y que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General v los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en H Apéndice del vigente Reglam en
to del Timbre.

Lo que com unico a V. I. mira su cono
cimiento y of^ctos consignantes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de jubo drt Io 48.—Por dele

gación. Fernando Camocho.

Hmo. ,Sr r ;rcctor general de Tim bre y
Monopolios.

ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que 
se autoriza a don Manuel Rafo ls G rau, 
Apoderado de «E lder D em pster (Cana
ry Islands) Limited», para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre

limo. Sr.: Visto el escrito de don Manuel 
Rafcls Grau. Apoderado de «Líder Oemps- 
ter (Canary Iskmds) Limited.), solicitan
do satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que rvr el articulo 189 de la 
Ley están gráv. \ 5 los billetes de pasa
jeros y conocimientos de embarque que 
expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Sociedad, manifiesta 
el Inspector Técnico del Timbre, en acta 
levantada en 21 de mayo último, que la 
contabilidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su com 
probación y que la Sociedad de referen
cia está coníorm e con ingresar mensual
mente a buena cuenta la total recauda
ción obtenida en el mes anterior al de 
la presentación de los correspondientes 
resúmenes a partir del primero de agosto 
del año actual;

Vistos la Ley y el Reglamento del Im
puesto;

Considerando que el artículo 155 del 
vigente Reglam ento d\*l Timbre confiere 
& este Ministerio la facultad de autori
zar a las Cornonñías v Empresas de va
pores nara satisfacer en metálico el im
porte del timbre corresoondiente a sus 
billetes de viajeros, talones resguardos de 
mercaderías y conocimientos "de embar
que; disponiéndose en el mismo artículo 
que cuando las citadas Compañías v Em
presas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
imnupsto. ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias p convenientes, com o ocurre en el 
presente caso, podra concedérseles que 
presenten las cuentas anuales v sus jus
tificantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conform idad con lo

propuesto per esa Dirección General, 
acuerda disponer que ia cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta don Manuel Rafcls Grau Apode
rado de «Eider Dompsier (Canary Is- 
lands> Limited», per el impuesto del tim
bre sobre los billetes de pacajeros v c o .  
nccim ientos de embarque, a partir de 
primero de agesto del año en curso, sea 
la que resulte de la total recaudación ob
tenida por el expresado concepto en el 
mes anterior al de la presentación de ios 
correspondientes resúmenes, una vez de
ducido el 1,50 por lüO de premio d° co
branza. h iriéndola  efectiva en el Teso
ro en fin del mes siguiente al que dicha 
recaudación corresponda, y que las cuen
tas que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas Labran 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 eme 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento. ,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1948.—Per dele

gación. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad canadiense 
« Riegos y Fuerzas del Ebro» para el 
trienio de 1 de enero de 1944 al 31 de 
diciembre de 1946

lim o. S r.: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la, contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociaciró de va
lores mobiliarios se. fije  en el 90 por 100 
fnoventa enteros por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad canadiense de riegos y suministro 
de flúido eléctrico «Riegos y Fuerzas del 
Ebro». para el trienio que comprende des
de 1.° de enero de 1944 al 31 de diciem
bre de 1945.

Lo Cv)munico a V. I. a los efectos opor- 
- tunos.

•Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 6 de julio de 1943 por la que 
se fija  la cifra relativa de negocios en  
España de la Sociedad belga de minas 
« Real Compañía Asturiana de Minas» 
para el trienio de 1 de enero de 1941 
al 31 de diciembre de 1943.

lim o. S r.: En ejecución de lo dispues
to en el artículo 25 de la vigente Ley re
guladora de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1822, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije  en el 30,04 
por 100 (treinta enteros con cuatro cen
tésimas por ciento) la cifra relativa de 
negocios en Esnaña de la Sociedad bel
ga ’de minas «Real Compañía Asturiana 
de Minas» para el trienio que comprende 
desde 1 de enero de 1941 al 31 de diciem
bre de 1943.

Lo com unico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 do ;tillo de .943 -Por dele

gación. Fernando Camacho.

limo. £r. Director ge iciul de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se f ija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad ingle a de Se
guros «The Northe rn Assurance Com
pany Limited» para el trienio de 1 de 
enero de 1941 al 31 de diciembre 
de 1943.

Timo. S r.: En ejecución de lo precep- 
tuaao en el articulo 25 cíe la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria. tnx- 
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mob diaria v de los 
impuestos de emisión v negociación de 
vrJores mobiliarios, se fije en el 1,13 por 
100 (un entero con trece centésimas por 
ciento) la cifra relativa de negocios en 
Exoara de la •Saciedad inglesa de Segu
ros «The Northern Assurance Coranany 
Limited» para el trienio que comprende 
desde 1 de enero de 1941 al 31 de diciem
bre de 1913.

I o com unico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 6 de tui-n de 19ig.—Por dele

gación, Fernando Camacho.

limo. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se fila la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad francesa «Com 
pañía Minero y Metalúrgica de Peña
rr o ya» para el trienio de 1 de enero de 
1935 al 31 de diciembre de 1937.

lim o. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado' en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria. tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión v negociación de 
valores mobiliarios, se fije  en el 3215 
por 100 (trynta  v dos enteros con quince 
centésimas por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
francesa «Compañía Minero y Metalúr
gica de Peñprrova» para el trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1935 al 
31 de diciembre de 1937.

Lo. com unico a V. I. a los efectos opor
tunos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de julio de 1948.—Por dele

gación. Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

Rectificación a la Orden de 30 de junio 
de 1948 por la que queda sin efecto  la 
de 17 de ju lio de 1944 en la que se 
dejó en suspenso tem poralm ente la per
c epción de la Contribución de U so y  
Consumos sobre la pasa moscatel de Má
laga.

Habiéndose padecido error en la Inser
ción de la mrima, se rectifica debidamente 
a continuación:

En el apartado primero, donde dice: 
«Queda sin efecto el régimen de exención 
de ' la Contribución de Usos y Consu
mos . »; debe decir: «Queda sin efecto el 
régimen de exención accidental de la 
Contribución de Usos y Consumos...»

Madrid, 6 de julio de 1948.
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M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de abril de 1948 por la 

que se consideran creadas con carácter 
def initivo tres escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con destino al Pa
tronato Educativo "Los Boscos", de Lo
groño.
limo. Sr.: Visto el expedíente eleva

do a este iVlni^terio por ei jr'auonaio 
Laucauvp íSoeiai <Ojü s  B u s c o s » ,  ae b o - 
grcno, en so^c^tud ue la naCiunanzaciun 
ae ias tres isscueias ae -Laisc-LLaiî d pri
maria que Vienen íuncionunuo a sus ex
pensas en aiciia Capitca, quea^nao sur^e- 
ticías en su organización, aneccion y pro
visión al exprcsaüo Patronato, y 

Teniendo en cuenta que tas referidas 
Escuetas üe enseñanza Primaria vienen 
íuncionanao en iccaies que reúnen las 
debiaas conaiciones técnico - higiénicas, 
dotaaas de cuantos elementos son nece
sarios para su funcionamiento, que ei 
Exenio. Ayuntamiento ae Legrado tie
ne consignado en presupuesto creano pa
ra satisiacer la ínGemmzacion que por 
casa - liabitación corresponde percibir a 
los tres Maestros nacionales; que la la
bor social y educativa que viene reali
zando el Patronato «Los Soscos» en be
neficio los intereses de la enseñan
za aconsejan acceder a la nacionaliza
ción de las Escuelas que se solicitan, las 
cuales suplen y sustituyen a otras tan
tas Nacionales, asi como también al re
conocimiento oficial del actual Patrona
to, los favorables informes emitidos por 
la Inspección y Comisión Provincial de 
Enseñanza Primaria de Logroño, y que 
en el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento figura consignación 
adecuada para la creación de nuevas pía 
zas de Maestros y Maestras nació na ios, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con ca 

rácter definitivo tres Escuelas naciona
les de Enseñanza Primaria, a cargo de 
Maestros nacionales, con destino al Pa
tronato Educativo «Los Boscos», de Lo- 
gioño.

2 o La dotación de las tres nuevas Es
cuelas de niños será la correspondiente 
al sueldo personal que por su -J ruaron 
tengan en el Escalafón General del Ma
gisterio los Maestros que se designen pa 
n i intentarlas, y para la provisión de la* 
resu ;.as se consideren creadas tres Va- 
zas de Maestros nacionales, dotadas con 
el sueldo de eritrada de 6 000 pesetas 
emolumentos legales que les corr-v<pon- 
dan, con cargo al crédito figurado en el 
capitulo primero, artículo primero, crupc 
quinto y concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este DeDi. 
mentó.

Que las expresadas Esca ;ns Na
cionales queden sometidas, en r j  o z o n i
zación. dirección y provisión, al actúa; 
Patronato Educativo, al cual ce recono
ce con carácter oficial, del Nue * m ia 
rá a formar parte como" Presi.ler.e ho
norario el limo. Sr. Director genera! de 
Enseñanza Primaria, y como V ^eal, el 
señor Inspecto Jefe de Enseñanza Pri
maria de Logroño.

4.° Este Patronato, independientemen
te de las funciones que le son un vías 
en relación con la enseñanza, tendrá la 
facultad de elevar a este Ministerio la 
oportuna oí opuesta para el nombramien
to de los Maestros nacionales con desti
no a las Escuelas de nueva creación; y 

6.° Los Maestros que se designen ha
brán de pertenecer al Escalafón General 
del Magisterio y desempeñarán sus car
gos provisionalmente durante dos años, 
transcurridos los cuales, y a propuesta 
del referido Patronato, podrán ser con
firmados en propiedad.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 1 de junio de 1948 por la que 
se crean definitivamente las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria, con 
el carácter de Orientación Agrícola. en 
las localidades que se citan.

limo. S r.: V istas las actas elevadas a 
este Ministerio por la Inspección Espe
cial de Enseñanza Primaria, sobre crea
ción definitiva de algunas Escuelas Na- 
cicnales de Orientación Agrícola, que 
con carácter provisional fueron concedidas 
por Orden ministerial fecha 4 de fe
brero último, y 

Teniendo en cuenta que el Instituto 
Nacional de Colonización ha facilitado 
los locales y cuantos elementos son nece
sarios para la adecuada instalación y 
funcionamiento de las nuevas Escuelas 
de Orientación Agrícola al mismo some
tidas, y lo preceptuado en la expresada 
Orden de creación provisional,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se consideren creadas 

definitivamente las siguientes Escuelas 
Nacionales de Orientación Agrícola:
. Una de asistencia mixta, a cargo de 

Maestra, en Belvis del Jarama, Ayunta
miento de Paracuellos del Jarama (M a
drid), y

Una unitaria de niños en Ontanar del 
Salz, del Ayuntamiento, de Zuera (Za
ragoza); y

Segundo. Que por quien corresponda, 
y con arreglo a las disoosiciones vigen
tes, se proceda a la designación de los 
Maestros especializados, con destino a 
las Escuelas que con el citado carácter 
de Orientación Aerícola se crean en vir
tud de esta Orden 

Lo digo a v  I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1943.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de junio de 1948 por la
que se dispone que a todos sus efectos se 
considere como sección de la Escuela 
Nacional Graduada de niñas número 2 
« Martínez Anido», de Badalona (Barce
lona) la Escuela de párvulos número 3 
existente en dicha localidad.
limo. Sr.: Visto el expediente elevado 

a este Ministerio en solicitud de que la 
Escuela Nacional de párvulos número 3 
del Ayuntamiento de Badalona (Barce
lona) pase a formar paite de la gra
duada de niñas número 2 «Martínez Ani
do», de dicha localidad; y 

Teniendo en cuenta que la expresada 
Escuela Nacional de párvulos viene fun
cionando en el mismo local de dicha gra
duada, el favorable informe emitido, por 
la Inspección de Enseñanza Primaria de 
Barcelona y que la agregación solicita
da redundará en beneficio de la organiza- 
zación escolar e intereses de la ense
ñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que, a to
dos sus efectos, se considere como sec
ción de la Escuela Nacional graduada de 
niñas número 2 «Martínez Anido», de Ba
dalona (Barcelona), la Escuela de párvu
los número 3 existente en dicha localidad.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de Junio de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de junio de 1948 por la que 
se aprueba el proyecto de obras en la 
Catedral de Jaca (Huesca), importan
te 134.288,36 pesetas.
limo S r .: Visto el proyecto de restau

ración de la Catedral de Jaca (huesea), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Anstides i-'ernaudez Va- 
Uespin, importante 134.288,86 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la sustitución de las cubiertas, que se 
encuentran en malas condiciones, para 
preservar y evitar sucesivos deterioros en 
el interior del tem plo;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 134.288,36 de las que corresponden a 
la ejecución material 114 093,77 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en ios Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de fe 
brero del citado año 1944. 4.563,75 pese
tas ; a honorarios de aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones 
aludidas, 1.369,12 pesetas; a premio de 
pagaduría. 570,47 pesetas: a plus de car
gas familiares, 4.563,75 pesetas y a plus 
de carestía de vida. 9.127,50 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea rea fizada por el sis
tema de administración haciendo uso 
de la autorización eme concede el Decre
to-Lev de 22 de octubre de 1935;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 20 de 
marzo último y oue éste ha sido fisca
lizado favorablemente ñor la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 21 de abril siguiente,

E^te Ministerio ha resucito anrobar el 
nrovoeto de referencia oue las obras en 
él eomoreodidas se realicen ñor el sis
tema de a^mmi«5trac^'m d^Mcndo librar
se la cantidad de 134 298 35 rosetas. im- 
nortont'* dci ore^uoue^to en concento de 
«a tonificar», con careo al crédito con
signado en el carvt.ulo tercero artícu
lo cuarto, eruno sexto, concento 12 sub- 
c^ncento segundo d*l nresunuesto de 
gastos de este r>pnartamento. en la for
ma reglamentaria.

T,o dioro a V I. para su conocimiento y 
de^ás efectos.

Dms guarde a V T. moches años. 
Madrid, 1 de junio de 1948

IBAÑEZ MARTTN

Timo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 1 de junio de 1948 por la que 
se aprueban obras en el Monasterio de 
Yuste (Cáceres) , monumento nacional, 
importante 99.713,58 pesetas.
Hmo. S r .: Visto el proyecta de obras 

de conservación en el Monasterio de Yus
te (Cáceres), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don José Ma
ría Rodríguez Cano y don José Manuel 
González Valcárcel, importante 99.713,58 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
devolver al Monumento a su antigua tra
za y llevar a efecto las obras de nuevo 
solado semejante al antiguo; guarnecer 
las tapias con mortero de yeso y arena, 
como lo estuvieron prim itivamente; re
construcción de la portería con las obras 
necesarias de muros, tabiquena y cu
biertas etc.;

Resultando que el proyecto asciende en
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su to tal Importe a la cantidad de pesetas 99 113,58, de las que 091*1 aspoiiden a la ejecución m aterial, 82.390,92 pesetas, a Honorarios' facultativos por formación de proyecto y dirección de oüra con a rre glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Conseje de 16 de octuore de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este D epartam ento de 9 de feorero del citado año 1944, 1.750.80 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de ap a rejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, ,1.050,48 p e se ta s , ,a premio de pagaduría, 411.95 pesetas: a plus de cargas fam iliares. 4.119,54 peseta s ;  a plus de carestía de vida. 8.239.09 p e se ta s ;Considerando que en éum plim iento de lo dispuesto en el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908. el proyecto de que se. t r a t a , paso a infoifue de la Ju n ta  Facultativa de Construceio nes Civiles, quien lo em ite en sentido fa vorable a su aprobación y que en Igual sentido favorable lo inform a .la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional;Considerando que la naturaleza de la obra aconseja sea realizada por el sistem a de adm inistración, haelendo uso de la autorización que concede el Decreto- Ley de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 23 de abril último y que éste ha sido fiscalizado favorablem ente por la Intervención General de la Administhtción del E stado en 30 s ig u ien te ;Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, que las obras en é l ' com prendidas realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo lib rarse la cantidad de pesetas 99.713.58 im porte del presupuesto en concento de «a justificar», con careo al crédito Consignado en el capítulo tercero, artículo cuarto, gruño sexto, concento 13. subconcen to sepruodn. del presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la form a reglam entariaLo digo a V I para su conocim iento y demós efectos.P<os guarde a V I años.Madrid,. 1 de junio de 1948

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. D irector general de Bellas Artes.
ORDEN de 1 de ju nio de 1948 por la que 

se aprueban obras en el Monasterio de 
Santa María de Poblet (Tarragona) 
monumento nacional, importante pese
tas 76.460.89.
limo. R r.: Visto el proyecto de obras en el Real M onasterio de Santa M aría de Poblet (Tarragona» m onum ento nacional form ulado por el Arquitecto don Alelan dro F erran t, im portan te  76.460.89 pese tas;
R esultando que el provecto se propone llevar a efecto las obras de consol ilación del piso, y la cubierta del a la  leste del claustro de San Esteban del monum ento;R e su lU u n ó  que el p ro yecto  a s c im c e  en 

sil to ta l ,101? . 'r te  a  la c a n tid a d  de p esa ta s  
76 460.89,' de las  q ue cc rt espond  m a la ejecuc ió n  o ’a te r ia l  p ese ta s  65.675 05 ; a h o n o ra r io s  fa c u lta tiv o s  por forrn<«c1óT de. 
p rovecto  y d irecc ió n  de o b ra  con  a r r a l o  
a  10 d ispuesto*  en los D ecre tos  de lá  P re siden cia  del C o n s to  d ¿  16 de o c tu b re  de 1942 26 de e n e ro .d e  v  O rd m  d e ,este  
D e p a r ta m e n to  de 9 de fe b re ro  del c ita d o , 

. añ o  1944. 1 477 69. a  cada uno  db d ichos q o n cep tn s ; a  h o n o ra r io s  d e  a p a re ja d o r  
Ig u a lm e n te  a f e a d o s  por la s  disnosiojo- nes  a lu d id a s  «RR61 p e s e ta s :  a  p rem io  de 
p a g a d u ría , 328.37 p e s e ta s : a  o lus de c a r  gas fa m ilia re s . 2 205 16 o esetas. v a p lus 
de c a re s tía  de vida 4 410 32 p e se ta s ;Considerando que en cu «noli m iento de lo dispuesto en el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de .908 el proyecto de que sé trata pasó a informe de

la Ju n ta  F acultativa de Construcciones Uivñes qu*en lo eum e cii seuuüo ra*. .m ule a su aprcüaCiün y que en .¿uai sen tmáo lo íAforma la Conusarm  g e n e ra n  üei ‘oer vicio de i^cuensa uei Fatnuiom o Ar- usuco iNacional;Considerando que la naturaleza de la obra aconseja sea realizada per el sistema de adm inistración haciendo uso de ^a autorización que concede el Decreto- ley de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabilidad tomo razón del gasto en 23 de abril ultimo, y que éste na sidp fiscalizado favorablem ente poi v  intervención General de la AdminisL » .on del Estado en 30 siguiente Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia que las obras en él com prendidas se realicen por el sistema de, adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 76.460.89 pesetas,, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar» con cargo al crédito consignado en el capitulo 1 tercero, articulo cuarto, grupo sexto, concep to . 13, subconcepto segundo, def presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la form a reglamenta-, , ria.Lo digo a V. I  para su conocim iento y dem ás efectos ,Diós guarde a V. I m uchos años. M adrid. 1  de Junio de. 1948.
LBAÑEZ MARTIN 

limo. §r. D irector general de Bellas Artes.
ORDEN de 1 de junio de 1948 por la que se aprueban obras en la Iglesia de Santa 

 Ma r ía  la  B la n c a  e n  V illa lc á za r  
de Sirga, importantes 240.880,32 pesetas.
lim o S r . : Visto el proyecto d t oras en la iglesia de S an ta  M ana la b lan ca ; en Villaicazai de s irg a  (Falencia», m onum ento nacional, form ulado ’ por el Arquitecto don Anselmo Arenillas, im portante pesetas 24U.880.32;R esultando que el proyecto se propone corregir ios movimientos de tas fabricas de siiiena. qut dejan  *1 uescubierto íes cim ientos de la faena la ¡Sur <*s. como el desplomo que acusa el fron tis  del presbiterio, a cuyo efecto se construirá un m uro de contención de hormigón, > se llevara a cabo el refuerzo de los contra fu e rte s ; \R esultando que el proyecto asciende en su to tal im porte a ta cantidad de pesetas 240 880,32 de las que corresponden a la ejecución m aterial 200 108 28 peseta s ;  a honorarios facultativos por fo rmación de proyecto y dirección de obra con a rreg ló la  lo dispuesto en tos Decretos de la Presidencia del Consejo de 10 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este D epartam ento de 9 0* febrero del citado año 1944 7 504 06 pes e ta s ; á  honorarios de Aparejador igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, pesetas 2 251 21 1 a premio Pagaduría, 1 000.54 pesetas; a plüs de carestía de vida y cargas fam iliares, (pesetas 30 016 23; . »Considerando que. en cum plim iento de lo disnuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908 \ el provecto de que se tra ta  oasó a inform e de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emitra en ‘ sentido favorable a ,su aprobación y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisar ría G eneral del hervirlo de Deferisa del Patrim onio Artístico Nacional: Considerando que la naturaleza de la obra aconseia sea realizada r>or el sis- rama de adm inistración haciendo uso de la autorizofdón que m nr^do Decreto* lev de 22 de octubre de .1936; • Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 20 de tmarzo último, v que éste ha s id o , fisca- ‘ fizado favorablem ente oor la Intervención General x de la Administración de] Es Lado erí 17 de los corrientes Este Ministerio ha resuelto aprobar el

proyecto de iVxemic.a que ta¿ obraos en el C Ü .u j^ a  ■ - l i l a  i c » .* i* v * *.* p M  el ■»!$• Lema de adm inistración, üeoicnao llorar- , se la cantidad dé ¿4J 8oü.J2 pest tas importe del presupuesto en concepto de «a justificar» con cargo al e re -n o  consignado en el \ capitulo tercero, aruculo  cuarto grupo sexto concepto trece subconcepto segundo, del presupuesto de gastos de este D epartam ento en la forma reglam entaria.Lo que traslado a V 1 para su cono- * cim iento y dem ás efectos Dios guarde a V l muchos años. Madrid. 1 de junio de 1948
IBAÑ'EZ MARTIN

lim o Sr Director general de Bellas Artes..
ORDEN de 1 de junio de 1948 por la 

que se aprueban obras, en Ia Catedral 
vieja de  Lérida, monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Ale
jandro Ferrant, importante 52.406,54 pe
setas.

lim o S r . : Visto el proyecto de obras en xa C atedral ue utjnua, mv^raiucmo nac¿onai, iur.ii Uictuo pul el Ar^u.cectO don d.iejj.nuro re r ra n t,  im portante pesetas o2 4ob,ú4;Resuiranuo qué el proyecto se propone llevar a cano las ooras de limpieza de caí del u itcr.or ae la nave sur. üei c lau stro  del m onum ento;R esultando que el proyecto asciende en su toral im porte a  la cantidad de pesetas 52.406,54, de las que corresponden a la ejecuc*on m aterial ¿9.796 pesetas; a  honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obrá, con arreglo a* lo dispuesto en ios Decretos de la P/e- , sidencia del 'Consejo de 16 de octubre, de 194j2, 26 de enero de 1944 y Orden de este D epartam ento de 9 de febrero del citado año 1944. pesetas 945,16 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 567,06 pesetas;, a premio de pagaduría, 193,98; a  plus de cargas fam iliares, 3.318,06 pesetas; a plus de carestía^de vida, 6.63^,12 pesetas;Considerando, que. en cum plim iento de  lo dispuesto en el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a inform e de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisaria G e n e ra ld e l Servicio de Defensa* del Patrim onio Artístico Nacional;Considerando que la naturaleza de la  obra aconseja sea realizada por el sistem a de adm inistración, haciendo uso de# lá autorización que concede el Decreto- ley de 22 de octubre de 1936;. Considerando que la Sección-de Contabilidad tomó razón del gasto en 23 de abril últim o y que éste ha sido fiscalizado favorablemente* pot- la In te ra c c ió n  o é -  tifra! de la Administración del Estado en  3 de los corrientes, .Este M inisterio ha resuelto aom bar el nrovpftn de referencia, oue las obras en' él com prendidas se realicen ñor el sistem a de adm inistración debiendo librarse la cantidad d« 52 406 R4 oasetas im nertq dpi nra^uoirastn en concento de «a justificar» con carao al cró'hto consonado en el c a ^ tu lo  t*raoro a r t i l l o  coarto irau- r>o sexto concento tra^A suboonoonto se»<rnndn d°1 nrA«?nnuecfr\ d*» £e«tns Jd° *A<;tq 
J}orjo^anr*pr»tn en 1a»fOrmq reortornArito r*a.Lo d<oro « v I para su conocimiento 
v dem óa e fertqs

Dios cniardp a V T m uelos átfos. 
Madrid, 1 de Junio de 1948

IBAñ EZ MARTIN
limo. Sr. Director generad de Bellas Artes.



3132 12 julio 1948  B. O. del E —  Núm. 194

ORDEN de 1 de junio de 1948 por la que 
se aprueba proyecto de obras en la C atedral 

de T o led o  ciudad monumental, 
importante 292.354,45 p esetas.
limo. o r . : Visto el proyecto de obras 

de oonser nación ae la Cateara] de Toleuo, 
ciudad monumental. íormuiaao por el Ar
quitecto don José Manuel González Val* 
cárcel, importante 292.354,45 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar las obpis necesarias para devol
ver al Patio ael Tesoro de la Catedral 
Primada su antigua tráfca y su prinktivo 
estado;

Resultando que el proyecto asciende en 
su tftfcál importe a la cantidad de pese^ 
tes^¿92.354;45, de las que corresponden a 
)& ejecución material 242,869,78 pesetas; 
a honorarios facultativos , por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 * de febrero 
del citado *año 1944, 4.553,80 pesetas a 
cada uno de dichos conceptos ; a hono
rarios de Aparejador, • igualmente afecta
dos per las disposiciones aludidas, pese
tas 2.732.28; a premio de pagaduria, pe
setas 1,21434; a plus de cargas fam ilia
res, 12.143 48 pesetas; a- plus de carestía 
de vida, 24.286 97 pesetas;

Considerando que, en .cumplimiento de 
lo dispiffeBto «n  el articulo 25 del Real 
Decreto de. 4 de septiembre de 1998. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
dé la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quién lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio Qe Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional:

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración. haciendo dso de 
la autorización que concede el Decreto-. 
ley de 22 de octubre d 1936;

Considerando que la lección de,Conta- 
bilidad tomó razón del gasto ed 11 de 
marzo último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente ñor la Intervención 
General de la Administración d e l 'E s 
tado en 5 de lo4 corrientes.

Este/ Ministerio ha fesu^lto aprobar el 
proveéto de referencia, oue las obras en 
él comnrendidas se realicen oqr el sis
tema de administración, debiendo librar^ 
Ja cantidad de 292 354 45 o se ta s . Imn^rte 
del oresuouesto en co^^oto* de «a histl- 
ficor» .con careo al cr*d*to consignado en 
el eW tulq tercero' a rt^ d o  cuarto, pruno 

. sextót concento trece. .sobcooc°oto sfmm- 
dfr. del nr^sunue^to de ^gastos de este
j j o t - i » } w - f c q r i q m ° n t a r i a

Lo digo a V T. pfera su conocimiento 
y Pfp^OS '

Di^s. «ntaf’dp a V T años.
Madrid, 1 de junio de ltf48.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o Sr Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 1 de junio de 1948 por la
q u e  s e  d is p o n e  q u e  s e  d e n o m in e  d e  
« González Palencia»  el grupo escolar 
recientemente constru id o  en el A yu nta
miento de Ibdes (Zaragoza).
limo. Sr.: Visto el éxned’ ente promo

vido por el Ayuntamiento de Ibdes (Za
ragoza). en solicitud de que se dé el 
nombre de «González Patencia» al Gruño 
escolar de- nueva construcción de dicha 
localidad: y 

Teniendo en cuenta el favorable infor
me emitido por las Autoridades localés e 
.Inspección de Enseñanza Primaria co
rrespondiente: que eri la ilústre persona
lidad del señor González Pqlencia concu
rren aquellas circunstancias señaladas en 
la Orden ministerial fecha 18 de octubre, 
de 1938. y como mefecido homenaje a 
su magnifica tarea en benefioto de la cul- 

'U r a  española,

Este misterio ha dispuesto que se de
nomine de «González Patencia» ej Grupo 
escolar recientemente construido en el 
Ayuntamiento de Ibdes (Zaragoza).

Lo d̂ wo a V. 1. para su conocimiento 
y títmás^efectos.

Oios. guarue a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 2 de ju nio de 1948 por la que 
se aprueba provisionalmente la cuenta 
del presupuesto ordinario de 1947 de la 
Universidad de Murcia.
limo. S r .: Examinado el expediente de 

que se hara mer¿to;- 
Resuluuiao que la Universidad de Mur

cia-somete a la censura fie este Depar
tamento la cuenta correspondiente ai pre
supuestó orduiano de dieno Centro del 
ejercicio económico dé 1947;

Resultando que 'su importe asciende a 
1.336.740,65 pesetas de ingresos y pese
tas 1.312.291,99 de gastos, con un saldó 
de 24.448.66 pesetas, única cantidad que 
se destina al incremento del capital uni
versitario, ya que la Universidad de Mur
cia. £or Orden ministerial de 10 de mar
zo de 1947, fué autorizada para destinar 
a fines de cultura Id parte que de los 
ingresos del articulo primero del capitulo, 
cuarto se destinan normalmente a capi
talización ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de octubre de 1947, al aprobar la 
cuenta del repetido Centro dpi presupues
to ordinario de 1946, se dispuso que se 
justificase en la que motiva este expe
diente la inversión en títulos de la Deuda 
Pública de 81 562,01 pesetas, por lo que 
tal cantidad se ha incluido en el capitu
lo séptimo. de la Sección de ingresos, y 
con cargo a ella se han adquirido valo
res, de^la mencionada clase por pesetas 
81 232.30 .(capitulo tercero, articulo prime
ro, concepto segundo.* subconcepto segundo 
de la Sección de gastos), pasando la dife
rencia a formar parte del saldo, el cual 
corresponde a las miámars atenciones;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta a4 presupuesto a que co
rresponde, aprobado por Orden ministe
rial de 17 de Junio ae 1947, asi como a 
los preceptos del Decreto de 9 de no
viembre de 1944. Orden ministerial de 20 
de diciembre de 1945 y demás disposicio
nes aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:
1.º Aprobar provisionalmente la refe

rida cuenta de la Universidad de Jarc ia  
correspondiente al orasupuesto ordinario 
dq .1947, por 1.336 740,65 pesetas de ingre
sos y 1.312 291,99 Desetas 'de gastos, con 
un saldo de 24 448.66 pesetas, * cuya in
versión en títulos de la Oeúda Pública 
hábrá de justificarse en .la cuenta del pre
supuesto ordihario de 1948: y

Que se remita el ejemplar origi
nal al Tribunal de Cuentas, a los efec
tos del. artículo 51 xlel Decreto de 9 de 
noyiembre de 194̂ .

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1948.

*  IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr Director gpneral de Enseñanza * 
. Universitaria.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se modifica el arreglo escolar en la provincia
d e  G e r o n a .
íímó, 9r.: Vísta la* propuesta que sobre 

. modificación del vigente arreglo escolar 
de la provincia se formqla por la Ins
pección' de Enseñanza Primaria de Ge
rona, ae acuerdo con las Juntas Muñí- * 
c ip a lfs^  Ayuntamientos a quienes afecta 
dicha modificación escolar, y por - com 
siderarU más conveniente a los intereses

de la enseñanza y al reajuste de las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria exisientes en d¿cha prov.ncia,

Este Ministerio na disputólo;
1.° Que a todos sus electos se consi

deren súpnm:üas con carácter definitivo 
las ÜJscuems Nacionales de Enseñanza Pri
maria de la provincia de Gerona que se 
detalla a cot.nuacion:

Una Sección de la Graduada de niños 
existente en el Ayuntamiento de Port- 
Bou.

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Puerto de la Selva.

Una Sección de la Graduada de niños 
existente en el Ayuntamiento de Liánsa.

La Unitaria de niñas numero 2 del 
Ayuntamiento de Castelliullit de la Roca.

Y  una Secc.oi- de la Graauada de ni
ños existente en el Ayuntamiento de San 
Juan de las Abadesas, asi como la de pár
vulos existente, transtorniandose en de 
párvulos una de las Secciones de la Es
cuela Graduada d e 4 niñas de dicha lo
calidad.

La Unitaria de niñas número 2 del 
Ayuntamiento de B^edas.

'L a  Unitaria de niños del Ayuntamiento 
de Bajet.

La Unitaria de niños del Ayuntamiento 
de Cadaqúés.

Una- Unitaria de niños del Ayunta
miento de Selva del Mar

La Unitaria de niños del Ayuntamiento 
de Albaáa, qúedando transformada en de 
Asistencia Mixta la actual Unitaria de ni
ñas existente en dicha localidad.

La Unitaria dé niños dei Ayuntamiento 
de Viloprin, quedando transíonnada en 
de Asistencia Mixta la Unitaria de niñas ’ 
existente en dicha localidad.
‘ Dos Secciones de la Escuela Nacional 

Graduada de niños, que conacho seccio
nes viene funcionando en el.Ayuntamiento 
de Glot.

La Unitaria de'nifios numero 2 de San 
Juan de Palamós, en el Ayuntamiento de 
Palamós.%

2.° Que con cargo a las dotaciones re
sultantes de estas supresiones y por con
tar los correspondientes Ayuntamientos 
con todos los .elementos necesarios para 
su adecuada instalación v funcionamien
to, se consideren creadas definitivamente 
las siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria en la provincia de Ge
rona:

Una Unitaria de piños en Los Limites, 
del Ayuntamiento de La Junquera.
'  Una de párvulos en Capmañy.

Una Unitaria de niños tnum. 2), una 
de niñas (núm, 2) y una de párvulos en 
el casco de) Ayuntamiento de Rosas.'

Una de párvulos en el Ayuntamiento de 
Tostella. 

Una de párvulos en 'el Ayuntamiento
de Vidrieras

Una Unitaria .4e niños (núm 2) en el 
Ayuntamiento de Qastelló de Ampurias.

Una de .párvulos en el Ayuntamiento
de San Pedro el Pescador.

Una de párvulos eri el Ayuntamiento
de Liadó.

Una de Asistencia. Mixta, desempeñada 
por Maestra, en Vilafrecer; c^l Ayunta
miento de Vilademuls.

Una de Asistencia Mixta, desempeñada 
por Maestra, en Freixanet.

Dos Unitarias-de niños A números 4 y 5) 
y una de niñas (num 3) en el casco del 
Ayuntamiento de San Feliu de Gurvols.

3.° Que se reserven a los actuales Maes
tros y Maestras Nacionales que con cá- 
rñqter propietario vipieran desempeñando. 
las Escuelas Nacionales que se suprirpe/i 
por esta Orden cuántos derechos puedan 
tener reconocidos legálmente con ‘ arreglo 
al vigente Estatuto de) Magisterio.

4.° Que'.por quien corresponda, y con 
árreglo a las disposiciones vigentes, se-' 
proceda ah nombramiento de los Maestros 
y Maestras nacionales con destino a las 
nuevas Escuelás nacionales que definitiva
mente se crean ep la provincia de Gerona, 
los cuales tendrán la dotación correspon-
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diente al sueldo de entrada de 6.000 pe
setas y emolumentos legales.

Lo digo a V • para su conocimiento 
y d e n rrs  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Xlmo. Sr. Director general de Enseñanza. 

Primaria.

ORDEN  de 4 de junio de 1948 por la que  
se aprueba la d istribución del crédito  
consignado en presupuesto para pago 
d e h o ras ex trao rd in arias en  A rch iv o s 
y B ib lio teca s.
limo S r . : Visto el expediente instruí* 

do para la distribución del crédito que 
figura en el capitulo í, articulo 2°. gru
po 7.°, concepto 1.°, número 3, del vigen
te presupuesto para gastos de este Depar
tamento, para abono de horas extraordi
narias de trabajo  al personal de Archi
vos y B ibliotecas:

Vistas asimismo las siguientes propues
tas formuladas por los Inspectores gene
rales de Archivos y B ibliotecas:

' ARCHIVOS ' $
Pesetas

Alava . .i........  Histórico ................ 1.500.00
Albacete .......  Hacienda   1.200 00
Almería .... Histórico ........................ 787.60
Avila .......  Idem .......................  787.50
Badajoz ........  Idem ........ .............. 1 200.00
Baleares Regional ................. 1.500 00

  Hacienda ..............  787.50
Barcelona .... ídem ......................  1.800.00

'i Idem .............. Corona d e Ara
gón .....................  3.84,7,75

Burgos ........... Audiencia ....................1.500.00
C&ceres ... Idem ......................  1.312.50
CoruAa (La).. Regional ...............  2.531.25
Guadalajara... Hacienda   787.50 \
p e sca    Histórico   1.200.00
León .............. Hacienda ................  787.50
Ma’Rea .......... Histórico   900 00/
Murcia .......... Hacienda ........ 787.50
Navarra ........  Audiencia ........ 1.20000
Orense  ^H istó rico  ............   1.312.60
Oviedo ..........  Audiencia .......  90TOO
Las Palmas... Idem ......................  1.500^00
Pontevedra ... H.istórlco ........   900 00 '
Idem  .......  Hacienda ........ 787.50
8.» C Tenerife Histórico ......... . 1.500 00
Segovla ........  Idem .......................  1.312.50
Sevilla ........... General de Indias 2.531.26
Idem .............  Audiencia ........ 787.50
Tarragona ... Histórico ............... 787,50
Toledo ...........  Idem ..: . 1.218.75
Valencia   Regional ................ 2.623 00
Idem .....  .... Hacienda .................  900 00
Valladolld ... Histórico ................. 900 00
Zamora ........  ídem .................... . 900 00
Zai^soza  Audiencia .........  900.00
Madrid .......... m * de la Gober

nación ................ T200.00
Idem .............. M.o de Justicia.... 1.200.00
Idem ......*......  Delegación de Ha

cienda .......  3.450,00
Idem .............. Dirección General

de la Deuda y
Clases Pasivas... 4.031.25

Idem .............. Histórico de Pro-
f  tocolos ............... 8.000.00
Idem .............. Subs* de Educa

ción PoDUlar ... 2.175.00
Idem .............. Tribunal Supremo 973.00

1 T oíaL   60.206,26
B ibliotecas

Pesetas

Alicante .......  Pública ..................  * 900.09
Almería .... Idem ........................  1.05000
Avila .............  Idem ........... : .......... 1050 00
gurgos ........... ídem ....................... 1.500 00
£f<*res ........  ídem .......................  787.50
Ciudad Real.« ídem ......   787.50
Córdoba .......  ídem ....... ...............  1518.75
Corufta (La).. íd em ........... 1631.25
Cuenca .......... ídem ..............L ..... 1.030 00

»Gerona .......... Idem .......................  975,00
Granada . Idem  ...................... 1.<150 00
Guadalajara... Idem ......... ............ .. 1 3 l? 5 9
Huesca ....... . Idem  ............. 1631.25 i
Logroño  ’ Idem  ................. ... 1 600  00 «
Lugo  ....... Idem ........ ....  1060 00 ¡
Mahón  [ Idem ...... .................  1575 00 I
JJAiaga .......... Idem ............ ..........  } I
Murcia ídem . 1.776*00

 Pesetas 

Orense ..........  Pública ........ ........ 2.100.0U
Oviedo ........... Ce. tro Coordina

dor .....................   2.Ü1JÓ.00
P. Mallorca... Pública ................. 157.5.00
Pontevedra ... Idem ..................... 1.200 00
Santander ... Idem ......................  1.200 00
Idem .............  «Menéndez Pelayo», 1312.50
Segovia ........  Pública ................ 2 025.00 !
Soria ..............• Idem ........................  1312.50
Tarragona ... Idem ......................  1.500.00 ¡
Teruel ............ Idem  .................... ’ 1.050 00
Valencia .......  Idem .......................  1.200.00
Valladolld ... Idem ......................  1 687.50
Vitoria ........ Idem ......................  1 050 00
Zamora ........  Idem . . . ’.. 1 200.00
Z aragoza^.... Idem ......................  1 030 00
Madrid ........ Universitaria ...... 28a74.o0
Barcelona .... Idem .......................  ' 2•22*?*22
Granada .... Idem  ............   22o ?™
Murcia .........  Idem 1......    í??2'?2
9alamanca ... Idem  ......................... 4.350.00
Santiago .......  Idem ............. ‘......... 3.225.03
Valencia .......  ídem .......................  2 2 ;? ™
Sevilla ............ Idem ....................... 3 375 00
Valladolld .... Ideih ...................  540000
Zaragoza ....... Idem .......................  7.57o.00
Madrid .......... Bibliotecas Popu-

lares ....................  7.650.00
Idem ............ Registro General

de. la Propiedad 
Intelectual :.. .. 5.175.00

Idem .............. Escuela de Arqul-
tectura ............... 1.312,^0

Idem Ateneo  ...........  1.312.50
T o t a l ............ 132.443^25

Resultando que en el expediente Cons
ta n c io s  favorable? informes dex la Sec
ción de Contabilidad y de la Interven
ción O eneral de la Administración del
Estado, emitidos, respectivamente en 1.° y 
14 del mes próximo pasado;

Considerando que los Inspectores gene
rales tienen conocimiento directo de las 
necesidades de los Centros de ellas de
pendientes por las visitas realizadas c 
por los parte* trim estrales de trabajo, y 

^\que las propuestas han sido formuladas 
\con arreglo a estas necesidades, 

v E st e Ministerio ha 'ten id o a bien apro
bad las citadas distribuciones, y en* su 
virtud dispone que se libren dichas can- 
tidadesJ en la forana reglamentaria con 
cargo a la citaaa consignación presupues
taria. , .

Ló que digo a V I para su conocimien
to v "tlem&S' efectos. v 

Dios guarde a* V I. muchos aftós. 
Madrid, *  de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN .
limo. S r Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

O RD EN   de 4 de junio de 1948 por la que
s e  c o n sid era n  tra n sfo rm a d a s e n  d e  
o rien tació n  m arítim a y  p esq u era  l a s  
E scu e la s  N a c io n a le s  d e  e n se ñ a n z a  
primaria que se citan.

limo. S r .: A propuesta del Instituto So
cial de la Marina, formulada de acuerdo 
con las correspondientes Corporaciones 
Municipales e Inspecciones de Enseñanza 
prim arla y por estimarlo más convenien
te a lo s . intereses de la enseñanza,’

E ste  Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a todos sus efectos se conside

ren transform adas en de «Orientación 
M arítim a y Pesquera» la;s siguientes Es
cuelas Nacionales de.Enseñanza prim aria: 

La Graduada* de niños que, con seis 
secciones y Dirección sin grado, viene fun
cionando en el Grupo escolar «Generalí
simo Franco», dfl barrio de Benalúa, del 
Ayuntamiento de* Alicante.

La U nitaria de niños número I del 
casco del Ayuntamiento de Camariñas (La 
poruña).

La U nitaria de niños y*lgs dos de ni- , 
ñas, creadas definitivamente por Orden 
ministerial fecha 19 de mayo último, con 

¡ destino al poblado -de pescadorts «Vir- 
i gen de las Mareas», del Ayuntamiento de 
j AVilés (Oviedo).
j 2.° Que se consideren creadas, con ca

rácter definitivo, dos Escuelas Nacionales

de Enseñanza Primaria, una de niños y 
oirá a - a:ñ -ion -a car .c- .a cíe «Orien
tación Marítima y Pe.'q.¿era», en el ba
rrio de U Almadraba, del Avunium.-mto 
de Ceuta a base de las que vienen fun
cionando a car^o d la Cofradía de Pes- ' 
cadores, de dicha l'doahchid. La do;ac:ón 
de estas dos nuevas E.-xüelas Nácionaies 
de Orientación • Marítima y Pesquera será 
la corre-pondiente al sueldo de entrada 
de 6000 p setas y emolumentos legales, 
con c.trjo  a} crcdúo niie para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales figura consignado en vigen- 

' t é . presupuesto de e^te Denartam nto 
3.° Que por quien corresponda, y con 

a r r a lo  a la.' vio-pnrcs ae
proceda' al nombramiento de los Maes
tras y n'<c:Av'a'-\q. con

a 1 las nueva.^üscMelas de Orientación Ma
ri t’ma y que se crean en vir
tud de esta Ord n.

Lo d^go a V. I. para su* conocimiento y 
demás efectos. ' •

Dios guarde a V. I años '
Madrid. 4 de Junio de 1948.

'  . ' IBAÑEZ .MARTIN
limo. S r Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 4 de junio de 1948 por la que 
s e  d is p o n e  q u e  l a s  F u n d a c i o n e s   
«Antúnez», de Barcelona y Las Palm as, 
litiguen en defensa de sus bienes.
limo. S r.: Por Orden ministerial de 2 

de cnciemore, de i946 se dispuso, entre 
otros extremos, que por la* ju n ta  Pro
vincial de heneLciencia de Las Palmas 
se abriese expediente y promoviera uives- 
tigacion relativa al luncioiwnnento y vi
cisitudes de la Sociedad Anónima Tran
vía d e, Las Palmas, promoviéndose reivin
dicación de su bienes a favor del p^tri- 
n*>nio fundacional de-la Obra p:a de cul
tura Fundaciones «Antúnez», de Barcelo
na y Lós Palmas:

Resultando que en cumplimiento de la 
dis¡5u^sto por la citada Orden minist#* 
rial, la Ju n ta  de. Beneficencia de Las 
Palmas abrió expediehte, designando Jue2 
instructor deJ mismo al Vocal de la dicha 
Corporación don Joaquín* Hernández Ros, 
quien, con todas los antecedentes, que 
remite al Ministerio de Educación Nacio
nal, formula propuesta de responsabili
dades;

Resultando que la Compañía de Tran
vías dé Las Palmas, según la escritura de 
concesión del servicio debió quedar ex
tinguida en 24 de octubre de 1944, y que 
por Real Orden de 1927 fué prorrogado 
el plazo de concesión hasta el 24 de octu
bre de 198*;

Resultando que el capital nominal de 
la Empresa estaba representado por 9.0Ó0 
acciones de 500 pesetas cada una, de las 
cuales 2,000 pertenecían á  las Fundacio
nes benéfido-docentes «Antúnez», de Bar
celona y Las PalYnas, y las restantes a 
partir de 1930, se hallaban en poder de 
la Unión Eléctrica de Canarias;

Resultando que para el servici* de via
jeros del itinerario correspondiente á la 
Compañía de Tranvías se pusieron en 
funcionamiento los autobuses denomina
dos «guaguas»;

Resultando que la Sociedad Anónima 
de Tranvías de Las Palihas, por virtud 
de la competencia de otros servicios de 
transportes o por m ala administración de 
la Empresa, se halló en la necesidad de 
recurrir,a créditos hipotecarios con el fin 
dé hacer frente a su desgraciada situa
ción económica: x

Resultando que Ja  Sociedad de Auta- 
, buses de Las Palmas en vista de la com

petencia entablada, contrató con la Em
presa de Trar.f as la absorción del defi- 

' cit de ésta en lax explotación del servicio 
á  cambio de iá reducción del mismo a 
seis coches permanehtes:

Resultandor que los autobuses de Las 
Palmas venían funcionando desde 1922;
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los mismos carecían de concesión ad
ministrativa para prestar servicio; que, 
r.o obstante, ofrecieron al Ayuntamiento 
de Las Palmas un canon mensual, de ca
rácter voluntario. de 10.000 pesetas, a de
traer de la recaudación;

Resultando que el Municipio de Las 
Palmas obtuvo la cesión gratuita de los 
créditos e'xistentes contra la Sociedad de 
Tranvía^; *

Resultando que, adueñado el Ayunta
miento de la mayor parte de las acciones 
de la Sociedad de Tranvías, se formó un • 
Consejo de AdminV ración compuesto de 
Concejales y funcionarios;

Result/'„* io que la exolotación del tran
vía continuó siendo deficitaria, habiéndo
se comorobado por los libros de contabi
lidad de la Empresa que el repetido dé
ficit nunca fué enlugadó portel Municl- 
pío de Las Palmas;

Resultando que el Alcalde de Las Pal
mas y el Presidente de la Patronal de 
autobuses, en 30 de enero de 1937 pacta
ron la suoresión def servicio del tranvía 
y el otorgamiento de la exclusiva del 
transnorte de viajeros a la Sociedad de 

'Autobuses (Patronal) mediante un canon 
de 800.000 oesetas anuales a favor del 
Municinio de Las Palmas;

Resultando que el 7 de febrero de 1937 
tuvo' lugar la Junta general extraordina
ria—míe no fué con v oca d a ^  acuerdo con 
los Estatutos—, siendo cierto que el Go
bernador ciyil de la provincia, a instan
cia del Patronato de la Fundación «Añ- 
tiin°z», de Las Palmas, ofició al Alcalde 
de la población, con fecha 3 de febrero 
del citado afió. en el sentido de que de
bían tejerse en cuenta los intereses de 
la ben^f*ciaría; . .

Resultando que el Coase lo de Adminis
tración nombrado en la antedicha Junta 
acordó convocar Junta general extraordi
naria de accionistas oara llevar a efecto 
la disolución de la Emnresa ñor nérdida 
entera de su canital, cediendo la Emnre
sa al Avuntamiento, en naso de su cré
dito, todos los bienes incluso la conce
sión o derecho a exoM ar el servicio de 
trahvías de Las Palmas;

Resultando que la Fundación «Antúnez» 
de Barcelona, no pudo concurrir a can^a 
de la guerra, a la mencionada Junta ge- 
fieral; que el balance Presentado no nudo 
ser conocido por los accionistas, a causa 
de hab°r sido hecho cúbucn el mismo día 
de celebración 'd e  la renetida Junta ge
neral: nue en dicho balance se 'oone de 
manifiesto la discrepancia absoluta d°l 
ruerno con el fachado en 31 de en^ro de ' 
1937; nue el nreeHaoo b^l0^ ^  ^  fu* ob- 
Jptn de pupilo  ̂ óp en el ROT FTtN OFT- 
CTAL DEL E^TA^O. en la Prensa o en 
el tobi^n anuncios;

Resultando oue el ?0 de diciembre de 
formalizó el pc,,o,x1o ,de disolu

ción de la de Trsnv^as antevei
Notano set>or Oohoa: nue no obstante di
cha forro°hzr»/'ión. ño ha s^dn inscrito el 
acuerdo de referencia en el Registro Mer
cantil:-

Resultando nue en el Registro de la 
«0 bella ir*so^ta la entrega drt 

la concocióñ. enn t^^g. sus el«maotr*  ̂ a 
favor d°l Amiutanvooto do j,<*<z Pelmas, 
quedando nendi«oto<5 d «• formahzación de- 
.ter-pi.p*dos requisitos de competencia mu
ñí ci nal;

Considerando que la duración de la So- 
c iadád. contrariam ente a lo n ue 'se  simo
nía. a reboza hasta el año 1934. oor lo que 
no ouede estimarsp caducada Dor cansa 

del niazo de la con ex ión : 
óu° la cesióh de traspaso 

a f avor d°I Avuntamiento de todos los 
b<o»->o<* v riü^rjbns de la Soc^dad Anóni
ma de Tranvías d« T.as palm as fué hé- 
cba sin la unanimidad Prevista v exig'da 
por oj orKouff, 163 del Código d,e Comer-

td q fo n tp ' 1
PonsMor-índo oue -la causa de disolu

ción al^croda on la Junta general, a la 
qno d«’*aron de concurrir las representa* 
c v>ooS de la Beneficencia oor imnosíb’li- 
dad de hacerlo o por defecto de convoca

toria—, no está demostrado legalmente, 
por cuanto el balance presentado care
cía de eficacia Jurídica para que la pér
dida entera de capitales figurada en el 
mismo quedase probada a efectos de ter
ceros;

Considerando que el Ayuntamiento de 
Los Palmas obtuvo la concesión y los bie
nes de la Compañía de Tranvías a titulo 
gratuito, a más de unos ingresos de con
sideración precedentes o dimanantes del 
hecho de extinguirse la línea de tranvías, 
acuerdo tomado por el Municipio con el 
doble carácter de Corporación municipal 
y de accionista mayoritario, por lo que 
hay que entender fundadamente que di-
oho aéto lesionó los intereses de los ac
cionistas en minoría, representados por 
el capital dé las Fundaciones; .

Considerando que regulándose la res
ponsabilidad de los Administradores de 
las Compañías Mercantiles por las reglas 
del mandato, debiendo proceder los man
datarios—según el articulo 1.719 del Có
digo-Civil— con la diligencia propia de 
un buen padre de familia, siendo respon
sables, si así no lo hacen, del dolo, e in
cluso de la culpa (art. 1736 del Código
Civil), existe base legal suficiente para la 
exigencia de responsabilidades persona
les y directas a los gestores del Munici
pio de Las Palmas, al igual que a la Cor
poración beneficiaría, en ultimó caso, de 
la pérdida dél caoital representativo de 
las acciones propiedad de la Beneficen
cia;

Considerando que ah no estar ipserita 
la disolución de la Sociedad de Tranvías 
de Las Palmas no puede, en puridad de 
derechos, la susoensión de la misma, cau
sar o irrogar perjuicio a terceros posee
dores de sus acciones;

Considerando que e l  mismo Ayunta
miento de Las Palmas reconoce, en ofició 
fechado en 5 de marzo de 1947, que con 
arreglo a la cartilla evaluatoria. vigente 
para el. año de 1937, la valoración de los 
solares propiedad de la Compañía de 
Tranvías arrojaba la cifra de 249.390 pe
setas;

Considerando que, según certificación 
de fecha 28 de febrero de 1947, la Alcai
día' de Las Palmas reconoce que obtuvo 
pór venta y cesión de materiales proce
dentes de la Sociedad del Tranvía de Las 
Palmas al Cabildo insular de Tenerife y 
a don Francisco Elejabeiria, las siguien
tes cantidades* 167.614, 306, 17.826 y
176.177 pesetas, por lo que hav que estimar 
como lucrativa para el Municinio la cesión 
gratuita que se hizo de lo* bienes v dere
chos de lá Emnresa de Tranvías, entrega 
que realizó el señor Alcalde de Las Palmas 
con la doble personalidad de propietario 
o representante de la Compañía de Tran
vías v Presidente de la Corporación muni
cipal, .

En su virtud, este Ministerio, previo in
forme de la Asesoría Jurídica y de la 
SQcción de Fundaciones, v de conformi
dad con los mismos, acuerda:

1.° Que continúe la investigación ini
ciada y que se llegue a concretar el bene
ficio que la cesión de, bienes y derechos 
de la Sociedad Anónima «Tranvías de Las 
Palmas» reportó^al Avuntamiento *de la 
citada población,* beneficio que, deberá ci
frarse en numerario.

2.° Que se autorice a los Patronos de 
las Fundaciones «Antúnez». de Barcelona 
v Las Palmas, para que litiguen y recu
rran contra el acuerdo- de la disolución 
de la Empresa «Tranvías de Las Palmas» 
v contra todos los demás acuerdos v re
soluciones que estimen lesivos para los in
tereses de ambas entidades.

3.° Oue se signifique la oposición de la 
Beneficencia a las* inscripciones practica
das en el Registro de la'Propiedad4. °  De los anteriores,acuerdos, a más 
de publicarse v darse a conocer a los In

“ teresados. se comuniquen a la Dirección 
General de la Administración Local ,

Lo digo a V 1. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 

mentó.

ORDEN de 5 d e junio de 1948 por la que 
se disponen medidas de organización
en la nueva Escuela Elemental de Bell

as Artes de Santa Cruz de Tenerife.
limo, br.: Como desarrollo y consecuen

cia de ia O* den de 22 de diciembre de 
1947, que estableció los estudios elemen
tales de i*s Escuelas de Bellas Artes de 
Santa Cruz de Tenerife. y con la base y 
Profesorado de la Escuela de Artes y Ofl- 
ciop Artísticos de aquella capital, y de 
cortfoimidad con. la propuesta elevada 
por la Dirección de dicho Centro,

Este Mm Herio ha acordado:
1.° Disponer que se establezcan las 

nuevas enseñanzas en los locales de la 
Escuela ele Artes y Oficios de Santa Cruz 
de Tenerife, autorizándose a la misma 
para presentar el oportuno proyecto de 
obras de adaptación que fueren estricta
mente neotsarias

2.° Encargar provisionalmente de la 
dirección de la nueva Escuela Elemental 
de Bellas Artes a don Eduardo Turquía 
Rodríguez, Profesor de término y actual 
Director de la. Escuela de Artes y Oficio*, 
y Secreta:ío, al qUe lo es de la misma, 
Escuela, don Enrique Ramírez Vizcaya, 
funcionario administrativo del Centro

3.° Encargar, igualmente, con carácter 
provisional, de, las nuevas enseñanzas a 
los siguientes Profesores de la Escuela' de 
Arte, y Oficios:

«Dibulo de Estatuas»; Don Nicolás Oli
va Blarnnny.

«Liturgia y Cultura cristiana»; Don 
Eufemio Rojas de. Vera.

«Dibujo de. antiguo y ropaje»; Don Ar
turo- López de Vergara y Albértos.

«Preparatorio de colorido»: Don Maria
no Cossio y Marttnez-Fortún.

«Preparatorio de -modelado»; Don En
rique Cejas de Zaldivar

Y nombrar Auxiliar Administrativo in
terino v gratuito de la nueva Escuela 
Elemental rif. Bellas Artes a don Miguel 
Tarquis Gbrcí

4.° La BN' uela Elemental dé Bellas Ar
tes 4e  Tenerife, asi constituida, queda au
torizada oficialmente para abrir matricu
la extraordinaria dp ingreso en la convo
catoria ue septiembre próximo y matricu
la oficial pan  ei próx mo curso 194849, 
áteniénd)se estrictamente, en cuento ft 
las asignati ras. al plan prpnaratono del 
Decreto de 21 de septiembre de 1942, y 
en materia administrativa y ecpn mica, 
a las disoluciones generales vigentes.

5 ° Queda, por . ult’mo, autorizada la 
nueva fis-mela Elemental de Bellas Ar
tes de Tenerifp para sompter a la aoro- 
bación de la Dirección General de Bellas 
Artes su povecto  "de Reglamento de ré
gimen inter’or. previamente aprobado por 
el Claustro.

Lo dPo. b V I. para su conocimiento 
y cumplim.ento

Dios guaide a V I* muchos años.
Madrid, 5 de Junio- de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Directo/ general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de junio de 1948 sobre mo
dificación del vigente arreglo escolar 
en el Ayuntamiento de Igualada (Bar
celona).
limo. S r.: Visto el expediente promo

vido por el Ayuntamiento de Igualada 
(Barcelona) sobre modificación del vigente 
arreglo escolar de dicho municipio: v 

Teniendo en cuenta los favorables in
formes emitidos por la Inspección de En
señanza Primaria y Comisión Provincial 
de Educación Nacional de Barcelona y 
que la modificación que se interesa de 1*
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actual ordenación escoiar favorecerá los 
in tereso  de la enseñanza,

Este .Ministerio ña resuelto que las a c - . 
tuales Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria existentes en el casco del Ayun
tamiento de Igualada (B arcelona> que
den ordenadas en la forma sigu ien te : 

G raduada de niños número 1. «G arda 
Fossas», con seis secciones y dirección sin 
grado.

G raduada de niños número 2 (sita en 
calle de Toledo», con tres secciones sola
mente
** G raduada de niñas número 1, «García 
Fossas», con siete secciones (una de ellas 
de párvulos, segregada de la G raduada de 
niños número 2) y dirección sin grado; y 

G nduo.da de niñas número 2 (sita en 
la calle de Toledo*, con cuatro seccio
nes. a base de las unitarias de niñas nú
meros 1. 2 y 3 y la de párvulos que viene 
funcionando en el m úm o local.

I.o digo a V i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza 

Prim aria.

ORDEN de 5 de junio de 1948 por la que 
se concede una convocatoria de exáme
nes  de ingreso en septiembre de cada 
año a los alumnos de curso complemen
tado de las Escuelas Superiores de Ar
quitectura.
limo. S r.: Vista la propuesta form ulada 

por la Dirección de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid sobre conce
sión de exámenes del curso complemen
tario de ingreso en dicho Centro durante 
el mes de septiembre de cada año.

T 'n iendo  en cuenta que la calificación 
de este curso es de conjunto, lo que su
pone la párdida dp un año a los aspi
rantes que no hubieran conseguido la su
ficiencia en cualquier asignatura de las 
( ;UP í • î 'r*• i rj p)  oerícdo de ingreso v eme 
es conveniente dar otra oportunidad a 
les evFnvm ndos recusados en lunio para 
que oued 'n probar su canacidad en sep
tiembre. como es norma general.

Este Ministerio, de conformidad con la 
pronuesm d°l citado Centro, ha tenido a 
bien conceder a los alumnos del curso 
complementario de ingreso en las Escue
las Simeriorcs de Arquitectura de Madrid 
y F a ro lo n a  una convocatoria extraordi- 
n°ria de meáromes en septiembre de cada 
año, orevio abono de los derechos de m a
trícula en rr^^on  dientes.

Lo d’-go a V I. para su conocimiento 
y deirñs afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de. 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de junio de 1948 por la 
que cesa en el cargo que se indica de 
la Universidad de La Laguna el Cate
drático que se cita.
limo. Sr.: Por haber sido nombrado 

Catedrático de la Universidad de G ra
nada don Manuel de la Higuera Rojas, 
que en la de La Laguna desempí fiaba 
el Vicerrecíorado, y habiendo tomado po
sesión su sustituto en la cátedra de este 
último Centro, conforme a lo dispuesto 
en la O rd tn  m inisterial de 5 de marzo 
de 1947,
' Este Ministerio ha resuelto que don Ma

nuel de la Higuera Rojas cese en el car
go de Vicerrector de la Universidad de 
La Laguna, agradeciéndoles los servicios 
prestados, debiendo elevarse por el Rec
torado la propuesta en terna para su sus
titución, S' gún se determ ina en el artícu- ¡ 
lo 42 de la Ley de 29 de Julio de 1943. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 7 de junio de 1948 por la que 
se nombra a don Servando Serrano Es
pinosa, en virtud de concurso-oposición 
Profesor especial de «Oboe y Corno in 
glés» del Real Conservatorio de Madrid.
limo. Sr.: Visto el expediente del con

curso oposición para la plaza de Profe
sor tspecial de «Oboe y Como inglés» del 
Conservatorio de Madrid;

Considerando que, según se desprende 
de la propuesta y actas originales rem i
tidas por el Tribunal en la tram itación 
de este concurso oposición se han cum
plido todos los preceptos legales vigentes, 
que la propuesta ha sido formulada por 
unanim idad en favor del único asoirante 
presentado, y que durante la celebración 
de los ejercicios, y dentro del plazo legal, 
no se ha formalizado protesta ni rfC a
rnación alguna contra la actuación del 
Tribunal,

Este M inisterio ha acordado nom brar a 
don Servando Serrano Espinosa Profesor 
especial de «Oboe y Corno inglés», del 
Real Conservatorio de Madrid, con el ha
ber anual de 8.000 p rsetas y demás ven
ta ja s  que la Ley concede a los de su 
clase.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 8 de junio de 1948 por la que 
se da corrida de escalas en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Univer
sidad.
lim o Sr.: Por existir vacantes en la 

séptim a categoría del Escalafón de Cate
dráticos num erarios ote Universidad,

E ste'M inisterio ha dispuesto que los Ca
tedráticos de las Universidades que a con
tinuación se indican asciendan a la ex
presada séptim a categoría, con el sueldo 
anual de quince mil pesetas y efectos 
económicos de la fecha siguiente a la 
de posesión de sus destinos:

Don Antonio Galdó Villegas, de la Uni
versidad de G ranada.

Don Manuel Suárez Perdiguero, de la 
de Santiago.

Don Ju lián  San Valero Aparisi, de la 
de G ranada.

Don M ariano Aguilar Navarro, de la de 
Sevilla.

Don Vicente Ramírez de Arellano Mar
cos, de la de La Laguna.

Don Federico Suárez Verdeguer, de la 
de Santiago.

Don José M aría Vidal Llenas, €e la dé 
G ranada.

Don Antonio María Badía M argarit, de 
la de Barcelona.

Don M anuel Alvar López, de la de G ra
nada.

Don José Luis A rteta Algíbez. de la de 
Santiago.

Don Diego Ferrer y Fernández de la 
Rtva, de la de Sevilla (Cádiz).
. Don M anuel Fraga Iribarne, de la de 
Valencia.

D or Enrique Tierno Galván, de la de 
Murcia.

Don Manuel Alia Medina, de la de Va-
lladolid; y 

Don Noel Llopis Lladó, de la de. Oviedo. 
El señor Badia M argarit continuará en 

el p^rciho de mil pesetas anuales que, en 
concepto de indemnización por residen
cia. t!ene reconocidas.

Los anteriores ascensos serán referidos

con cargo al crédito que figura consigna
do en el l.ü, 1° 2.’ 4 °, Io., del vigente pre
supuesto de gastos de este D epartam ento 
ministerial.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 8 de junio de 1948 por la 
qu e se convoca cóncurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores Adjun
tos en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Valladolid, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19),

Este Minist rio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir dos plazas de 
Profesores adjuntos, con la gratificación 
anual de 6 000 pesetas, en la Facultad de 
Medicina de la expresada Universidad, 
adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Oftalmología.
2. Dermatología.
Segundo El plazo de convocatoria será 

el de tre in ta  días naturales, contados a  
partir de» siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose el 
concurso oposición a lo que para los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección Ge
neral de Enseñanza U niversitaria en su 
Orden del día 1 de febrfro de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN '
limo. Sr. D irector general de Enseñanza 

U niversitaria.

ORDEN de 9 de junio de 1948 por la 
que se asciende a don Antonio Iglesias 
Seisdedos, Profesor auxiliar de «Arabe 
vulgar» de la Escuela Central Superior 
de Comercio, en virtud de corrida de 
escalas.

limo. S r .: Existiendo una vacante en 
la categoría quinta del Escalafón general 
de Profesores Auxiliares de Escuelas de 
Comercio, por fallecimiento de don En
rique Alonso Redondo,

Este Ministerio ha dispuesto se de la  
correspondiente corrida de escalas y, en 
su consecuencia, ascender a  la categoría 
quinta del Escalafón general de Profeso
res Auxiliares de Escuelas de Comercio, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, a  
don Antonio Iglesias Seisdedos, Auxiliar 
de la Escuela Central Superior de Comer
cio, con efectos económicos y adm inistra
tivos de 24 de abril próximo pasado, fe- 
clía siguiente a la en que se produjo la 
vacante motivo del ascenso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos .

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
rimo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de junio de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de obras de 
reparación del Altar Mayor de la Santa  
Iglesia Catedral de Santiago de Com
postela.
Timo Sr.: Visto el expediente de obras 

de reparación del A ltar Mayor de la San-
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ta  Iglesia Catedral de Santiago de Com- 
pcsiela, y .

Resultando que el presupuesto de las 
obras proyectadas asciende a la cantidad  
de 4-9.090.55 pesetas;

Resultando que la Ju n ta  Facultativa  
de Co.: sirucciones Civiles emite i "crme 
favor:-ble en 8 de octubre último,

'Resultando que la Sección de Contabi
lidad <ucma razan» del gasto en fecha 19 
de mayo último y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado fis
ca l’za aquel en 5 de dicho mes;

Considerando que las obras a realizar  
sen necesarias y urgentes,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de obras de repara
ción en el Altor Mayor de la S anta Igle
sia Catedral de Santiago de Compostela, 
presentados ñor den Francisco  del Río. 
de ciudad, per su total importe
de 4<Lr'D 55 nesetas, que se librarán con 
errgo al capitulo cuarto, artículo prime
ro. gruño primero, concento primero, del 
v i l o t e  ore'-uouesto de gastos de este De- 
P^rt'3monto, debiendo expedirse el libra
miento «en firme», previa .la presentación  
de la r n d i m  cuenta justificativa.

Lo digo a V. I para su conocimiento y

p .- n -  cri|orc?« % v .  I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN  

Hmo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORD EN  d e 10  d e ju n io  d e  1948 p or la  q ue 
se n o m b r a  p a r a  la  c á te d r a  q u e  s e  c ita  
d e  la  U n iv e rs id a d  d e  M a d r id  a  d o n  
Gaudencio A. M elón y Ruiz de Gordejuela.
limo. S r.: En virtud de concurso de 

tro?!"do  yycumphdos los tram ites a que 
se refiere el aoartado a) del artículo 58 
de 1°. Lev de 29 de iulio de 1943,

Este M m istero  ha resuelto nom brar 
para el desempeño de la segunda cátedra  
de «Geografía» de la Facu ltad  de Filo
s o fa  y Letras de la Universidad de M a
drid al C atedrático de la misma asigna
tura en la de ValLdolid. don Gaud^ncio  
A. Melón y Ruíz de Gordeiuela, con el 
ruerno sueldo que actualm ente disfruta v 
mil o es:tas  anuales más, conform e a lo 
doi ernr nado en la vigenté Ley de Presu
puestos.

Lo d ’go a V. I. para su conocim iento  
y "fechos.

B ’os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de junio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

Urno. Sr. D irector general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 10 de junio de 1948 por la que 
se otorga la categoría de Colégio Ma
yor Universitario al denom inado  «Lu
cio Anneo S én eca ». del S E. U.. para 
estudiantes de la Facultal de V eterina
ria de Córdoba ( U niversidad de S e
villa).

limo. S r.: Visto el expediente instruí: 
tío para el reconocim iento como Colegio 
M ayor U niversitario del denominado «Lu
cio Anneo Séneca», del Sindicato Espa
ñol Universitario, destinado a estudian
tes d r la Facu ltad  de V eterinaria de 
Córdoba correspondiente a la Universi- 
ded de Sevilla,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tam en emíUdo por el Consejo Nacional 
de Educación, ha resu lto :

1.° O torgar al referido Colegio del 
S E U . de Córdoba, la categoría de Co
legio M avor Universitario, que se deno
m inará «Colegio M ayor Lucio Anneo 
n°ca», para estudiantes de la Facultad  
de V eterinaria, de dicha, capital, el cual 
quedará sometido a las disposiciones vi 

en reí anión con estos Centros, así 
como a las que pupdan dictarse en lo 
8uc°?ivo. y 

2 °  Anrobar los Estatutos que han de 
regir en dicho Colegio M ayor, de los que

se rem itirán al Rectorado de la Universi
dad de Sevilla dos ejemplares diligencia
dos, uno de los cuales habrá de ser en
tregado en el mencionado Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem is efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 10 de junio de 1948 por la 
que se aprueba provisionalm ente la 
cuenta  del ejercicio  económ ico de 1947 
de la Universidad de Santiago .

limo. S r .: Exam inado el expediente de 
que se h ará  m érito;

Resultando que la Universidad de S an 
tiago somete a la censura de este Depar
tam ento la cuenta correspondiente al pre
supuesto ordinario del ejercicio económi
co de 1947, el cual fué aprobado por Or
den m inisterial de 17 de Junio de dicho 
año;

Resultando que su importe asciende a 
2.970.795.36 pesetas de ingresos y pese
tas 2.970318,26 de gastos, con un saldo 
para capitalización de 477,10 pesetas;

Resultando que en el subconcepto pri
mero ds) concepto segundo del artículo  
orim ero dei capítulo tercero de la sección 
de gastos (capitalización) figuran pese
tas 275.325, correspondientes a ingresos 
obtenidos en 1947, que se aplican a fines 
de cultura, de acuerdo con la Orden mi
nisterial de 24 de enero de 1946, en vir
tud de la cual fué autorizada la Univer
sidad de Santiago para d ar este destino 
al 30 por 100 de los ingresos a que se 
refiere el aoartado a) del artículo 84 de 
la Lev 20 de úilin de 1943. dejándolo 
exento de capitalización; y también apa
recen en el subconcepto segundo del mis
mo concepto 7 017,21 p es:tas, que han sido 
invertidas en la adquisición de títulos de 
la Deuda Pública, con cargo a las pese
tas 7.494.31 consignadas en el capítulo  
séptimo de la sección de ingresos, de 
acuerdo con la Orden m inisterial de 9 de 
septiembre de 1947 por la que, al aprobar 
la cuenta del mismo C entro del año 1945, 
se dispuso que se lustíficase la inversión 
de esta últim a cantidad en la cuenta que 
motiva este expediente, lo cual no ha 
nodido ser efectuado totalm ente, toda vez 
que existe entre am bas cifras una dife
rencia de 477,10 pesetas, pero ésta pasa 
al saldo para su inversión en las m ismas 
atenciones:

Resultando que en la relación de valo
res se dan de bala títulos de la Deuda 
Pública por un importe nominal de pe
setas 540900, los cuales fueron vendidos 

¡ en virtud d<» la O rd°n ministerial de 2 de 
julio de 1946. por la que se autorizó la 
enajenación de rsta clase de títulos hasta  
un valor nominal de 1 429 900 pesetas pa
ra  importe. Juntam ente con
las 233 650.93 pesetas destinadas a capita
lización en la cuenta de. 1945, a la cons
trucción de viviendas oara C atedráticos;

Considerando que la Justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que co- 
rrp ,m ''~ d p v rm<> h a n  oh?°7v^.do los 
preceptos d^l D ecreto de rAg'm^n econó
mico de las Universidades de 9 de noviem
bre de 1944. Orden nrrnistprlal de n0 de 
d^c’pjmbre de 1945 y demás disposiciones 
aplicables; t 

Considerando, por lo que afecta a la 
venta de valores autorizada por la p fe- 
r ’da Orden ministerial de 2 de julio de 
1946. que la justificación de los ingresos 
v gos*os derivados de la misma ha de 
ser obhdo de una cuenta esp cial. que 
habrá de rendirse tan  pronto como se 
lerminp la construcción de las viviendas 
a o u p  d ^ b a  Ord^n se refiere,

ÉsL Ministerio ha resuelto:
1 °  Anrobar provisionalmente la cuen

ta cor^spon^i^rite al nre^nnue^to ordina 
rio del ejercicio económico de 1947 de la

Universidad de Santiago, por un importe 
de 2.970.795,36 pesetas, en la sección de 
ingresos, y 2.9 70.318,26 pesetas, en la de 
gastos, con un saldo para capitalización  
de 477,10 pesetas, el cual se incluirá en 
el capítulo séptimo de la sección de in
gresos de la cu fn ta del presupuesto ordi
nario de 1948 para su justificación regla
m entaria

2.° Que se rem ita el ejem plar original 
del Tribunal de Cuentas, a los efectos del 
artículo 51 del D ecreto de 9 de noviem
bre de 1944; y

3.° Que tan pronto como se term ine la 
construcción de las viviendas a que se 
refiere la Orden ministerial de 2 de Ju-

. lio de 1946, se rinda la oportuna cuenta, 
en la que se Justificarán los gastos rea
lizados y los ingresos obtenidos por la 
venta de valores, de la que se irá dando 
noticia por medio de la relación de bie
nes y valores de las cuentas correspon
dientes a los presupuestos ordinarios del 
Centro, detallando en dichq relación los 
valores efectivo y nominal del total de 
Jos títulos que se vavan enajenando, y se 
incluirán también las 233.650.93 pesetas 
efectivas de la capitalización de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 10 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. S r D irector general de Enseñanza
U niversitaria.

ORDEN de 14 de junio de 1948 por la 
que se crea una nueva plaza de Maes
tra nacional con destino al qm po de 
las Escuelas del «Ave María», del Q ue
m adero, de Alm ería.

limo. Sr : A petición del ilustrísimo y *. 
reverendísimo señor Obispo de Almería, 
Presidente del Consejo de Protección es
colar establecido para las Escuelas del 
«Ave M aría» de dicha capital por Orden 
ministerial fecha 10 de enero último, por 
disponerse de todos cuantos elementos 
son necesarios para su adecuada instala
ción y funcionamiento, existir crédito ade
cuado en el vigente presupuesto de este 
Dep artam ento y en uso de las facultades  
conferidas en el D ecreto de 5 de mayo 
de 1941,

E ste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada con ca rá c

ter definitivo una plaza de M aestra na
cional con destino al Grupo de las Escue
las del « /  ;e  M aría», del Quem adero de 
Almería, sometidas al Consejo de Protec
ción escolar establecido por Orden minis
terial fecha 10 de enero último.

2 °  L a dotación de esta nueva plaza  
de M aestra será la corresnondiente al suel
do nersonal que por su situación en el Es
calafón general de M agisterio tenga la 
que se designe para regentarla, v para la 
provisión de las resultas se considerará  
creada definitivamente una plaza de Maes
tra  dotada con el sueldo de entrada de 
6 000 pesetas y emolumentos legales, con 
cargo al crédito que figura para estas 
atenciones en el capitulo primero, articu 
lo primero, grupo quinto, concepto prime
ro. del vie^nte presupuesto de gastos de 
este D ep artam en to: y ,

3.° El nom bramiento de la M aestra na
cional con destino a la olaza que defini
tivam ente se crea en virtud de esta Or
den será acordado ñor este Ministerio a 
nroouecta form ulada con arreglo a las dis- 
nosi^mn^s vl^ent^s. por el p yn r^ad o Con
sejo de P ro fe sió n  pseol^r de las Escue
las de1 «Ave M aría» de Almería.

Lo digo a V I. para su conocim iento  
' demás efectos 

Dms guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 14 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

Lmo Sr D irector general de Enseñanza  
P rim aria
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ORDEN de 15 de junio de 1948 sobre 
constitución de la Junta Calificadora 
para la designación directa de los Cate
dráticos y Profesores de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales a propuesta de 
la Junta de Estudios de Ingeniería In
dustrial.

limo. Sr.: De conformidad <̂ on la pro
puesta de la Presidencia de la Junta de 
Estudios de Ingenie ria Industrial, como 
aplicación de los Decretos de 17 de octu
bre de 1940 y 28 de mayo del corriente 
año, y para mantener y reforzar el es
píritu de unidad que se marca en las Or
denes ministeriales de 7 de mayo de 1940 
y 23 de julio de 1947,

Este Ministerio ha dispuesto que la Jun
ta Calificadora a que sé refiere el artícu
lo segundo del Decreto de 17 de octubre 
de 1940. que tiene por misión la de dic
taminar sobre la conveniencia de pro
veer las vacantes de Catedráticos v Pro
fesores en personas de méritos relevan
tes, o la necesidad de acudir a un con
curso oposición especial, estará presidida 
por el de la Junta de Estudios de Inge
niería Industrial, máxima Jcr'arquía aca
démica de las tres Escuelas existentes, 
por un Catedrático de cada una de las 
de Barcelona. Bilbao v Madrid, v ñor un 
Ingeniero de la especialidad propuesto 
por el Consejo Superior del Cuerpo co
rrespondiente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y d°más efectos.

Ib os guarde a V. T. múchos años. 4 
Madrid, 15 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. * f‘

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la que 
se declara desierta la provisión de la 
cátedra que se cita de la Universidad 
de La Laguna.

limo. Sr.: Visto el expediente formu
lado con motivo de las oposiciones cele
bradas para la provisión, en propiedad, 
de las cátedras de «Derecho procesal» de 
la Facultad de Derecho de las Universi
dades de Santiago y La Laguna, que fue
ron, convocadas ñor Ordenes de 4 v 21 de 
noviembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de noviembre dé 
1946 y 9 de enero de 1947), así como la 
actuación] del Tribunal Juzgador, que ha 
sido ajustada al Reglamento de oposicio
nes a cátedras de Universidad de 25 de 
Junio de 1931.

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con el acuerdo adoptado por el 
Indicado Tribunal, declarar desierta la 
provisión de la cátedra de «Derecho pro
cesal» de La Laguna.

Lo digo a, V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 15 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se nombra Auxiliar de Administra
ción de tercera clase a doña Sahara 
Martínez Samanieqo número 78 de las 
oposiciones aprobadas por Orden de 4 
de julio del pasado año .

limo. 8r : Vacante una plaza de Au
xiliar de* Administración de tercera cla
se, con ttl suelda anual de 4 000 pesetas, 
en el Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
por ascenso de doñá María de) Mar Con- 
treras Díaz, ' n

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Auxiliar de Administra

ción de tercera clase, con el sueldo anual 
de. 4:000 pesetas y destino en la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri

maria de Guipúzcoa, a doña Sahara  
Martínez Sammiego, número 78 de las opo
siciones aprobadas por Orden de 4 de 
juno jasado.

2.° Que la techa de efectividad para 
el ingreso en ei Escalafón sea la de la 
presente Orden ,

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guardu a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se nombra auxiliar de administración

 de tercera clase a don E m i l i o Rodríguez
 Blain, numero 72 de las oposi

ciones aprobadas por Orden de 4 de ju
lio del pasado año.

limo. Sr . .Vacante una plaza de Auxi
liar de Administración de tercera ciase, ' 
con el sueiüo anual de 4.Ü00 pesetas en 
el Cuerpo Auxiliar dei Departamento, 
por declaración de excedencia de doña 
Carmen Velasej del Mazo.

Este M;rusten / ha resuelto:
1.° Nomorar Auxiliai de Administra

ción de tcicera ciase, con el suelcio anual 
de 4.000 pesetas y destino en- ia Delega
ción Administrativa de Enseñanza, Prima
ria de Jru.puzcoa, <x uon mil.i.o ivuu*.0,.v2 
Biain, número 72 de las oposiciones apro
badas ^ór Orden ae 4 ae juno pasado.

2.o Que ia fecha de electividad para 
el ingreso ei. el Escalafón sea la de la 
presente Orden \ (
♦Lo ¡ligo a V 1. para su conocimiento 

y demás erectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de jumo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. ,

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se nombran Auxiliares de administración

 de tercera clase a l o s  señores 
que obtuvieron los números, 73,  74, 75. 
76 y 77 en Las oposiciones aprobadas 
por Orden de 4 de julio del pasado año.

limo. S r : Vacantes cinco plazas de 
Auxiliares de Administración vde tercera 
clase, con el Suelqo anual de 4.000 pese
tas en el Cuerpi Auxiliar del Departa
mento, pe r ascenso* de doña Guillermina 
Naoot Fina, doña Maria Asséns Monné, 
doña María del Socorro Perote1 Ruiz, do
ña Maria Adoración Cuello Rodríguez y 
doña Margarita Lozano Revilla,

Este MmiMeric ha resuelto:
1.® Nomorar Auxiliares de Administra

ción de tercera ciase* con el sueldo anual 
de 4.0Ó0 pesetas, y para los destinos que 
se indican, a los señores siguientes, que

. obtuvieron los números 73, 74, 75> 76 y 
77 en ias oposiciones aprobadas por Or
den de 4 de julio pasado:

Doña XiLisa Ruiz Rodríguez, en la De- 
. legación ' Administrativa de Enseñanza 
/ Primaria de Oviedo.

Doña María Consolación Rodríguez Or- 
tiz, en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Núñez de Arce»',‘de Valladolld.

Don Pnufacio Leal Peñalba, en la Qe- 
v -legación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Sevillf 

Doña Maíia Anjonia Arce Tamargo, en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia (femenino* de Oviedo.

Doña Laguna Florenza, en la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria r.e. Lérida

2.° Que la fecha de efectividad para 
el ingreso ei el Escalafón de estos nue
vos Auxiliares sea la def la presente Or
den.

3.° Que ios Jefes de los Centros, a la 
recepción de los títulos administrativos y

presentación de los interesados, den po
sesión de í-us cargos a los nuevos Auxi
liares. sin . necesidad de Orden post erior.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios gi ardj ' a V. I muchos años. 
Madrid, 15 .de junio de 1948

' IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Santiago a don Víctor Fairen 

 Guillén. 

limo Sr.: En virtud de óposición,
Este' Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Víctor Fairen Guillén Catedrático nu
merario de Derecho Procesal de la Fa
cultad de üerecno de la Universidad de 
Santiago, con el haber anual de entrada 
de doce mil pesetas v demás ventajas que 
le conceden las disposiciones vigenteá 

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos '

Dios guárdela V. I muchos años. 
Madrid, 15 ae junio de 1943

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
. • Universitaria

ORDEN de 16 de junio de 1948 por la que 
se nombra Tribunal para juzgar el concurso

-oposición para proveer la Cáte
dra de «Restauración de Cuadros y Es
tatuas»  vacante en la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Carlos, de 
Valencia.

limo. Sr.: Convocado poi; Orden minis
terial de 24 de febrero último concurso 
oposición para proveer una cátedra de 
«Restauración de Cuadros y Estatuas» va
cante en la Escuela Superior de Bellas 
Ar1̂  dé O^rl^s de Valencia.

Este Ministerio ha acordado designar 
para juzgar el citado concurso oposición 
el siguiente Tribunal:

Pre^de^*-*- Den J-mp Cavestanv. Mar
qués de Moret, Académico de Bellas Ar
tes- U . ~  •Vocales: Don José María Bavarri Hur
tado. don Manuel M°rpno Gimeno, ambos 
Catedráticos de la Escuela Superior de 
Bellas Arfes de Valencia: don Francisco 
Núñ z Losada, de la de Barcelona, y don 
Alberto Sánchez Aspe, de reconocida com
petencia

Suplentes. — Presidente: Don Jacinto 
Higueras Fuentes, Académico de Bellas 
Artes.

Vocales: Don Enrique Giner Canet. Ca- 
• tedrático de la Escuela de Bellas Artes 

de Valencia, don Andrés Crespi Jaume, 
de la de Madrid: don Ramón Stolz Vi
cia no, de la de Madrjd, y don Manuel 
Pérez Tormo, de reconocida competencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
como! i miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
? Madrid, 16 de junio, de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
ies.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se modifica en e l sentido que se 
indica el número quinto de la Orden 
de 7 de diciembre de 1938.

Ilnta. Sr.: Este Mihisterio ha resuelto 
que el párrafo cuarto del número 5.® de 
la Orden de 7 de diciembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14) 
se tenga por redactado como sigue : «El 
Tribun: é podrá acordar las calificaciones 
de'no apto aprobado, notable y sobresa
liente Los «no*aptos»-en uná convocato
ria vendrán obligados a formalizar nue
va inscripción en la siguiente. Los alum
nos «sobresalientes^ tendrán derecho* a
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corcurrir al ejercicio de selección que el 
Tribunal de Estado organizará una vez 
twaHad.-s las pruebas para adjudicar pre
mies extraordinarios antes' de finar los 
periodos «ie inscripción en los Esiableci- 
mienóes oficiales en la proporción que es
tablece ia reglamentación del régimen de 
Protección escola r.\ El Tribunal de Estado 
extenderá las actas correspondientes pa-ra 
su archivo en Secretaria general y las di
ligencias resorctivas en el libro de cali
ficación escolaf.» *

Lo digo a V. I p?„ra su conocimiento v 
efectos. v .

Dios glutrde a V I muchos años.
Madrid, 17 de j Unicode 1948.

* •

1BAÑEZ M AR TIN

limó/ Sr Director general de Enseñanza 
Media.

ORD EN d e  1 7  d e  ju n io  d e  1 9 4 8  p o r  la  q u e
s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  d e  a p e l a c i ó n  
i n t e r p u e s t o  p o r  d o n  M a n u e l  
N a v a r r o  A c u ñ a  c o n t r a  O r d e n  d e  l a  
D i r e c c ió n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  

Primaria.

Hmo. Sr.: Visto el recurso de aperifión 
interpuesto ñor don Miguel Navarro Acu
ña contra Orden de la Djjrección Gene
ral de Enseñanza PrlmariáPde* 15 de no- 

- viembre de 1946;
Resultando que ante irregularidades en 

la asiduidad con que desempeñaba su 
cargo éh el curso 1946-47 don Miguel Na
varro Acuña, Maestro de la, Escuela gra- 

. duada de niños de Redondela, toleradas 
per los inmediatos, encargados en hacerla 
observar, dicho señor Maestro füé décla- 

; rado incurso, con fecha 30 de marzo de 
1946, en el a r t i l l o  171 de la Ley de 9 de 
septiembre de 1857;

Resultando que en 4 de abril de .1946 
el'señor* Navarro Acuña se 'Incorporó la  
su Escuela:

, Resultando que a petición del intere
sado, formulada en 24 del mismo mes de 
abril, pe incoó el excediente gubernativo 
correspondiente a la referida declaración 
de incursión;

Resultando que con fecha 3 de mayo si
guiente. el señor Navarro recibió *un es
crito del sepor Director de Ja Escuela 
graduada en que tenía su destino, en el 
que se le decía que mientras por la Junta 
Provincial de Pontevedra no fuera nom
brado Maestro interino para su Escuela, 
debía tenerla atendida, bien oersonal- 
m en teo  ñor* medio del sustituto que ve
nía desempeñando el c a r g o  anterior
mente;

Resultando que, desnués de recibida 
esta carta, el señor Navarro Acuña se au
sentó de su Escuela, deiándela enenmen- 
d°da/al sustituto qup -antes le había su
plido, don Santiago Fernández Soto, ba
chiller, que cumplió esa sustitución hasta 
el día 4 de ‘ lulio siguiente, en que cesó 
por orden .del propio señor Director de 
la G re duada;

Resultando que con fecha 11 de octu
bre se concluvó' el exoediente gubernati
vo. instruido al señor Navarro Acuña, pro- 
poméodose en el mismo la separación de
finitiva del citado señor Maestro. después* 
de informar ouv dicho exoediente se deba 
por concluso de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 169 del Estatuto deí 
M °vl«terio pór haber abandonado el in
teresado su destino después d e ' iniciado 
el «xoed tente;

Resultando oue el exoediente guberna
tivo d*~ referencia se. contrae a hechos 

hasta final del c u r ^ o  esco
lar 1945-46.

Resultando.que por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
15 de noviembre de 1946, y en aplicación 
de ¿o dispuesto por .el artículo 160 del 
Estatuto del Magisterio, se acordo la ba
ja definitiva deí señor Navarro Acuñá 
en eá Escaléfón general ael Magisterio;

Resultando que con posterioridad a ia 
propuesta de incursión, el séñor Navarro 
Acuña ha presentado diferentes solioitu-

 des en súplica de sustitución, excedencias 
¡ o pago de haberes; las que se declararon j  
I eij suspenso hasta la resolución definitiva i 

dél expediente;
Resultando que, notificada al señor 

Navarro Acuña la resolución recaida en 
el expediente gubernativo, interpuso re
curso, y, después de oído el Consejo Na
cional de Jfducáeión, se ordenó la aper
tura de nuevo expediente en averiguación 
de las circunstancias en que fueron con
cedidas al señor Navarro Acuña las au
torizaciones para ausentarse de su Es
cuela, en el cual se ha confirmado la laxi
tud en imponer el cumplimiento de sus 
obligaciones al señor Navarro Acuña, la 
cerveza de la carta de 3 de mayo de 1946 
dirigida al mismo (aunque el contenido 
que de su tenor literal evidentemente re
sulta sea desvirtuado por el señor Di
rector de la Graduada y desmentido por 
la Inspección de Pontevedra) y .el hecho 
de que fue sustituido en condiciones irre- 
glanientarias con conocimiento tanto de 
la* Inspección cim o de la Dirección de la 
Escuela graduada;

Resultando que, concluido este segun
do expediente gubernativo, se. reanudó la 
tramitación administrativa del recurso y 
na emitido nuevo dictamen el Consejo 
Nacional de Educación;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, el Es
tatuto General del Magisterio de 1923 y 
el vigente, de 24 de octubre de 1947, la 
Ley de 13 de agosto dé 1949 v demás dis
posiciones de pertinente aplicación;

Considerando' que concluido el expe
diente gubernativo instruido al señor Na
varro Acuña con la aplicación del artícu
lo 169 del Estatuto de- 1923 y señalado 
este mismo artículo como fundamento de 
la Orden recurrida, queda demostrad^ 
que la sanción aplicada al mismo se basa 
en dos hechos probados: la iniciación del 
expediente por incursión y el haberse au
sentado de su destino ..durante la trami
tación del . expediente;

Considerando que* el hecho de incoar
se un expediente no basta por sí solo 
para justificar sanción, puesto que aquél 
puede terminar con pronunciamiento fa-¿ 
vorable; por No que se hace preciso exa
minar la ausencia del señor Navarro des
pués del 3 de mavo de 1946 para determi- * 
nar si puede aplicársele el artículo 160 
del Estatuto de 1923;

Considerando que el artículo 160. antes 
citado, sin equivalente en el vigente Es
tatuto, presupone que la ausencia del 
Maestro sea injustificada, implicando una 
reiteración en su falta, que sé castiga con 
el cese inmediato:

Considerando qvr #uando a un Maes
tro se le conmina -a que atienda a su 
Escuela personalmente o por medio de 
sustituto, ello implica el permiso para 

• ausentarse delando sustituto, que es lo 
que el señor Navarro Acuña realizó des
pués de recibir la carta de' 3 de mayo 
de 1948; *

Considerando que 'cualquiera que sea 
la naturaleza del error padecido en Jla 
redacción de la comunicación de 3 de 
mavo de 1946. dirigida por él Señor D i
rector de la Graduada *de Redondela al 
señor Navarro, el destinatario de la mis
ma se debe atener a su sentido literal, 
pues para*él debe reputarse legítima; y. 
por lo tanto; pudo interpretarla como 
permiso concedido por escrito y, a través 
d? la Dirección del Grupo escolar, por el 
señor Inspector de la zona. para\ausen- 
társe cumpliendo la condición, que obser
vó, de dejar sustituto; %

Considerando que por todo ello no hay' 
fundamento para estimar que el señor 
Navarro se ausentó culpablemente de la 
Escuela después del 3 de mavo de 1946, 
puesto que lo hacía autorizado por es
crito, y siendo asi, cae por su base la 
aplicación del artículo 160 del Estatuto 
del Magisterio de 1923; 1

Considerando que la tolerancia en las" 
ausencias del señor Navarro Acuña, la 
admisión de un sustituto que ni siquiera

tema el titulo de d e  maestro y el descuido 
en la redacción de un importante escrito 
constituyen faltas que deben corregirse, 
cuipo también lo advierte en su informe 
el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, oído el Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto;

\.u Revocar la Orden de 15 de noviem
bre de 1948 ñor la qqe se acordó la baja 
definitiva rjeí señor Navarro Acuña en el 
Escalafón general del Magisterio, en apli
cación del articulo 160 del Estatuto del 
Magisterio de 1923 debiendo reanudarse 
la tramitación del expediente . gubernati
vo a que aquélla puso fin para determi
nar si los hechos del ,señor Navarro Acu
ña, anteriores al 3 de mayo de 1946, han 
de ^er sancionados.

2.° Que por esa Dirección General se 
provea con urgencia, en la forma que le
galmente procediera, lo conveniente so
bre la nunva situación que la presente 
crea en relación con el destino del señor 
Navarro y su reclamación de abono <ie 
haberes retenidos.

3.° Que sh adopten también por esa 
Dirección General las medidas oportunas 
en orden a las irregularidades en que 1̂  
Inspección de la zona V la Dirección de 
la Escuela graduada de niños de Redon
dela hsn incurrido en este caso.

Lo dtgo a V I. para su conocimiento 
y d^más efectos 

Dms euarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
in te rp u es to  p o r  d o n  R a fa e l M a rt ín  
Llamas c on tra O rden de la  D irección 
General de Enseñanza Primaria.

limo* Sr : Visto el recurso de tizada in
terpuesto por don Fnf arl Martín Llamas, 
contra Orden de la Dirección G e n t i l  de 
Énsrfi^za Primaria fecha 11 de ; biil del 
año 1947;

Resultando que. el Maestro propietario . 
provisional de la Escuela dc liños de Cas- 
teló-Cuheredo (Coruña) Interpuso rec rso 
dé alzada contra Orden de la Diré** ón 
General de Enseñanza Primada, por la 
que d°ia sin efecto su solí niud peti
ción de Esencias er¡ el concurso de tras
lados y turno de reingreso, debido a que 
las solicitadas tenían un censo de pobla
ción superior al de la que desempeñaba 
el recurrente cuando solicitó y Obtuvo la 
excedencia, suplicando que. en definitiva, 
se le adludique F^cuela con arreglo a la ( 
sobritud presentada;

Vistas las disposiciones citadas en él . 
presente v en el escrito de repursó, Orde* 
nes de 24 de octubre y 30 de noviembre 
de 1944 y 6 de fehr-rro de 1947 y d°más . 
disposiciones de pertinente aplicación:

> p1'',»'» ̂  H a "o r> ̂  ̂  oue la C'°c rtrón^de Provt-
. sión de Escuelas de este Departamento 

emite inferme en elvque tras el examen 
de antecedentes y consideraciones legales 
de aplicación, propone la desestimación . 
del recurso interpuesto, previo dictamen 
deí Oonseio Nacional de Educación, pro
puesta que rsta Sección hace suya en vir- 
tud de los pronios fundamentos del infor-. 
me que la motiva.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Recursos y de conformidad con ( 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha acordado deses- . 
timar el recurro de alzada interpuesto ñor . 
don Rafael Martín Llamas contra. Orden ! 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria fecha 11 de abril dé 1947.

Lo oue digo a V I. para su'couocimien- 
to v demás éfectos.

D ’os qruarde .a V I. muchos años, ■?
Madrid, 18 dé junio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  - 
Ilrool Sr. Subsecretario de éste Departa

mento.
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ORDEN de 18 de junio de 1948 p o r  la 

que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Concepción Barre
ra Castilla, don Santiago Bea Sánchez, 
don Mario Grande Ramos, doña Car
men Ribelles Barrachina, don Neme
sio Sabugo Gallego, don Federico del  
Valle Abad, don Eduardo Vázquez Bor
das, doña Isabel de Zulueta Cebrián, 
doña Pilar Alonso Schokel, doña María 
Pilar Rais Eierique, doña Bárbara San
tos Rincón, don Bernardo Sierra Gago 
y doña Edith Tech Ernst.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
contra la Orden de 15 de marzo de 1948, 
Interpuesto ñor los señores Profesores de 
Francés doña Conc: pción Barrera* Casti
lla, don Santiago Bea Sánchez, don Mário 
Grande Ramos, doña Carmen fjibelle^ Ba- 
rrachjha, don Nemesio Sabugo Gallego, 
don Federico del Valle Abad, don* Eduar
do Vázquez Bordas y doña Isabel de Zu- 
luéta Cebrián, y por los Profesor:s de Ale
mán doña Pilar Alonso Schokel y doña 
María Pilar Rais Ejerique, doña Bárbara 
Santos Rinafcn, don Fernando Sierra Gar 
go y doña "Edith Tech Ernst; '

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de enero de 1948 (oendirnte de pu
blicación en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO), que declara producirse en elo
cución de lo disnuesto por Lev de 17 de 
julio d? 1947 (BO LETIN  O F IC IA L  DEI* 
ESTADO del 20), se dispuso que determi
nado número de Profesores especiales de 
lenguas Francesa y Alemana, entre los 
que se encuentran enumerados los recu
rrentes. pasasen a percibir el súeldo anual 
de 10.000 pesetas, a partir del día primero 
del mismo mes, con careo al capítulo pri
mero, artículo orimero. grupo tercero, con
cepto único, subconc ptó primero, aparta
do ocho del presupuesto de Educación Na
cional para 1948. o sea a la plantilla de 
Catedráticos numerarios de Instituto, en 
su categoría octava o de ingreso: y «en su 
consecuencia, a todos ellos les fué expe
dido el correspondiente, título administra
tivo de Catedrático numerario, con sueldo 
anual de 10 000 pesetas y efectos de pri
mero de año actual, del que todos tomaron 
posesión; .

Resultando que ninguna de los' recu
rrentes acredita haber reclamado contra 
aquella Orden ministerial, n i ‘ invoca en el 
presente recurso el considerarse lesionado 
en sus derepnos por consecuencia de la 
misma; ,

Resultando que fior Orden de 15 de mar
zo de 1948. también pendiente de publi
cación, y en virtud de corrida de escalas 
por vacantes de plantilla, se concedió a los 
señores recurrentes el ascenso a la cate
goría s¿ntima,'sueldo anual de 13.000 pe
setas, con efectos del mismo día 15 de 
marzo de 1948:

Resultando que contra'esta Orden de 15 
de marzo último se' intei*pone por los se
ñores antes mencionados, recurso de repo- 
rición^por estimar lesionado un derecho 
que consideran les asiste a figurar en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Instituto7 con la antigüedad .correspon
diente a sus primitivos nombramientos 
como Profesores especíales, derecho que 
piden se les reconozca por los motivos qué 
consideran concurrir a su favor: funda
mentalmente su servicio anterior como 
profesores especiales de idiomas:

Vistos, además de,las disr>osiclones ol- 
tadas en la nrepente v en el escrito de re
curso, los Decretos de 35 de febrero dev 
1939 v 19 (Je febrero de 1942 v demás dis- 
p^cíon**? de general aplicación: *

. Considerando que cualquiera que sea el 
carácter de la Orden# ministerial de 13 de « 
ehero de 1948, en cuyo análisis no primee- 
de entrar por 'no haber sido impugnado 
en el presente recurso^ es. ^vidente \|ue 
por ella se dispuso el ingreso de 4os hoy 
recurrentes en la plantilla de Catedrático^ 
numerarlos de Instituto, con el suéldo de\ 
entrada y antigüedad de primero de ene
ro del año en curso, y ' que esta Orden 
quedó para ellos firme, por no haber re»

* ^

currido contra la asignación de aquella 
categoría ni de esta antigüedad los oe- 
neficiarios de la medida;

Considerando que el ascenso en corri
da de escalas es consecuencia de] lugar 
que se tiene en el Escalafón en el mo
mento de producirse, por lo que, una vez 
firme la' situación escalafonal, atacar lo$. 
ascensos que en virtud de ella se obten
gan es impugnar fuera de plazo lo que . 
en el momento procesal oportuno \ya se 
consintió; %

Considerando que esto es lo que ocurre 
en el caso de los ascensos concedidos en 
15 de marzo último a los señores reeur 

rrentes, que son resultado necesario de la 
colocación escalafonal que consintieron y 
ne pu den impugnar ahora;

Considerando .que ninguna de las razo
nes invocadas por los recurrentes para ob
tener una mayor áhrígüedad en el Esca
lafón de Catedráticos de Instituto . es 
aceptable,' porque (aparte de ^produciri# 
fuera de plazo) el ingreso de toaos ellos 
al servicio del Estado se hiza a Cuerpo 
distinto: el de Profesores especiales de 
Idiomas, netamente diferenciado del de 
Catedráticos numerarios, tanto portel De
creto de 25 de febrero de 1939 romo por 
el d% 19 de febrera de 1942, que en su ar
ticulo tercero habla de que aquéllos cons
tituyen un Cuerno especial-. Por lo que no 
h^y fundamento alguno para ampliar el 
beneficio que la Orden de 13 de enero de 
1948 concedió a los recurrentes, ni pueden 
considerarse prestados en el Escalafón' de 
Catedráticos numerarios los servicios que 
!q s  interesados realizaron, antes de ingre
sar en él, en el Cuerpq de Profesores es
peciales, siendo independientes el hecho 
de su ingreso por oposición en este últi
mo Cuerpo y 4el del ingreso, eh la invoca
da eíecueióp fie la Ley de 17 de julio de 
1947, en el. Cuerpo de Catedráticos nume
rarios, diferencia que use confirma ñor las 
Ordenes de 7 de aerosto (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 17). 14 de agos
to (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 23) y 5 de noviembre (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO vdel 27), todas de 
1942. que oonvocaron las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Profesores espe
ciales de idiomas, en que lograron plaza 
los recurrentes.

Este Ministerio ha acordado desestimar 
lo^ trece recursos de reposición, interpues
tos por Profesores especiales de idiomas, 
que pasaron a Catedráticos numerarios, 
contra la Orden de 15 de marzo de 1948 
que les concedió un ascenso.
. Lo digo a V. I. para su conocimientp y 
demás efectos.' ' •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio'de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario dé este Departa
mento/

ORDEN de 18 de jun io  de 1948 por l a 
que se resuelve recurso interpuesto por 
doña Josefina Baró Soler.

limo. Sr.: Visto el recurso interpuesto 
por doña Josefina Baró Soler tontra Or
den ministerial de' 24 de septiembre de' 
1947 concediendo excedencia en ti Escala
fón del Magisterio Primario a varios Ins
pectores d** Enseñanza Primaria;

Resultando que doña Josefina Baró So
ler cesó como Maestra en la Escuela de 
niñas de Zeneta* del Ayuntamiento de 
Murcia, el día 16 _de abril de .947;

Resultando que a partir.de quella fe
cha la señora Baró Soler pasó a desem
peñar el cargo dé Inspectora ríe Ens-ñ¿.n- 
za Primaria que ostenta en la tctualidad, 
y en la provincia de AJimría;

Resultando qiá» con fécha 7 de noviem
bre de 1947, la señora Baró. Soler interpo
ne escrito ante esté Ministerio contra la 
citada Orden ministerial, basado en la 
on^isión de su nombre entrp el de los ins
pectores a quiénes se les reconocían los 
beneficios de la Orden ministerial de 19

de m afo 'de 1933 pura éontinuar figuran
do en el Escalafón del Magisterio, relacio
nados en aquella disposición, y ¿filmando 
haber solichadó la concesión del mismo 
beneficio,, í xtremo este último que ni acre
dita la recurrente ni ha resultado com
probado.

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Orden 
ministerial de 3 d: diciembre de 1947 y 
demás nreceptos de pertinente aplicación;

Considerando que el recurso de reposi
ción in‘ ernucsícl contra ia citada Orden 
rmnisíeriai d: 24 de septiembre de 1947 es, 
improceden-e. por haber transcurrido cori 
exceso el plazo legal establecido para en
tab ló lo  ñor lo qup habría de s°r desesti
mado, aun sin considerar el treho fúnda
m e la ) de la presentación-de la instancia 
dé referencia alegado, pero sin haberse 
ccmorobado, por lo que no es posible par
tir de su existencia, impidiendo, también, 
la estimación d.*l recurso de referencia por’ 
tal motivo de fondo,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso interoverin ñor doña Josefina 
Baró Soler contra Ord;n ministerial de 
24 de septiembre de 1947.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 9

Dios guarde a V I. muchos años.
• Madrid, 18 de junio de 1948. *

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr Subsecretario de este De parta- *
mentó. '

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Angustias
Perea Abarca contra Orden ministerial
de 3 de diciem bre de 1947.

limo.' Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña Angustias P e r e a  
Abarca contra Orden ministerial de 3 de 
diciem'ore.de 1947, que concedió a deter
minadas maestras el ascenso a sexta ca
tegoría; i

Resultando que doña Angustias Perea 
Abarca presenta escrito ccfn fecha 5 de fe
brero úLtimo, entregado directamente en 
el Registro General de este Ministerio el 
día 3* de abril, en el que interpone réour- 
so contra la Orden ministerial dé 3 de 
diciembre Sé 1947 (BOLETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO del, 9), por no figurar in
cluida en la relación de maestras ascen
didas a la sexta categoría y al sueldo de 
7.200 pesetas, alegando que le corresponde 
estar .colocada en el primer escalafón des
de que realizó las pruebas adecuadas en 
el curso 1935-35, y no en el lugar que le 
asignó la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1943 (BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO de 18 de enero de 1944), 
disposición esta última contra laqu e afir
ma haber recurrido eh escrito d e '10 de 
junio de 1947; .
• Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la Orden ministerial de 3, de diciembre 
de 1947 y demás disposiciones pertinentes;

Oonsiderando que la interesada preten
de; al amparo de un recurso de reposición 
contra la Orden ministerial de 3 de di
ciembre dé 1947, obtener la modificación 
de una situación -escalafonal que fué re
suelta por Qrden ministerial de 27 de di
ciembre de 1943, la que quedó firme, pues 
aunque se admitiera—lo jjue no. consta— 
que interpuso recurso en 10 de j u n i o  
ae' 1947, resultaría formulado fuera del 
plazo/sin qué tampoco pueda entrarse en 
el fondo de su, petición, por ihterponerse 
el presente recurso > fuera del plazo dé 
quince diás que concede el artítüló 4.° de 
la Ley de\ 18 dé marzo de 1944;

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso interpuesto por .doña Angustiáis ■- 
Perea Abarca contra CXrdén ministerial 
de 3 de diciembre de 1947.
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Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr, Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Isabel Valentín 
Villanueva contra Orden m inisterial de 
24 de abril, de 1947 sobre situación en 
el Escalafón General del Magisterio.
Ilmo. S r .:  Visto el recurso de reposición 

interpuesto por doña Isabel V alentin Vi
llanueva contra Orden m inisterial de 24 
de abril de 1947, sobre situación en el Es
calafón general del Magisterio;

Resultando que, m ediante escrito de fe
cha 3 de marzo último, doña Isabel Valen
tín  Villanueva, M aestra ae la G raduada 
de Alaejos (Valladolid), im pugna la Or
den m inisterial ae ¿4 de ab ra  ue la47 en 
cuanto la incorpora a la ú ltim a categoría 
del Escalafón general sin asignación de 
núm ero concreto al haber perdido su pues
to  por disfrute de excedencia' voluntaria, 
suplicando, en definitiva, le sea otorgado 
determ inado numero de aquel Escaiuión, 
por lo que ta l escrito implica, y así se 
estima, recurso de roppsición contra la ci
tad a  Orden m inisterial.

Vistas las disposiciones, citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den minjisterial de 3 de diciembre de 1947 
y demáá preceptos de pertinente aplica
ción;

Considerando que por' haber transcu
rrido con exceso el plazo legal establecido 
p ara  interposición de tales recursos no 
cabe admitirlo, por lo que se hace innece
sario expresar las razones de fondo, en 
cuya virtud tam bién habría de ser deses
tim ado el recurso establecido;

-Este Ministerio ha acordado desestim ar 
el recurso de reposición interpuesto pof 
doña Isabel V alentin Villanueva contra 
Orden m inisterial de 24 ae abril de 1947.

* Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
dem ás efectos.

Dips guarde a V, I. muchos años. 
M adrid, 18 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Adela de Cea y 
de la Torre.

I lmo. Sr.: Visto el recurso de reposición' 
interpuesto por doña Adela de Cea y de 
la  Torre contra Orden m inisterial de 15 
de abril de 1948, convocando concurso- 
oposición para provisión de vacantes de 
Escuelas de párvulos;

Resultando que doña Adela de Cea y 
de la Torre pertenece al Escalafón gene
ra l del Magisterio, con destino en la Es
cuela de Puericultura (sección m aternal) 
de Barcelona, M untaner, 544, destino ob- 
tenio m ediante el sistem a ordinario de 
provisiones;

R esultando que por escrito, que lleva 
fecha 6 de mayo último, la señora Cea 
interpuso recurso, de reposición contra la  
O rden m inisterial de 15 del mismo mes 
y año, convocando concurso-oposición para 
cubrir vacantes de Escuelas de Párvulos, 
por estim ar que previam ente procedía ce
lebrar el concurso especial ae* traslados 
previstos en el artículo 88 del vigente 
E statu to  del Magisterio, en beneficio de 
lo s , M aestros de las clases especializadas 
s e ñ a b a s  en el artículo 87. del mismo 
Cuerpo legal, por lo que suplica quede 
sin efecto la Orden m inisterial recurrida 
en el expuesto sentido.

Vistas las disposiciones citadas en la

presente y en el escrito de recurso, Orden 
m inisterial de, 3 de diciembre de 1947 y 
demás» preceptos de pertinen te  aplica
ción;

Considerando que el concurso especial 
de traslados, previsto en el citado articu
lo 88 del Estatuto, afecta exclusivamente 
a los M aestros d é la s  ciases especializadas 
señaladas en el articulo 8*7 del mismo 
Cuerpo legal y obtenidas m ediante pro
cedimiento singular de provisión que tam 
bién indica—apartado  a) con respecto a 
las Escuelas m aternales y a las de párvu
los—, por lo que no pueden acogerse a 
los beneficios ae aquel precepto ios de
mas M aestros que no hqoieren alcanzado 
dicha categoria, acudiendo al concurso- 
oposióión señalado en el articulo y apar
tado,. mencionados, aun cuando en ellos 
concurrieren. merec.m ienlos de especial 
consideración;

Considerando que la circunstancia even
tua l de que un M aestro desempeñe Escue
la m aternal o de párvulos, obtenida como 
o tra  cualquiera vacante por el procedi
miento ordinario de provisión, no puede 
or.ginar derecho a su favor para reclam ar 
el previo conourso de traslados aludido, 
exclusivamente previsto para  los casos 
que el nuevo E statu to  del M agisterio re
gula, sin que sus preceptos puedan am pa
ra r situaciones pretéritas, en cuanto ios 
M aestros á ellas vinculados no las habian 
adquirido en virtud de ap titud  especial 
y m ediante el procedimiento que el Es
ta tu to  de 1947 consagra;

, Considerando que la recurrente, aun én 
el caso de que por virtqd del destino que 
ocupa tuviese el derecho genérico ya ne
gado, no podría alegarlo eficazmente en 
el concreto caso a que se contrae la pre
sente, ya que la Orden m inisterial recu
rrida se refiere a Escuelas de párvulos y 
la señora de Cea ocupa destino de Maes
tra  m aternal, fio cabiehdo confundir el 
hecho de que se ingrese por el mismo pro
cedimiento en uno u otro de los dos tipos 
señalados para  deducir que una vez asig
nado a uno de los aos .especianzadus pre
vistos. \e  produzca confusión éntre los 
mismos, perm itiendo -involucrar las vici
situdes de ambos grupos, por lo que tam 
poco cabria estim ar el recurso a e ‘ reie- 
rencía;

Considerando que la personal in terpre
tación de la recurrente, sentada como nor
m a general, aoarte  de la exnresada im pro
cedencia, Im plicaría  notoria desviación del 
progresivo jsentido de garan tía  profesio
nal especializada que inform a a los pre
ceptos ctóados, así como práctico entoroe- 
cim iento de la efectividad de los mismos 
en perjuicio de la enseñanza;
. Este M inisterio ha acordado desestim ar 
el recurso de reposición interpuesto ñor 
doña Adela de Cea y de la T orre contra 
Orden m inisterial de 15 de abril de 1948,' 
convocando concurso-ooosición para  pro- 
vi«=;ón de vdcantes d e 'E scue las  de pár
vulos. ‘ .

Lo diero a V. I. para  su conocimiento y 
demás efeótos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. r r. Subsecretario ¿e  este D eparta
mento. i .

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña María del Carmen 
Paredes González.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por doña M aría del Carmen Pa
redes González contra Decreto m arginal 
de la Dirección G neral de  Bellas Artes, 
denegando haberes atrasados; '■ 

R esultando que por Orden m inisterial 
de 27 de marzo de 1946 fueron reconoci
dos sus derechos al cargo de Profesor nú*., 
m rario  de «Estética e Historia de pa Mú
sica», del Conservatorio Elem ental de Cá

diz, a doña Macla del Carm en Paredes 
González, al tiempo que se denegaba la 
petición de haberes atrasados form ulada 
por la in teresada, la que habría dé hacer
la en instancia encam inada exclusivamen
te a tal objeto y por los trám ites regla
mentarios, siendo im putables en todo caso 
dichos atrasos a los fondos, propios del 
repetido Conservatorio:

R esultando que la señora Paredes, para  
cum plim entar el requisito señalado en la 
precitada Orden, solicitó, m ediante instan
cia elevada con fecha 8 de febrero último, 
la fuesen acreditados aquellos haberes 
atrasados, tal como se le habian abonado 
a la Profesora del mismo Conservatorio 
doña Carmen Rivas Ruiz, en la que con
curría análogas circunstancias;

Resultando que la Dirección General de 
Bellas Artes, con fecha 26 de septiem bre 
del mismo año, dispone que se devuelva 
aquella instancia a la señora Paredes, co
m unicándole que debe atenerse a las con
diciones, económicas estrictas en su nom
bram iento, contra lo cual recurre la ’nte- 

vresada por estim ar que existe contradic
ción entre esta, últim a resolución y ’a re
petida Orden de 27 de marzo de 1946. su
plicando. en definitiva, que sea tram itada 
la instancia solicitando el reconocí/mérito 
de su derecho al percibo de haberes a tra 
sados. a que aludía el apartado lercero de 
la reoetida Orden m inisterial;

Vistas ías disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, las 
Ordenes de 24 de octubre, de 30 de no
viembre d^ -1944 y 6 de febrero de 1947 y 
demás preceptos de pertinente aplicación;

Considerando que señalado f:i el apar
tado tercero de la Orden de 27 de rna*?ó. 
de 1946 el procedimiento lábil para que 
el recurrente pudiese promover el opor- 
t» no expediente sobre h a o ares atrasados, 
es evidente que procede aten»*se a lo en
tonces dispu sto. abriendo eauee al indi
cado exoediente. a los efectos piocedertes, 
ta l como se había, resuelto el caso ará lo - 
go promovido por la Profesora de aquel 
Conservatorio señora Rivas, y al no la -  
cello así, la Dirección O e n í’ il, en su De
creto* m arginal recurrido, ha de esthnarse 
tuneado  el recurso objeto de .a presante, 
de iardo  sin efecto la precitada ~esoJuc,ón,

Fste M inisterio, a propu rt-x de la Sec-' 
cior de 'R ecursos y de confn-m o&l con 
el dictam en emitido por °1 Consejo Na
cional de Educación, ha acor lido  estim ar 
el recurso de ‘que se ha hecho mención, 
debiendo tram itarse, el oport mo expedien
ta sobre haberes a trasad ís. previsto e r  el 
?•; artado tercero de la Orden de 2*7 de 
marzo de 1946, a cuyos resultados estará  
la m u s ie n te .
. Lo dig . a V I. para *u conocimiento 

y deu ás efectos.
Dfxs guarde a V. I. muchos años.
M adrid 18 de Ju.iio de 1948.

Iu\ \ m r/j MARO IN

II n y Si Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la
que se resuelve el recurso interpuesto  
por doña María Josefa Hernández Mar
t ínez contra Orden ministerial de 24 de 
septiem bre de 1947.

.Timo. Sr.; Visto el recurso interpuesto 
por doña M aría Josffa  H ernández M ar
tínez, contra Orden m inisterial de 24 de 
septiem bre de 1947, concediendo exceden
cia en el Escalafón del Magisterio Prim a
rio a varios Inspectores de Enseñanza Pri
m aria;

Resultando que doña M aría Josefa Her
nández M artínez cesó como Maestra en la 
Escuela Mixta de los Partidarios del Ayun
tam iento de C artagena (M urcia) el día 16 
de abril de 1947;

Resultando que a partir de aquella*fe- 
cha la señora Hernández M artínez pasó 
a desem peñar el qargo de Inspectora de 
Enseñanza Prim aria, que ostenta en la ac
tualidad y en la provincia de Almería;
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Resultando que con fecha 7 de noviem
bre de 1947, la señora Hernández ?,larti 
nez interpone escrito ante este Ministe^o 
contra la citada Orden ministerial, basa 
do en la omisión de su nombre entre el 
de los Inspectores a quienes se le recono
cían los beneficios de la ministe
rial de 19 de mayo de 1933 para continuar 
figurando en el Escalafón del Magisterio 
relacionados en aquella aisposición, y afa
mando haber solicitado ¡a *onces ón del 
nv.tmo beneficio, extremo esce último que 
n ; acredita la recurrente n ha resultado 
comprobado.

Vistas las disposición^ citadas en la 
prejente y én el He recurso Croen
m nisterial de 3 c<. di 'i * ti e de 1947 y 
¿..mus preceptos de per i -.ente aplicación;

Considerando que ei r e in o  de -eposí- 
cíóo i> terpuesto contra í» UTden ministe
rial de 24 de septiembre de 1947 es im
procedente. por haber transcurrido con 
exceso el plazo legal establecido para en
tablarlo, por lo que habría de ser desesti
mado aun sin considerar el hecho funda
mental de la presentación de la instancia 
de referencia alegado, pero sin haberse 
comprobado, por lo que no es posible par
tir de su existencia, impidiendo también 
la estimación del recurso de referencia oor 
tal motivo de fondo,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso interpuesto por doña María Jo
sefa Hernández Martínez, contra Orden 
ministerial de 24 de septiembre ie 1947.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Antonio Gessa Loay- 
sa contra Decreto marginal de la Di
rección General de Bellas Artes.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada in

terpuesto por don Antonio Gessa Loaysa, 
contra Decreto marginal de la Dirección 
General de Bell:as Artes, denegando ha
beres atrasados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de marzo de 1946 fueron reconoci
dos sus derechos al cargo de Profesor nu
merarlo de «Estética e Historia de la Mú
sica», del Conservatorio Elemental de Cá
diz, a don Antonio Gessa Loaysa, al tiem
po que se denegaba la petición de habe
res atrasados formulada por el interesa
do, la que había de hacerla en instancia 
encaminada exclusivamente a tal objeto
Lpor los trámites reglamentarios, siendo 

putabhs en todo caso dichos atrasos a 
los fondos propios del repetido Conserva
torio;

Resultando que el señor Gessa, para 
cumplimentar el requisito señalado en la 
precitada Orden, solicitó mediante instan
cia elevada con fecha 8 de febrero último 
le fuesen acreditados aquellos haberes 
atrasados, tal como se le habían abonado 
a la Profesora del mismo Conservatorio 
doña Carmen Rivas Ruiz, en la que con
currían análogas circunstancias;

Resultando que la Dirección. General de 
Bellas Artes, con fecha 26 de septiembre 
del mismo año, dispone que se devuelva 
aquella instancia al señor Gessa, comu
nicándole que debe atenerse a las condi
ciones económicas estrictas de su nom 
bramiento. contra el cual recurre el inte
resado. Dor r stimar que existe contradic
ción entre esta última resolución y la re
petida Orden de 27 de marzo de 1946 su
plicando en definitiva que sea tramitada 
la instancia solicitando el reconocimiento 
de su derecho al pcrcibo de haberes atra
sados. a que aludía el apartado tercero 
de la repetida Orden ministerial:

Vistas las disposiciones citadas en la 
n^-onte y en el rscrito de recurso, las Or

denes de 24 de octubre y 30 de noviembre 
de 1944 y 6 de febrero de 1947, y demás 
preceptos de pertinente aplicación;

Considerando que señalado en el apar
tado tercero de la Orden de 27 de marzo 
de 1946 el procedimiento hábil para que 
el recurrente pudiese promover el opor
tuno expediente sobre haberes atrasados, 
es evidente que procede atenerse a lo en
tonces dispuesto, abriendo cauce al indi
cado expediente a los efectos .procedentes, 
tal como se había resuelto para el caso 
análogo promovido por la Profesora de 
aquel Conservatorio señora Rivas, y al no 
hacerlo así la Dirección General, en su 
decreto marginal recurrido, ha de estimar
se fundado el recurso objeto de la pre
sente. dejando sin éfecto la precitada re
solución,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Recursos y de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha acordado estimar 
el recurso de que se ha hecho mención, 
debiendo tramitarse el oportuno expedien
te sobre haberes atrasados nrevisto en el 
apartado tercero de la Orden de 27 de 
marzo de 1946, a cuyos resultados estará 
el recurrente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 18 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid a don Vicente  
Palacio Atard.
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado, y cumplidos los trám ites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio' ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «His
toria Universal de las Edades Moderna y 
Contemporánea e Historia general de la 
Cultura (moderna y contemporánea) de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid al Catedrático 
de «Historia dp F«?o°ña en las Edades 
Moderna y Contemporánea» de la de Bar
celona, don Vicente Palacio Atard, con el 
mismo sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña Mercedes Sánchez 
Contador y Reja.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada In

terpuesto por doña Mercedes Sánchez 
Contador y Reja contra Decreto marginal 
de la Dirección General de Bellas Artes, 
drnegando haberes atrasados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de marzo de 1946 fueron reconoci
dos sus derechos al cargo de Profesor nu
merario de «Estética e Historia de la Mú
sica», del Conservatorio Elemental de Cá
diz a doña Mercedes Sánchez Contador v 
Reja, al tiempo que se denegaba la peti
ción de haberes atrasados formulada por 
la interesada, la que habría de hacerla en 
instancia encaminada exclusivamente a tal 
objeto y por los trámites reglamentarios, 
siendo imputables en todo caso dichos 
atrasos a los fondos propios del repetido 
Conservatorio;

Resultando que la señora Sánchez Con
tador. para cumplimentar el requisito se
ñalado en la citada Orden, solicitó, me

diante instancia elevada con fecha 10 de 
febrero último, le fuesen acreditado» 
aquellos haberes atrasados, tal como se le 
habían abonado a la Profesora del mis
mo Conservatorio doña Carmen Rivas 
Ruiz, en la que concurrían análogas cir
cunstancias;

Resultando que la Dirección General de 
Bellas Artes, con fecha 26 de septiembre 
del mismo año, dispone que se devuelva 
aquella instancia a la señora Sánchez 
Contador, comunicándole que debe ate
nerse a las condiciones económicas estrío- 
tas de su nombramiento; contra lo que 
recurre la interesada por estimar que 
existe contradicción entre esta última re* 
solución y la repetida Orden de 27 de • 
marzo de 1946: suplicando en definitiva 
que sea tram itada la instancia solicitando 
el reconocimiento de su derecho al perci
bo de haberes atrasados, a que aludió el 
apartado tercero de la repetida Orden 
ministerial;

Vistas las disposiciones citadas -*n la 
presente y en el escrito de recurso, las 
Ordenes de 24 de octubre y 30 de no
viembre de 1944, la de 6 de febrero de 
1947 y demás preceptos de pertinente 
aplicación;

Considerando que señalado en el apar
tado tercero de la Orden de 27 de marzo 
de 1946 el procedimiento hábil pa:a oue 
el recurrente pudiese promover el oportu
no expediente sobre haberes atrasados, es 
evidente que procede atenerse a lo enton
ces dispuesto, abriendo cauce el indicado 
expediente a los efectos procedentes, tal ' 
como se había resuelto en el caso análo- 
go promovido por la Profesora de aquel 
Conservatorio señora Rivas, y al ro  ha
cerlo así. la Dirección General, <*n su De
creto marginal recurrido, ha de esttmai- 
se fundado el recurso objeto de la pie- 
sente, dejando sin efecto la precitada re* 
solución,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Recursos y de conformidad con 
el Consejo Nacional de Educación, ha 
acordado estimar el recurso de que se ha 
hecho mención, debiendo tramitarse él 
oportuno expediente sobre bmoeres atra
sados previsto en el apartado tercero de 
la Orden de 27 de marzo de 1946, a cuyos 
resultados estará la recurrente.

Lo digo a V. I. para h u  conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa-

manta

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la que 
se declara no haber lugar a clasificar, 
por ahora, como fundación particular 
benéfico-docente la entidad establecida 
en Bilbao con el nombre de «Fundación 
Padre Vilariño».

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado 
a instancia de don Vicente Leániz-Barm- 
tia Abendíbar, Cura ecónomo de la Pa
rroquia de los Santos Juanes, de Bilbao, 
quien se «dirigió a este Ministerio pidien
do que sjb clasificase como fundación be- 
néflco-docente particular la entidad cons
tituida en el propio Bilbao con el nom
bre de «Fundación Padre Vilariño», por 
él representada, la que habria de regirse 
por los Estatutos acordados por los fun
dadores y ser gobernada por el Patrona
to designado en aquéllos, conforme a su 
fe y conciencia; y 

Resultando que el reverendo señor don 
Vicente Leániz-Barrutia Abendíbar, el re
verendo Padre José Julio Martínez Díaz, 
Sacerdote de la Compañía de Jesús, y 
don-Pedro de Icaza y Gangoiti, Vizconde 
de Moreaga de Icaza, constituyeron en 
Bilbao «una persona Jurídica de carácter 
particular y naturaleza permanente», de
nominada «Fundación Padre Vilariño», a 
virtud de escritura pública otorgada ante 
el Notario de aquella villa doctor Aurelio



3142 12 julio 1948 B. O. del E .— N úm. 194

Ortiz 0 rtiz, a 29 de noviembre de 1945, 
siencío la finalidad de la institución im
plantar y sostener, principalmente en oi 
barrio de la Cruz de Bilbao, una o varias 
obras de formación religiosa y moral ca
tólica, apostólica y romana para niños y 
jóvenes de ambos sexos;

Resultando que el patrimonio de la en-* 
tídad se hallaba constituido originalmen
te por diez mil pesetas en billetes del 
Banco de España, cantidad que se invir
tió luego en el acondicionamiento del lo
cal dedicado a la enseñanza, y que a esta 
primera aportación se agregan ingresos 
periódicos que alcanzan la cifra de otras 
diez mil pesetas anuales; pero que todos 
ellos tienen el carácter de aportaciones 
procedentes del Apuntamiento de Bilbao 
y diversas personas y entidades particu
lares;

Resultando que en la escritura constitu
tiva se confiaba el gobierno de la entidad 
a un Patronato integrado por el reveren
do señor Cura Párroco o ecónomo de la 
Parroquia de los Santos Juanes, ya ci
tada; un Padre de la Compañía de Je
sús, nombrado ñor el Provincial de la 
misma Compañía, y una persona designa
da por el Presidente de la Fundación Ca
tólica de Escuelas y Patronato de Obreros 
de San Vicente de Paúl, de Bilbao, que 
sea patrono de esa Fundación; si bien el 
primer Patronato habrían de constituirlo 
los tres fundadores;

Resultando q u e  concedida audiencia 
pública a los representantes e interesa
dos en la Obra oía, transcurrieron los 
plazos señalados sin que se formulase re
clamación alguna;

Resultando que la Junta provincial de 
Beneficencia de Vizcaya; al emitir su in
forme, eátima que se debe hacer la cla
sificación como ' de Fundación benéñeo- 
docente confiada a la fe  y conciencia de 
los Patronos, de conformidad con el ar
tículo cuarto de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913;

Considerando que la entidad de que se 
hace mención carece en --absoluto de pa
trimonio rentable que le permita sostener 
por sí un fin docente, por lo cual no se 
puede estimar que tenga carácter priva
do, va que para ello, a tenor del artículo 
44 de la citada Instrucción, se requiere, 
entre otras cosas, «que se mantenga prin
cipalmente con el producto de sus bienes 
prooios»; pero ni aun se puede considerar 
que se trata de una Fundación, puesto 
que no constituye un «conjunto de bie
nes y derechos» destinados o transmiti
dos con la carga de aplicarlos a un fin 
docente en la forjna que previene el ar
tículo segundo del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, conforme al cual es 
éste un elemento esencial del concepto 
legal de Fundación; si bien al Ministerio 
debe corresponder en todo caso la misión 
de velar por la higiene y moral públicas 
y ñor los intereses de la enseñanza;

Considerando^ue la resolución de este 
expediente no debe impedir de un modo 
definitivo la posibilidad de conceder la 
clasificación ahora pretendida en el caso 
de que la entidad llegase un día a re
unir los requisitos que para ello exige la 
legislación en vigor;

Considerando que e,s muv recomenda
ble que se modifique el titulo de la enti
dad en forma que a la vez aue se honra 
la memoria del benemérito Padre Remi
gio Vilariño, S. J , no se induzca a la 
duda sobre la naturaleza de la persona 
Jurídica establecida, lo cual se ouede con
seguir dándole el nombre de institución, 
Obra pía u otro semejante;

Considerando que aunque no proceda 
designar un Patronato en la forma ordi
naria establecida para las fundaciones 
legalmente clasificadas como de benefi
cencia docente particular, * si procede re
conocer de modo oficial como represen
tantes de la entidad a las personas que 
en la escritura, constitutiva eran desig
nadas para tales cargos, y en primer lu
gar a quienes directamente la han esta
blecido con generoso acto, que este M i

nisterio se complace en agradecer públi
camente,

lisie Ministerio, x propuesta de la Sec 
clon de Fundaciones y de conformidad 
con la Asesoría jurídica del mismo, ha 
resuelto:

1.° Declarar que por ahora no ha lu
gar a clasificar como Fundación benéfi- 
co-docente de carácter privado la entidad 
establecida en Bilbao por el reverendo se
ñor don Vicente Leániz-Barrutia Abendi- 
bar, el reverencio Padre José Julio Mar
tínez Díaz, S. J., y don Pedro de ícaza 
y Gangoiti, Vizconde de Mor saga de Ica- 
za, en memoria del reverendo Padre Re
migio Vilariño, y que tiene por objeto la 
formación religiosa y moral de niños y 
jóvenes, y cuyo título deberá variarse su
primiendo de él pj nombre de «Funda
ción»; sin perjuicio de las facultades ge
nerales del Ministerio sobre los estable
cimientos docentes.

2.° Reconocer que el gobierno de la 
entidad será ejercido en la forma y por 
las oersonas designadas en la escritura tíe 
constitución.

3.° Que de esta resolución se den los 
traslados que previene el artículo 45 do 
la Instrucción general del Ramo.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 28 de junio de 1948 por la 
que se aprueban obras necesarias para 
la instalación del D e partamento anató
mico de la Facultad de Medicina de 
Cádiz.

limo. SiV Visto el proyecto de obres 
necesarias para la instalación del Depar
tamento Anatómico de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, formulado por el Ar
quitecto don Antonio Sánchez Esteve;

Resultando que en 11 de octubre del 
año 1945 fuó aprobado el proyecto primi
tivo para dicha atención, con un importe 
de ejecución material de 178.550.55 pesetas 
y que en 29 de julio de 1246 se aprobó 
un segundo proyecto, destinado a comple
tar el anterior, cuyo importe fué de pe
setas 130.423.71 pesetas, redactándose por 
el facultativo mencionado el tercer pro
yecto que trata d^ aprobarse, que im
porta por su ejecución material 11.339,73 
pesetas, que hacen mía suma de 310 113,99 
pesetas en su totalidad. Corresponde, per 
tanto, aplicar al proyecto que nos ocupa 
la tarifa del 6 por 100, descomponiéndose 
el resumen en la siguiente forma: suma 
de la ejecución material de los tres pro
yectos, 310.113,99 pesetas; importe del 
presupuesto adicional, 11.339.73 pesetas; 
honorarios/del -arquitecto, en razón del 
3 por 100, descontado el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1312, y el 40 por 100 que corresponde 
a la redacción de planos, que no figuran 
en el trabajo, por formación de provec
to, 102,06 pesetas; honorarios del arqui
tecto por dirección de obra, 170 09 pesetas; 
honorarios al aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 102,05 pesetas; pluses y 
cargas familiares, 615,60 pesetas; total, 
12.329,53 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones al cumplir
se lo prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que dichas obras son ur
gentes y necesarias;

Considerando que en 19 y 22 de junio 
del corriente año, la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la anroba- 
bación de dicho proyecto por su expre-

 sado importe de 12.329,53 pesetas; que las 
 obras se realicen por el sistema de admi- 
 nisiración y se abonen con cargo al cré- 
 dito que figura en el capitulo tercero, 
 articulo quinto, grupo .segundo, concepto 
 único, subconcepto quinto, del vigente pre

supuesto de este Departamento, librándose 
 dicha suma a favor del administrador d* 
 la Universidad de Sevilla, don José L o  
 zano de Sande,
 Lo digo a V. I. para su conocimiento
 y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

 limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de junio de 1948 por la
que se resuelve el recurso de reposición
interpuesto por doña Josefa Forcadell
Nadal contra Orden ministerial de 15
de abril de 1948.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña Josefa Forcadell Na
dal, contra Orden ministerial de 15 de 
abril de 194Cs. convocando concurso-opo
sición para provisión de vacantes de Es
cuelas de párvulos;

Resultando que doña Josefa Forcadell 
Nadal non onece al Escalafón general del 
Magisterio, bajo el número 1 904, con des
tino en la Escuela núm. 1 de oárvulos de 
Jaén, concedido de conformidad con el 
sistema ordinario de provisiones;

Resultando que mediante escrito que lle
va fecha 30 de abril último, la señora For
cadell interpone recurso de reposición- 
contra la Orden ministerial de 15 del mis
mo mes y año. convocando concurso-opo
sición para cubrir vacantes de Escuelas 
de párvulos, por estimar que previamente 
procedía cel. brar el concurso especial dé 
traslados previsto en el articulo 88 del 
vigente Estatuto del Magisterio, en bene
ficio de los Maestros denlas clases espe
cializadas señaladas en el artículo 87 del 
mismo Cuerno legal; por lo qué suplica 
quede sin efecto la Orden ministerial re
currida en el expuesto sentido.

Vistas las disposiciones citadas en la 
pres nte y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y d-más preceptos de pertinente aplica
ción;

Considerando que el concurso especial
de traslados, previsto en el citado artícu
lo 88 del Estatuto, afecto exclusivam »nte 
a los Maestros de las clases especializa
das señaladas en el artículo 87 del mismo 
cuerpo legal y adquiridas mediante el pro
cedimiento singular de provisión que tam
bién indica -—apartado a) con respecto a 
las escuelas maternales y de párvulos—, 
por lo que no pueden acogerse a los be
neficios de aquel precepto los demás maes
tros que hubieran alcanzado dicha cate
goría, acudiendo al concurso-oposición se
ñalado en el artículo y apartado mencio
nados
x Considerando que la circunstancia even
tual de que un Maestro desempeñe Escue
la maternal o de párvulos, obtenida como 
otra cualquier vacante por el procedími?n- 
to ordinario de provisión, no puede ori
ginar derecho a su favor para reclamar 
el previo concurso de traslados aludido, 
exclusivamente previsto para los casos que 
el nuevo Estatuto del Magisterio regula, 
sin que su.s orec^ptos puedan i. mparar si
tuaciones pretéritas, en cuanto los Maes
tros a ella vinculados no las habían ad
quirido en virtud de aptitud especial y 
mediante el procedimiento que el Esta
tuto dr- 1947 consagra;

Considerando que la personal interpre
tación de las recurrentes, aparte de la 
expresada improcedencia, implicaría no
toria desviación del progresivo sentido de 
garantía profesional especializada que In
forma a los preceptos citados, así como 
práctico entorpecimiento de la efectividad
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de los mismos, en perjuicio de la ense
ñanza.

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso de reposición interpuesto por 
doña Josefa Forcadell Nadal, contra Or
den ministerial de 15 de abril de 1948, 
convocando, concurso oposición para pro 
visión de vacantes de Escuelas de pár
vulos.

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V 1 muchas años. .
Madrid. 28 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 28 de junio de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de conservación en el edif icio del Mi
nisterio.

Hmo Sr.: Visto el expediente de obras 
de conservaciuii en ios edificios centra! .y 
anejo de este Departamento, y

Resultando que la cantidad a que as
cienden las auras proyectadas se distri
buye en la siguiente forma: Ejecución 
material, 123.742,9? pesetas, nonoranos 
de arquitecto por formación de proyecto 
según tarifa primera, grupo quinta, el 
3,50 por 100, con deducción del 50 por 100 
que marca el Decreto de 16 de octubre 
de 1942 y el 15 por 100 por falta de 
pliego de condiciones, l 840.68 pesetas: ho
norarios de aparejador. 60 por 100 sobre 
los que corresponderían por dirección. 
1.299.30 pesetas: premio de pagaduría,
0,25 por 100 sobre ia ejecución material: 
pluses de carestía de vida v cargas fami
liares, calculados sobre el importe de ia 
mano de obra. 16.916 pesetas; total, 
144.10830 pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyecto en 10 de los comentes;

Resultando que la Sección de Contabili
dad «toma razón» del gasto en fecha 
14 del actual y la Intervención General 
de la Administración del Estado fisca
liza aquél en 18 del mismo mes;

Considerando que las obras proyectadas 
son necesarias y urgentes y que pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción. ya que asi lo autoriza el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936, al delar 
en susoenso la aplicación del npítulo 
quinto de la Ley de Administración y Con
tabilidad de l.° de julio de 1911;

Considerando que no procede el abqpo 
de honorarios facultativos por dirección 
de obra, por percibir sueldo el arquitecto 
señor S&nchez Lozano, i

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de conseivación 
en ios edificios central y anejos de este 
Departamento, redactado por el arquitec
to-conservador don Eugenio Sánchez Lo
zano, por su total importe de 144 108.30 pe
setas, que se Vibrarán con cargo a la tMr- 
tida que para éstas atenciones se consigna 
en el capitulo tercero, articulo sexto gru
po y concepto únicos, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
realizándose las obras por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guardé a V. I muchps años. 
Madrid* 28-de Junio de 1948;

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 7 de iñlio de 1948 por la que
se nomb/an los Tribunales que -dan de 
actuar en Los concursos-oposición a pla
zas de localidades de más de 10.000 ha
bitantes y de párvulos.
limo Sr : En armonía con lo dispues

to en el número* 5.° de las Ordenes mi
nisteriales de 15 de abril ultimo (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24>. de 
convocatoria de concurso-óposición para 
cubrir escuelas de párvulos y de localida
des de mas de 10 000 haoit antes.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar los Tribunales ante 

los cuales han de actuar los opositores a 
plazas de más de 10.000 habitantes y pár
vulos.

En los Distritos Universitarios de Gra- 
. nada, Oviedo, Santiago y Zaragoza los 
opositores Maestros realizarán sus ejerci
cios ante el T^.bunal único que se desig
na, con antelación a las Maestras, oposito
ras a 10 000 y párvulos, las cuales jos ve
rificarán paralelamente actuando las pri
meras en sesión de mañana y las segun
das en la de la tarde. Este mismo crite
rio seguirán los Tribunales dé los restan
tes Distritos para Maestras de 10.000 y 
párvulos

Segundo. Los Tribunales se constitui
rán el dia 19 dt-1 actual, dando cuenta de 
ello, telegráficamente, a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria y de la cau 
sa justificada que pueda motivar la ausen
cia de los nombrados, así como la desig
nación en su caso del suplente aue co
rresponda. Deberán tomar las medidas 
idecuadas para que los ejercicios comien
cen dentro de ia segunda quincena del 
oresente mes y finalicen antes del 31 de 
agosto. v

Tej-cerp. En tocm cuanto no se señala 
expresamente en efta Orden y en la de 
convocatoria los Tribunales habrán de 
atenerse a lo dispuesto en el capitulo se
gundo del Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V I para su .conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. t 
Madrid, 7 de Julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
fimo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

TRIBUNALES DE OPOSICIONES-A ES
CULLAS DE PARVULOS Y DE LOCA

LIDADES DL MAS DE DIEZ MAL 
HABITANTES

B A R C E L O N A  
Tribunal de 10.09!) habitantes (Maestros)

T I T U L A R E S

Presidente: Don Ignacio Jordá Caballé, 
Proitsur Escuela Magisterio.’ 1 ^

Vocaies: Don José. Gros RageL Profe* 
sor de Religión, don José Junquera Mu- 
né, Inspector Enseñanza Primaria; don 
Carlos Muñoz Díaz, Directo* de Gradua
da; don José del Castillo Sánchez, Maes
tro; don Juan Martinez Lanas, Maestro.

s u p l e n t e s

Presidente: Don Ricardo Aldea Lafuen- 
te, Profesor Escuela Magisterio.

Vocales: Don Ramón Roca Puig, Pro
fesor i ? Religión; don José Muntada 
Bach, Inspector Enseñanza Primaria, don 
Eslebia Tornjos Hortelano, Director de 
Graduada; don Vicente López de Lerma, 
Maestro; d on  Francisco Santos Ruiz, 
Maestro.
Tribunal de 10.000 habitantes (Maestras) 

y de Párvulos
T I T U L A R ^

Presidente: D o ñ a  Mercedes Clutaró 
Gras» Profesora Escuela Magisterio.
N Vocales: Don Cipriano Monserrat Roig, 
Profesor de Religión; doña María Arace- 
11 Prados Suárez: Inspectora Enseñanza 
Primaria; doña Carmen Nieto Tabarés, 
Directora de Graduada: doña Montserrat 
Altés- Gárrós. .Maestra; doña Victoria Ros 
Lacón ta> Maestra.

S U P L E N T E S

Presidente: Doña Felisa 'Duch Campa
na, Proiesora Escuela Magisterio.

Vocales: Don Pedro Bisbona Alonso, 
Proiesor de Religión, doña Carmen isern 
Galceran, Inspectora Enseñanza Prima-, 
ria; doña Pilar Aceña de la'Cueva, Di
rectora ae Graduada, doña Carmen Petit 
Fontán, Maestra; doña Irene Gutiérrez, 
Maestra.

G R A N A D A  

Tribunal de 10.000 habitantes y Párvulos

T I T U L A R E S

Presidente: Den Manuel Vargas Uceda, 
Proicsor Escuela Magisterio.

Vocales: Don Ricardo Moya. Franco, , 
Prolesor de Religión; doña Luisa Horni
llos Escribano, Inspectora Enseñanza Pri
maria, don Juan Buenó Coica, Director 
de Graduada; doña María Teresa Sán
chez Herrera, Maestra; doña Pilar Arias 
Jiménez, Maestra.

s u p l e n t e s

Presidente: Doña Pilar Jiménez Losa, 
Prolesora Escuela Magisterio.

Vocales: Don Manuel Gutiérrez Alon
so, Profesor de Religión; don Felipe Lu- 
cena Rivas, Inspector Enseñanza Prima
ria; doña Aurea Alíonsa González, Di
rectora de Graduada; doña María Victo
ria Picasso Duque, Maestra; doña En
carnación Rivas Mon¿eró, Maestra.

LA LAGUNA •

Tribunal de 10.000 habitantes y Párvulos

T I T U L A R E S  • •
Presidente: Doña Isidra Ruiz Ochoa» 

Profesora Escuela Magisterio.
Vocales: Don Juan Negrrn Viña, Pro

fesor de Religión*; doña María Adelaida 
Péréz Alvarez, Inspectora Enseñanza Pri
maria ; don Vicente Marrero Rosales, Di
rector de Graduada; doña María del Pi
no Rodríguez.' Maestra; doña Celia As- 
caniQ Casañova, Maestra.

S U P L E N T E S

Presidente:. Doña Visitac&n Viñes Iba- 
rrola, Profesora Escuela-Magisterio..

Vocales : Don José García Ortega, Pro
fesor. de Religión ;N don Juan José Jimé
nez Sánchez, Inspector Enseñanza^ Prima
ria; don Primitivo Thoiñas García, Di
rector de Gráduada; doña Angela Saiz 
González, Maestra; doña Rosario Rodrí
guez Rojas, Maestra.

MADRID

Tribunal de 10.099 habitantes (Maestros)
' t i t u l a r e s

Presidente: Don Luis Alonso Fernán
dez, Profesor Escuela Magisterio.

Vocales: Don Mariano Villapún Sán
chez, Prpíesor de Religión; don Leónides 
Gonzalo Calabia, Inspector de Enseñanza 
Primaria; don Enrique S. García Alva-* 
rado, Director de gráduada; don Fran
cisco Carrillo Cisneros, Maestro; don An
tonio- González Alonso, Maestro;

S U P L E N T E S

Presidente: Don Ricardo López Pérez, 
Profesor Escuela Magisterio..

Vocales: Don Jesús Garcia Alonso, Pro
fesor de Religión; don David de Fran
cisco Allende Inspector Enseñanza Pri
maria : don V-cente Raniireá Velasco, Di
rector de Graduada; don Juáq Egea Po
rras, Maestro; don Juan Bautista Cren- 
ga, Maestro. /
Tribunal de 10.090 habitantes (Maestras)

y de Párvulos
’ TITULARES "

Presidente: Doña Julia García Fernán
dez Castáñón, Profesora Escuela Magis
terio. 1
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Vocales: Don Esteban Heredia Herranz, 
Ptofesór de Religión ; doña Luisa Bécares 
Mas, Inspectora Enseñanza Primaria; do
ña Enriqueta González Fjgueroa, Direc
tora de Graduada; doña Mana Dolores 
Mazón Saiz, M aestra; doña Carmen Por
tero Péíró, Maestra. . .

S U P L E N T E S *

Presidente; Doña Maria Cristina San
tamaría 8anz, Profesora Escuela Magis
terio. . ' '

Vocales: Don Enrique Valcarce Alfaya- 
te, Profesor d e1 Religión; doña Amelia 
Asensi Bebia, Inspectora Enseñanza Pri
m aria; doña Carmen de la Villa Rodrí
guez. Directora de Graduada; doña, Mer- 
cedes^Guerrí Alonso, Maestra; doña Ma
ría Jesús Ramírez Castellanos, Maestra.

M URCIA 

Tribunal de Párvulos
• T I T U L A R E S

Presidente: Doña Aurelia Monllor Pé
rez, ‘ Profesora Escuela Magisterio.

Vocales: pon José Antonio Franco Gar
cía. Profesor - de Religión ; don Francisco 
Torregrosa Sainz. Inspector de Enseñanza 
Prim aria; don Jerónimo Ramírez Itarriá, 
Director de Graduada; doña Josefa Sán
chez. Escayuela, Maestra; doña Consuelo 
Hervás Lafuente, Maestra.

S U P L E  N T E S  ' *

Presidente: Doña M.8 Concepción Gar
cía Rocasolápo Profesora Escuela Magis
terio. ' * ,

Vocales: Don Juan Gallego Alcázar,
Profesor de Religión: doña Carmen h i
gueras Rojas, Inspectora Enseñanza'pri
maria; doña Mercedes San juán^ Pérez, Di
rectora de Graduada; doña Fuensanta 
Guaita, Maestra; doña Salvadora Martí
nez, Hernández : j  \estra.\ , *

OVIEDO

Tribunal de 10.000. habitantes $ Párvulos
/ T I T U L A R E S
Presidente: Doña Romualda M a r t ín 

Ayüs», Profesora Escuela. Magistério.
Vrfcales: Don Nemesio Martínez Antu- 

ña, Profesor *le Religión; don José María 
C a s t r o  Martínez, Inspector Enseñanza 
Primaria; d o ñ a  Trinidad Sánchez Ta- , 
tnargo, Directora de Graduada; doña 
Marcelina Lópe2 Arguelles, Maestra; tlo- 

. doña Matilde Ruiz Tilve, Maestra.

S U P L E N  T E S

Pi*esídente: Daña Blanca Montalvo Te
jada, “Profesora Escuela Magisterio. 

Vocales: Don Amador J,ueras Latorre,
’ Profesor de Religión; doña Francisca Vi- 

hanueva Zúñiga, Inspectora Enseñanza 
Primaria; don Germán Fernández Ramos, 
Director dé G rad ad a ; doña Rita M artK  
nez Rodríguez, Maestra; doña Mercedes 
Creo Rodríguez, Maestra^

SALAM ANCA 

^ fl^& b u n a l de Párvulo*
T I T U L A R E S

Presidente: Dón Lu is. Bonilla Huguet, 
Profesor Escuela Magisterio. *

Vocales: Don Joaquín Alonso Hernán
dez, Profesor de RehgiQn; doña'" Victoria 
Adrados Iglesias, Inspáptora Enseñanza 
primaria; don Manuel García Pardo, Di
rector de. Qraduáda; aoña Trinidad Sán
chez Sánchez Maestra; doña Encamación 
Crespo Castaños, Maestra. - "

S U P L E  N T  E S

Presidente: Doña Piedad de Dios< Hi
dalgo, Profesora Escuela Magisterio.

Vocales: Don José Rlesco Tenero, Pro-' 
fesor de Religión; dqña Maríar Angeles An- 

* telo Rodríguez, Inspectora Enseñanza Pri
maria; don Marcelino-Juan García, Direc
tor de Graduada;* doña Eleuteria Básco- 
nes-Hidalgo, Maestra; doña María Asun
ción T. Martin Jiménez, Maestra.

SA NTIAG O  

Tribunal de 10.090 habitantes* y Párvulos
T I T U L A L E S

Presidente: Doña Julia Martínez Ala'* 
mo, Profesora Escuela Magisterio.

Vocales: Don Andrés Lago Cizur, Pro
fesor de Religión, don Amonio biján Lo
r e n z o ,  Inspector Enseñanza Primaria; 
don Manuel Rodngijez Lema, Director de 
Graduada; d o ñ a  Araceli Zotes Blanco, 

•Maestra; doña Rodulfa Maquiera Lis, 
Maestra.

S U P L E N T E S

Presidente: Doña Sara Leirós Fernán
dez, Profesora Escuela Magisterio.

Vocales: Don Manuel Rodríguez. Añiló, 
Profesor da Religión; doña Elvira Brera 
Oria. Inspectora Enseñanza Primaria; do- 
doña Irene Vieira, Directora de Gradua
da; doña Maria Josefa Novás Viñas. Maes
tra, doña Amalia García Mouriño, Maes-

tra" SEVILLA
Tribunal de 10.009 habitantes (Maestros)

T I T U L A R E S

Presidente: Don José Fombuena López,
Vocales: Dqn Jbsé Camino García, Pro

fesor de Religión; doña Guillermina de 
Pablo Colimerio; Inspectora Enseñanza 
Primaría: don José Sálvago Arecilla, Di
rector de Graduada; don Angel Martínez 
Jiménez, Maestro; don Manuel García 

A. Romero, Maestro.
S U P L E N T E S

Presidente: Doña Aurora Lppoz tótarfo. 
Profesora Escuela Magisterio.

Vocales: Don Ramón Ferreira Beltrán, 
Profesor de Religiónwdon Juan Manuel 
Fernández Fernández. Tnsoéctor Enseñan
za Primaria: don Ricardó Campillo. Di
rector de Graduada; don Manuel Már
quez Márnuez, Maestro; don Angel Mar
tínez Jiménez^ Maestro. , *
Tribunal de 10.000 habitantes (Maestras)

y de Párvulos /  *
I t i t u l a r e s

Presidente* Doña Elvira Ortega Pérez, 
Profesora Escuela Magisterio.

Vocales: Don José María Lena López, 
^Profesor de Religión; doña Elena Canell 

Hollemaert, Inspectora Enseñanza Prima
ria*; don Manuel Rull Garda, Director de 
Graduada: cfoña Mercedés Martin de 
Francisco, Maestra; doña Maria Paz T r i
llo Figueroa, Maestra.

S U P L E N T E S

Presidente* Doña Concepción Moyano 
Campos, Profesora Escuela Magisterio

•Vocales: Don David Jiménez Fernán
dez. Profesor de R^igión, doña Pelusa Pa- 
sagali Lobo, inspectora Enseñanza* P ri
maria; doña Maria del Pilar Carrera fco- 
rado. Directora de Graduaba; doña Te
resa Barrio' Sánchez, Maestra; doña Do
lores' Carmona Ballesteros, Maestra.

VALENCIA,
Tribunal de 10.099 habitantes (Maestros)

T í  T U L A  B B S

Presidente: Don Fausto Martínez Cas
tillejo, Profesor Escuela Magisterio

Vocafes: Don Benjamín Civera Miralles, 
Profesor de Religión, don Antonio Micna- 
vila y Vila, Inlspector Enseñanza Prima
ria; don Candido Salazar* Salvador. Di
rector ̂ de Graduada; don Bernardo Mar
tínez Martínez, Maestro,* don Salvador 
Solanes Blasco, “Maestr^

S U P L E N T E S  1

, Presidente: D. Claudio Vázquez Martí
nez, Profesor de Éscuela Magisterio 
/ Vocales: Don Rufino García' Marco, 
Profesor de Religión; don Francisco A rú
bea Monta ña na, Inspector Enseñanza Pri- 1 
maria: don Pascual Torren! Fernández, 
Director de Graduada,' don José Franch 
Torres, Maestro; don Juan Piles Chust, 
Maestro. ,

Tribunal de 10.999 habitantes (Maestras) ;
y  d e  P á r v u lo s

T I T U L A L E S
Presidente: í^on Jos¿ Faiop* Ruiz, Pro- ; 

iesor Locuela ivia&ibitno.
Vocaies. . Don Aniomo Alonso Nuñez, 

Pioies^r de Keiig.on, aoña leresa Bu- 
suiil Guaren, inspectora .enseñanza Pri
maria, aoña Amena Pauio Dunuia, Di
rectora ae ídruauaua; aona Dolores To
rres Bevíila, Maestra, dona Antonia Con- , 
treras ívlongreilQ, Maestra.

S U P L E N T E S
Presidente: Dona ho¿aiio Pérez Soler- 

non, Proiesora Dscueia ivragisteriO.
Vocales: Don Manuel DOpez oamoíalla, 

Proi.esui qe Rengion, aona Desamparauos 
Donaens Taiay, lnspeciora ae ümsehan- 
za Pruna na; aoña Desamparados Gurrl- 
ta Hervas, Directora üe Urauuaaa, aoña 
Concepción Zarraquiiio lbar, Maestra; . 
doña María Jorda González, Maestra.

VALLADOLID  
Tribunal de 10.090 habitantes (l^laestros)

t i t u l a r e s

Presidente: Duna ¿¿vira Bermells Mar- . 
tínez, Profesora escuela Magisterio.

vocales:* Don Auonso aüiu ¿unta, Pro
fesor ae Renglón; d o n  Aniomo A bares  
tíanz, inspector Dnsenanza Fumaria, oor> ¡ 
Bernarao M. Navarro tíianco, D irec to r de • 
Graduada, d o n  Serafín Crespo Valles,r . 

•Maestra; don Andrés Ruperez Erqueta/ 
Maestro. ¿

S U P L E N T E S

Presidente; Doña Leonor López Pardo, ’ 
Proicsora Lscueia Magisterio.

Vocales: Don Jos Cipnano Campos, 
Proiesor de Religión,, dona Juüa Gómez 
Onn’eüo, Inspectora Enseñanza Primaria; 
aon Vitaliano Santamaría, Director de . 
Gradüada, .don Rainoñ Quintanilla Ga- 
mez, Maestro, don Martínez R u é*.
aa, Maestro.

Tribunal de Párvulos ^
T I T U L A R E S

Presidente: Doña Adelaida San Milián 
Martin, Profesora Escuela Magisterio.

VocaJ^: Don L u c i o  García Vicente, 
Provisor de Renglón, doña Adelaida Diez 
D i e z ,  Inspectora Enseñanza Prim aria ;. 
doña Margarita Montaivo Tejada, Direc
tora de Graduada; doña Demetria Val- 
demo - Gutiérrez, Maestra; doña Aveli
na Peón Julián Maestra

T I T U L A R E S

Presidente. Doña Petra Donátila Ferra
das Berna!, Profesora Escuela Magisterio.

Vocales: P o n  Alejahdro Martin Her
nández, Profesor de Religión, doña AuT^ 
ra Asegurado ‘Cobos. Inspectora Enseñan
za Primaria, doña Asunción Irueste de 
Diego. Dipeciora de Graduada, doña Do
lores López Rodríguez, Maestra, d o ñ a  
Carmen Benito Arranz, Maestra.

Z A R A G O Z A  
Tribunal de 10.900 habitantes y Párvulo*

T I T U L A R E S

Presidente: Dona Josefa Bris Salvador, 
Profesora Escuela Magisterio.

Vocales: Don Ramón i Manso Perez, 
Proiesor de Religión, don Ramón Sudra- 
ñes Mariné, Inspector Enseñanza Pr.ima<- 
ria; doña Emolía Villa verde Labajoü. Di
rectora de Graduada. don.Cnsanlo Gay 
Berges, Maestro. doña Carmen Llompart 

# Quesada^ Maéstra.
S U P L E N T E S

Presidente: Doña Qmntina María Zala
ma, Profesora Escuela Magisterio.

Vocales :•* Don Blas Ñavascues Moreno, 
Profesor de Religión; doña Elena Royo 

i Zurita, Inspectora Enseñanza Primana;
deña Paula Gonzalo Langadara, Directo- 

j ra de Graduada; doña Marja Anño Mon
tero, Maestra; dpña Juliana Laborda Bo
tana, Maestra.
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M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 16 de junio d e  1948 por laque se inscribe en el Registro Oficial a las Cooperativas que a continuacion se relacionan.

limo. Sr E st- M inisterio ha tenido a bien ¿probar ios E statutos d é  las Coope rauvas que* a continuación se relacionan -y disponer su inscripción en el R e h i r o  Oíiciai ae Cooperativas, - ae contornnáaü con io aisauesto en la Ley ae Cooperación, ae a t  enero de. y ei Reglam ento para su aplicación, de 11 de no- vieinore de 1943 Cooperativa A píco la  Católicq de Uru buei <co^roño)Sección Cooperativa de la H erm andad Sumaca! de Laorauores y Ganaafcros, de Vnittioa ae R aoĵ  (Logroñl).Cooperativa de Coxisuino «El Estim ulo», a t  Barcelona Cooperativa ae Consumo, de Bélméz . (COldOOx).  - -Cooper ttiva de Consumo L afortunada, de L arotlunada (Huesca)Cooperativa Prov.ncml de la M etalurgia y Siderurgia, de Logroño.Cooperativa de A rtesanía «Unión Trr- llera de Cuntalejo», de C antalejo  (Segó 
Via). \T ru jal Cooperativo «La Equidad», de Moreda ae AiaV'- (Alava)Cooper itiva Local del Cam po «La Alia* guillera»; de AhaguUla v(Quenca).Cooperativa del Campo de Saviftao (Lugo).Trujal Cooperativo «Nuestra Señora de la Paz», de Ciniruenigo (Navarra^.Cooperativa Agraria de C alaíell (T a rragona). *CoooerutiVi del Campo «La Esperanza», de Valí ierra (N avarra).Co iperutiv.. d^ Casas B aratas «La Ciudad Jard ín  Bilbaína», de Bilbao.Cooperativa del C a m p o  de VlUace (León).Lo que dirfe a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios gitá ct a V. 1. muchos años. Madria, 10 de junio de 1948., ' •

GIRON DE VELASCO 
Hmo. Sr. D nectoi general de. Previsión.
ORDEN de 30 de Ju n io  de 1948 por laque se autoriza el aumento de jornadaen las labores subterráneas de las minas metálicas.

limo S r .f  Persistiendo las circunstancias que determinaron la publicación de la Orderí* de 22 de diciembre de 1943, y de -conformidad con lo prevenido en el apartado tercero del articulo 36 del Decreto-ley df l.o de julio de 1931 sphrejornada maximp, en relación con el pá-, rrafo final del Articulo 37 de la misma disposición.Este Ministerio ha resuelto* que la lar- nada legal de siete horas en . las labores subterráneas de las minas metálicas pueda aumentarse hasta el máximo de ocho horas durante el segundo semestré/s de 1948, remunerándose tal trabajo extraordinario con el salario fijo de la hora ordinán^.’ ̂Lo que dlsro a V, }. para su conocimiento v efectos Dios guarde a V. 1. muchos años.. Madrid, 30 de Juniq de 1948. w
GIRON bE VELASCO 

Hipo.. Sr. Director general de Trabajo
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que se aclara el articulo 22 de la de 14 de abril M im o , relativa a las casas denominadas «clase media)».

limo. S r .: Habiendo surgido dudas sb- bre el aJteance de la competencia para la interposición de* recursos que regula el

articulo 22 de la Orden de 14 de abril de 1943, que aprobo las normas para la aplicación de la Ley de 25 de noviembre de 1944, relativa a la construcción de viviendas para la «clase media»,Este Ministerio ha tenido a bien disponer :Los recursos a que alude el articulo 22 de la Orden de 14 dé,abril de 1943, en casos de discrepancia cqn la valoración que sirva ae base en las operaciones de préstamos hipotecarios, se refieren a las operaciones en que intervengan las entidades prestamistas dependientes de este Departamento. Los préstamos que seap concedidos por el Instituto de Crédito para la reconstrucción nacional, continuarán * rigiéndose spor las normas contenidas en las disposiciones orgánicas de dicha entidad.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. s Diósfguarde á\V  1. muchos años. Madrid, 5 de julio de 1948.
GIRON DE VELASCO 

.limo. Sr. Comisário nacional del Paro.
O R D E N  de 1 9  de febrero de 1948 por la

que se descalifica la casa barata y  su
terreno núm ero  1 de la manzana 41
del proyecto aprobado a la Sociedad
Anónima «Fom ento de la Propieda d»,
señalada hoy con el número 1 de la
calle de Poniente , de C h a m a r t i n a
R o s a  (M adrid). *

limo. Sr. : Vista lá instancia de don 
Virgilio del Valle Pinar, soüciiancL des
calificación de la casa barata número 1 
de la manzana 41 d I provecto aprobado 

a la Sociedad Anónima «Fomento de la 
Propiedad», señalada hoy con el núme
ro 1 de la calle de Poniente, d i  Cham ar* 
tín de la Rosa (M ajirid);

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicional mente poi R al O r 
den de 28 dr julio de 19 15  y concedidos 
los beneficios del Estado cón arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
(9 2 4 ; .

. Resultando que don Virgilio det Valle  
Pinar, como beneficiario, adquirióla ca*a I 
Parata <H Instituto Nacional de la, Vi
vienda, según -sentara otorgada en .M a
drid, con fecha 19 de octubre de 194b. 
ante el Notario dop Francisco Núneí 
Moreno, bajo el número 429 *u pro

to co lo , ipsenta en el Registro ¿Je la P r o  
piedad de Colmenar Viejo,;

Considerando qúe den Virgilio del V allv 
Pinar, antes de .formalizar la escritura 
de propiedad del inmueble anteriormente 
rm*ncionack), amortizó totalmente el prés
tamo concedido 'por el Estado para la 
construcción dw la citada casa barata ;

Considerando que don Virgilio* del Valle 
Pinar^ de acuerdo con lo preceptuado eh  
el articulo segundo del Decreto de 3 1 - d)e 
mvirzo/de 1944, ha ingresado en la Caja  
•leí l/siituto Nacional de la Vivienda, 
con/fech a 17 de diciembre de 1947. Ia 
cá/tidad de 2f.294.8g pesetas, importe de 
la devolución de la prima, más la indem
nización corresp'. ndF Qte.

,L -

Visto el Decretu citado y demás di^po* 
siclon s legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descal;fi* 

car 1^ casa barata y su terreno núme
ro 1 de la m ánzana 41 del .proyecto apro* 
bado a lq Sociedad Anónima «Fom ento  
de la Propiedad)^ s-ñalada h^y con el 
núrryro 1 de la calle de Ponienp-, de 
Charhartíjj de la Rosa (Madrid), solía* 
tada por don Virgilio .del Valle Pinar, 
quien d e b r¿t satisfacer desde el d ía ' t9 
de octubre de 1946 todas las contribuCjo^ 
nes, impuestos y arbitrio;, de los que la 
cas^ barata, como* exenciones tributarias, 
venia disfrutando, y a cuyo efecto deberá 
ponerse esta Orden ministerial en cono* 
cVmiento d e rs^ fr 'r  Delegado de Hacían* 
da de Madrid y Ayuntamiento de Cha* 
martín ^de la Rosa, quedando además 
obligado el propietario dt la finca des
calificada a respetar las normas genera
les que determinan-la^ condiciones mini- 
m a s' dv ' estructura actual de las fincas 
que constituyen la b arriad a.,

De Orden ministerial lo. digo a V . I. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Madrid, . 1 9  de febrero de 19 4 8 .—  
Í P. D „  <F. Mayo. .... . • , I

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.-

• 4

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la que se descalificar la casa barata y su terreno número 49 de la manzana tercera del proyecto aprobado a la Cooperativa Obrera vara la Adquisición de Viviendas Baratas hoy número 4 de leu calle de Brúñete, de Chamartin de la Rosa (Madrid),
w limo. Sr : Vista la Instártela de don Fujg ncio Avala López solicitando descalificación de su casa barata número 49 de la . manzana tercera del proyecto apro* bado a la «Cooperativa Obiéra para Ja Adquisición de Viviendas Baratas», hoy número 4 de la calle de Brúñete, de Cha- m^rtfn de la Rosa (Madrid): *| R^sultañdo. que la expresada casa fuá* calificada condicionalmenfe por Real Or- • den de 15 ¿e  mavo de 1926, *v concedidos los> beneficios del Estado con arreglo al Real Decreto - Ley <le 10 de * octubre de 1924: 'Resultando que don Pülgencip Ayaia Lónez, como beneficiario, adquirió la ci* tada «asa barata de) Instituto Nacional de la Vivienda, por escritura otorgada en N Madrid, con fecha 5 de Junio de) corriente  año, ante el Notario don Gregoftfo Ar* mrsto Pídale», bajo el número 1.068 de < su orotocolo:Considerando qué e) solicitante, ‘antes d*e formalizar la escritura de proniedad de) Inmueble, amortizó totalmente el préstamo concedido por. el Estado para 19 construceión de la citada casa barata: Considerando ope don Fulgencio Avald Lóoez. de acuerdo con lo preceptuado en . el Dpcreto de 31 de manso de 1944 ha ingresado en Ja Caja .del Irfttttnto'Nacional d^ la Vivienda, con fecha 30 de mar* zo de 1948, la cantidad de 35 092.92 oese- tás. importe de la orima a la canstruo* %ión v una indemnización ,\del cien poF # cien de ios beneficios recibidos,Visto é l  Décreto citado v demás dispon clon es kgales aplicables ál caso,Este Ministerio ha dispuesto desoat!- ficar la basa barata y su ten*eno húmo- ro 49 de la manzana tercera del pro-.
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yecto aprobado a ía «Cooperativa Obre
ra para la Adquisición de Viviendas \Ba 
ratas», hoy número 4 de la cali' de Brú
ñete, de Cham ar!ín de la Rosa Madrid» 
solicitada por don Fulgencio Ayala Ló 
p°z debiendo sati"facer desde el d ía .5 del 
corriente mes y año todas las ex ncíones 
tribu tarias que la misma venía d isfru tan
do, a cuyo efecto deberá ponerse esta Or
den m inisterial en conocimiento del se
ñor D legado de Hacienda y A yuntam ien
to de C ham artín  de la Rosa, quedando 
obligado el propietario de la finca desca
lificada a respetar las norm as generales 
que ,dete rm inan  las condiciones minim as 
ae  estructura actual de las fincas qu 
constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I  pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de Junio de 1948.—Por de
legación P  Máyo.

lim o Sr. D irector general del Institu to  
Nacional de la Vivienda.
/

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 83 antiguo de la aveni
da del Padre Isla, hoy avenida del Die
ciocho de Julio, del proyecto aprobado 
a la Caja Provincial Leonesa de Previ
sión de León.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Ma
la quías Siero Suárez, solicitando descali
ficación de su casa barata, sita u n  el ca- 
m ;np de Cc.toajal. número 83 antiguo, de 
la Avenida del Padre Isla, hoy avenida del 
Dieciocho de Julio, del proyecto aproba
do a la Caia Provincial Leonesa de Pre
visión. de León:’

R esultando que la expresada casa fué 
calificada ccnd’cionalm ente oor Real O r
den de 1.° de febrero de 1928. con arre
glo al Real Decreto-lev ,de 10 d p octubre 
de 1924,* habiendo recibido del Estado los 
beneficios de exenciones tr ib u ta rias  v Dri- 
nrn a la o bstrucc ión :

R esultando que la indicada casa, cuva 
descalificgión se solicita, se encuentra hi
potecada a favor del Estado para respon- 

'tíe r  de la prim a a la construcción que, 
como beneficio, recibió del mismo: 

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto dp 31 do m^rzo d« 1044 don Mala- 
quías siero  Suárez. como beneficiario de 
Ét referida casa, ha ingresado en la In 
tervención de Hacienda de León, con t c- 
cha 20 de mayo del corriente' año v oor 
c°ria  de pago núm °ro 649. la cantid°d  de 
3.584 91 pesetas, im porte de, la prim a a 
la construcción, m ás la indem nización co
rrespondiente!

Considerando que la descalificación* de 
la casa bsrstn  no ou°df» suooneri. al des
ligar a su propietario de las lim itaciones 
Im puestas por las 'd isposiciones videntes, 
un jT rnos^bo  de los derechos reconocidos 
a los dueños de las .fincas, colindantes 

Vi^to el P»cr°to -Htodo v demás dispo- 
giátonos legales aph cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto:
Prim ero Descfriifieqr la casa bara ta  y 

su terreno número 83 antiguo. d c la ave
nada del Padre Isla, hoy avenida del Dte- 
cíoe>>o de Julio, del provecto anrobado a 
Iá C aia Provincial Leonesa dé Previsión, 
de León

Secundo. Que d o n  M alaquías SK.ro 
F^árez. conforme a lo determ m ado en el 
D°c**eto ya (utado dpberá Justificar an te  
el Tn^t<futo Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el térm ino de nnypu 
ta días, que por el mismo se satisfacen 
Jas contribuciones, impuestos y arbitrios, 
é a 'os que la casa barata  venía dlsfru- 

. teudo  desdé la fecha de su c o n s tru í
ución: y v

Tercero .Q ue ri prop ietario ‘de la finca 
(jocnoUOceda ,dpberá respetar las norm as 
generales q u e  determ inan las condiciones 
m to’mns de estructura actual de las fin
cas /qué constituyen la barriada.

D e orden ministerial lo digo a V. I pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 25 de Junio de 1948. -Por de
legación. F. M aya
limo. Sr. Director general del Institu to  

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 11 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Reforma y 
Construcción de Casas Baratas de San 
Lorenzo del Escorial.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Fernández Bao. solicitando descali
ficación de su casa barata número 11 d pl 
provecto aprobado a la «Cooperativa de 
Reforma y Consi rncción de Casas. B ara
tas». de San Lorenzo dél Escorial (M a
drid);

R esultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmeñte por Real Or 
den de 11 de septiem bre de 1920. con arré
alo u) n —vpto.jov rje '0  d° octu
bre de 1924. habiendo recibido d 1 Estado 
los beneficios de préstam o y prima: 

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra n* 
potecada a favor del Estado para res
ponder del préstam o y prima que. como 
benofictos. recibió del mismo; I

Considerando que, de acuerdo con lo 
estnblerido en el artículo secundo del De
creto de 31 dí= marzo de 1944. don José . 
Fernández Bao. como beneficiario de le j 
referida casa, ha ingresado en la Caja de] i 
In stitu to  Nacional de la Vivienda, con fe 
cha 20 de mevo del corriente año la can- 

"tidad de ;0 ,773,79 pesetas, im porte del 
resto dpl préstamo, oríma a la construc
ción. m ás la indemnización correspon
diente;

Considerando que la descalificación de 
la casa "barata no puede suooner, al des
ligar a su propietario de las lim itaciones 
im puestas por las disposiciones vig-ntes. 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colin
dantes. .

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio" ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata  v 

su terreno número 11 de] provecto apro
bado a la «Coonerativa de Reforma y 
Construcción de Casas Baratas», de San 
Lorenzo del Escorial.

Se<mndo Q uc don José Fernández Bao. 
conforme a lo. determ inado en el Decreto 
va ri to to  d^b^rá i n s t i t o r  an te  e] Ins
titu to  Nacional de la Vivienda, inexcusa
blem ente. en ri térm ino de noventa días, . 
qne ñor el m ’smo se satisfacen las con
tribuciones. impuestos v arbitrios, de los 
que la casa «barata venia d isfru tando  des
de la fecha de su construcción: y 

Tercero Qur el Dropietario de la fin
ca desealificada deberá respetar las nor
mas generales q’m' determ inan las condi
ciones m ínim as de estructura ar.tn«H de las 
fincas que constituyen la barriada 

D e  ord*n m ^ie to ria l lo djeo a V I. pa
ra su conocimiento y dem ás efectos.

Madrid. 25 de Junio de 1948.—Por de
legación. F  Máyo. 1
limo. ¡Sr Director general del Institu to  

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
que se descalificaba la casa económica 
y su terreno construida en la parcela 11 
de la manzana 12 del proyecto aproba
do a la Cooperativa ae Casas Econó
micas « E l  Viso» señalada hoy con el 
número  7 de la calle del Segre de esta 
capital, solicitada por don Angel Bue
sa Sanderson.
Umo. Sr.: Vista la instancia de don 

Angel Buesa Sandersoni solicitando des
calificación de su casa económica cons
tru ida sobre la parcela número 11 de la 
m anzana 12 d 1 p royecto , aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El

Viso», hoy núm ero 7 de la calle del Sa
gre. de esta capital:

Resultando que la casa económica cuya 
descalificación se solicito fué construida 
por el solicitante sobre la parcela d*- te
rreno que adquirió poi compra de doña 
Benigna G árate. doña María doña F ran
cisca y don Luis 11 urbe Zulaica, y doña 
Felisa, don Ignacio v don Benigno G ui
llermo Tturbe y G arate. m ediante escri
tu ra  otorgada ante don Carlos Vigil. el 
14 de Julio de 1943 obteniendo la cali
ficación condicional por Orden m iniste
rial de 28 de mavo de 1935:

Considerando que la repetida casa no 
ha recibido otros beneficios que tas exen
ciones tribu tarlas que determ ina el Real 
Decrotn-jot- rtp gp úifio de 1925 v De
creto d c 30 de mayo dé 1931: 

Considerando que. con arreglo a lo dis
puesto en el artículo único de ta Orrúm 
m inisterial de feha 10 de mavo de 1944, 
la Cooperativa de Casas Económieas «El 
Viso», que es donde *stá enclavada esta 
casa, no está soleta a lo dispuesto pn el 
Decreto de 31 de marzo de] propio año.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de a ni i cachón al caso.

Este M inisterio ha dispuesto descali
ficar la casa económica v su terreno cons
truida en la parcha  11 de la manzarta 12 
del provecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas "El Viso», señalada 
hov con e] número 7 de la calle de] Be- 
gre, d? esta capital solicitada por don 
An<?e] Buesa Sanderson. debiendo cesar, 
a p a rtir de la fecha de esta Orden mi
nisterial. la ev»*ncjón de toda clase de im
puestos y arbitrios quc la misma venía 
disfrutando a cuyo afecto se pondrá la 
presente Orden en conocimiento del se
ñor De]onrnfio de Hacienda v Avuntam*en- 
to de esta capital, a los afectos Indicados.

f“>p *rr 1 »n <-pcrn v* V I pa
ra su conocimiento y demás efectos 

Mo^rid do lunio de 1948.—Por de
legación. F  Mavo.

lim o Sr. Director eeneral del Institu to  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
 que se descalifica la casa económica 

construí da en la parcela 12 de la man
zana 12 del provecto a probado a la Co
operativa de Casas Económicas «El 
Viso». seña1ada hov con e l  n ú m e r o  9 
de la c a l le  d e l  S e g r e  d e  e s ta  capital. 
solicitada por don José Buesa San
derson. 

limo. Sr : Vista la instancia de don 
José María Buesa Sánderson. .solicitando 
descalificación de su casa económica cons
truida sobre la parcela 12 de la m anza
na 1? del provecto anrobado a la Coope
rativa de Casas Económicas «El Visofc. hoy 
núm ero 9 de la calle del Segre. de esta 
canttal: i

* R esultando que la casa económica cuva 
descalificación se solicita fué ponstruída 
ñor el solicitante sobre la parcela de te 
rreno que adquirió por compra de doña 
Benigna G árate, doña María, doña- Fran
c i a  v 'ton Luis ttu rb¿  Z u laca , v doña 
F lisa. don Ignacio y don Benigno Gui
llermo Tturbe y G ára te  m ediante escri
tura otorgada ante don Carlos Vírgil. el 
14 de 1uüo de 1943 Obteniendo la cali
ficación condicional por Orden m iniste
rial de vg (jp mavo de 1935: 

Considerando que» la repetida casa no 
ha recibido otros beneficios que la9 exen
ciones tribu tarias que determ ina el Real 
nAcr«»o.i«v rto 2° do hijin de 1925 v De
creto, de 30 de mavo de 1931: 

Considerando que. con arréglp a lo dis
puesto en e] artículo único de la Orden 
ministerial de f cha\10 de mavo de ,1944, 

éla Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», óue es donde está enclavada esta 
casa, no está soleta a lo denuesto  en el 
Decreto de 31 de marzo d 1 propio año, 

Vistas las d ’snosMooes legales* citada# 
y dem ás de aplicación a l  caso,

'' i
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Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa económica construida en la 
parcela 12 ele la manzana 12 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Económicas «El Viso», señalada hoy 
con ci numero 9 de la calle de¡ Segre, 
de esta capital, solicitada por don José 
Maria Buesa Sanderson, debiendo cesar 
a partir de la fecha de esta Ord^n mi
nisterial la exención de toda clase tie 
impuestos y arbitrios que la misma venía 
disfrutando, a cuyo efecto se pondrá la 
presente Ordfn en conocimiento del se
ñor Delegado de Hacienda y Ayuntamien
to de esta capital, a los efectos indica
dos.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de junio de 1948.—Por De
legación, P. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.,

Transcribiendo los Estatutos reglamenta
rios del Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en las In
dustrias Vinícolas, aprobados por Or
den ministerial de 22 de marzo de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 99, de 8 de abril siguiente).

TITULO PRIMERO 
Natiiraleza y extensión del Montepío

Articulo 1.° De conformidad con lo 
dispuesto en la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo de las industrias Vi
nícolas, aprooacia por Orden de 20 de 
marzo d j 1947 (BODEUN OFICIAL DLL 
ESTADO de 30 de marzo de 1947), se 
constituye, con duración indefinida, el 
Montepío Nacional üe Previsión Social 
de los irabajauores en las limusinas vi
nícolas, ciivm domicilio se fija en Madrid.

Esta Entidad tiene por finalidad el 
ejercicio de la previsión social, protegien
do a sus afiliados contra circunstancias 
fortuitas > previsibles mediante aporta
ciones fijas, en la forma que disponen 
los presentes Estatutos reglamentarios, y 
de acuerdo tanto con el articulo lz del 
Reglamento de Mutualidades como con 
las Ordenes oportunas que por el Minis
terio de Trabajo se dicten en favor de 
prestaciones especiales que puedan impo
nerse a la Entidad en relación con su 
potencial económico.

Art. 2.° El Montepío Nacional de Pre
visión Eocial de los Trabajadores de las 
Industrias Vinícolas tiene capacidad y 
personalidad jurídica plena, según lo es
tablecido en la vigente Ley de Mutuali
dades y Montepíos. En su consecuencia, 
y dependiente únicamente de la jurisdic
ción del Ministerio de Trabajo—quien 
ejercitará su intervención e inspección a 
través del Organo central competente—, 
gozará c*e plena capacidad y personali
dad para adquirir, poseer, gravar y ena
jenar oienes, asi como realizar toda cla
se de actos y contratos relacionados con 
8U« fines.

Asimismo podrá promover los procedi
mientos qi t fueran oportunos y ejercitar 
los derechos y acciones que le correspon
dan, con arreglo a las Leyes, ante los Tri
bunales Justicia y Dependencias de la 
Administración Pública o de jurisdicción 
especial.

Art. 3.° Se regirá por sus Estatutos Re
glamentarios, asi como por los preceptos 
de la Ley de 6 de diciembre de 1941 y 
demás concordantes en materia de pre
visión social.

Art. 4.° Este Montepio no podrá ejer
citar más actividad que la de previsión 
de carácter social autorizada o que se 
autorice por el Ministerio de 'Trabajo.

Art. 5.° Desarrollará su actividad en 
todo el territorio nacional y plazas de 
soberanía dei Norte de Africa.

TITULO II 
D e  l o s  s o c i o s

O bligaciones y derechos

CAPÍTULO PRIMERO 
De las c l a s e s  de s o c i o s

Art. 8.° los socios del Montepio se ciar 
sificarán. en dos clases:

Bocios piotectores, y
Bocios beneficiarios.

CAPITULO II 
De los socios protectores

Art. 7.o Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Bocios protectores volúntanos.

Sección 1.®—De los socios protectores 
obligatorios

Art. 8.° Serán socios protectores obli
ga tonos toda las Empresas de las In- 
üuslnas Vinícolas que, en virtud de las 
disposiciones apiicaoies, coticen precepti
vamente u favor del Montepío.

Art. 9.° Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.a La afiliación a este Montepío del 
personal que trabaje a su servicio.

2.» Pagar las cuotas correspondientes 
en la cuantía y forma que se determine 
en los presentes Estatutos reglamenta
rios.

3.a Remitir al Montepio un padrón ini
cial de tivio el personal adscrito a dicha 
Empresa, en el que consten ios siguien
tes datos: numero de orden, nombre y 
dos apellidos, estado, fecha de nacimien
to, nombre de los padres, fecha en que 
ingreso a servicio de la Empresa, cate- 
goua proi* sional, sueldo o salario que per
cibe y las afiliaciones individuales. Todo 
ello, según modelo que facilitará el Mon
tepío.

4.a Remitir mensualmente al Monte
pio, dentro d* los plazos establecidos en 
las disposiciones vigentes, relación de las 
altas y bajas causadas en el mes anterior, 
haciendo constar todos los datos a que 
se refiere ei apartado anterior, asi como 
la Empresa de la cual proceda el em
pleado.

5.a Ingresar, dentro de los plazos es
tablecidos en las disposiciones vigentes, y 
en la Caja de la Institución o Cajas de 
ahorro benéfico-sociales, y a disposición de 
la misma, e» saldo resultante ae deducir 
del total de cantidades que hubieran de 
haberse satisfecho el importe de la nó
mina de pensiones o subsidios abonados 
en las Empiesas por cuenta de este Mon
tepío y correspondiente al mes anterior 
del referido ingreso, cuando estén autori
zadas para ello.

6.a- fTes-ntar oportunamente y tener 
a disposición de ios empleados la liqui
dación de pagos de sus cuotas.

7.a Cumplir los preceptos de los pre
sentes Estatutos reglamentarios y los 
acuerdos qir . en virtud de los mismos, 
adopte ia Asamblea General o la Junta 
Rectora.

8.a ' Confeccionar mensualmente u n a  
nómina de los beneficiarios que deban 
percibir sus pensiones o subsidios de las 
Empresas correspondientes, cuando así 
fuese ordenado por esta Entidad, que, de
bidamente firmada por ios interesados, 
será remitida a la Institución dentro de 
los quince primeros días del mes siguien
te al que las pensiones o subsidios se re
fiere.

9.a Proceder el abono de las cantida
des que cvde. . hacer efectivas la Enti
dad cuando los expedientes hayan sido 
resucites favorablemente.

10. Todas aquellas obligaciones que sé 
deriven cíe le establecido en los presentes 
Estatutos reglamentarios.

Art. 10. lodos los socios protectores 
obligatorios tendrán derecho a *ormaf 
parte de la Asamblea General o de U 
Junta Redora cuando fueran elegidos pa
ra ello, en la proporción que se está* 
blece.

Sección 2.a—De los socios protectores 
voluntarios

Art. 11. Serán socios protectores vo
luntarios cuantas personas físicas o jurí
dicas lo deseen y contribuyan sin obli
ga ion edad al Montepío.

Art. 12. El nombramiento de socio pro
tector voluntario será concedido por la 
Junta Rectora a las personas que, re
uniendo las circunstancias que se preci
sen, sean consideradas con méritos sufi
cientes para ello.

Art. 13. El titulo de socid protector 
voluntario será honohfico, y el que lo 
ostente solamente está facultado a asis
tir con de* echo á voz a las reuniones que 
la Asamblea General celebre.

CAPITULO III 
De los socios beneficiarios

Art. 14. Serán socios beneficiarios to
dos los pioductores afectados por la Vi
gente Reglamentación Nacional de Tra
bajo de las Industrias Vinícolas.

Art. 15. Los socios beneficiarios ten
drán derecho a percibir las prestaciones 
o subsidios que les correspondan con arre
glo a lo establecido en los presentes Es
tatutos reglamentarios y en virtud de 
acuerdos de los Organos competentes del 
Montepío.

Art. 16. Igualmente los socios benefi
ciarios tendrán derecho:

1.° A conocer la efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes a ti aves del Montepío.

2.° A que les sean respetados todos los 
derechos adquiridos, tanto si se encuen
tran en activo como cuando causen baja 
como socios.

Art. 17. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.a Dar cuenta a la Junta Rectora, 
por medio del Director del Montepío, de 
las varia ciones o modificaciones que pue
dan afectarle a la percepción de sus be
neficios.

2.a Formular las declaraciones nece
sarias para facilitar el percibo de las 
prestaciones, las cuales deberán respon
der exactamente a la situación respec
tiva del socio beneficiario.

3.a Presentar, unida a la solicitud con
siguiente, la documentación que pueda 
precisarse para la concesión del beneficio.

4.a Facilitar cuantos datos se les inte
resen oor los Inspectores o Interventores 
de) Mont *pío cuando, en cumplimiento de 
su misión, les requieran para ello, allanán
doles, en la medida que esté a su alcance, 
las dificultades que puedan encontrar en 
el desempeño de sus funciones, pudiéndo 
llegar, si asi no lo hicieran, a incurrir en 
responsabilidad y ser objeto de sanción.

5 a Observar los plazos y formalidades 
establecidas en los presentes Estatutos re
glamentarios para la presentación de las 
solicitudes de beneficios.

6.a Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y ius acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea general o de la Junta Rectorá.

Art. 18. Aquellos productores que cau
sen baja voluntaria en la Empresa podrán 
continuar perteneciendo al Montepío, sin 
más requisTo que el seguir abonando la 
cuota que tanto ellos como ia Empresa es
tuvieren cotizando sobre el sueldo ú sa- 

Tartp que, al causar baja, vinieren disfru
tando.

Art. 19. Los productores que hayan de 
abandonar temporalmente el empleo en 
cualquier Empresa, bien por tener quo 
prestar el servicio militar o por otra cau
sa cualquiera que no sea la separación,



3148 12 julio 1948 B. O. del E.—Núm. 194
no serán baja como asociados en el Mon-  
tepio sin que les sea computado el tienr1 
po de ausencia, el cual les será acreditado 
com ; valido, a eieclos cíe aini^ucoau, 
siempre om al incorporarse de nuevo a 
su trabajo abone las cuotas devengadas 
durante dicho plazo, de una sola vez o 
en las mensualidades que fije la Junta 
Rectora.

CAPITU LO  IV 

De los demás beneficiarios
Art. 20. Serán socios beneficiarios to

dos aquellos que, sin tener la condición de 
socios del Montepío; tengan derecho a per
cibir las piestaciones, subsidios, auxilios 
o beneficios establecidos en estos Estatu
tos reglamentarlos, o con arreglo a sus 
preceptos, ei. virtud de la relación lami- 
liar que les una con los socios beneficia
rios.

Art. 21. Serán obligaciones de las per
sonas a que se refiere el articulo ante
rior:

1.° Solicitar del Director del Montepío, 
dentro ce ios plazos que en los presentes 
Estatutos reglamentarios se determinan 
y en la forma que se establece para cada 
caso, los beneficios que puedan corres- 
ponderles.

2.° Aportar los documentos y datos que 
para la concesión de beneficios les exija 
el Montepío.

3.° Ajustarse a la verdad en cuantas 
, declaraciones requiera de ellos el Mon

tepío.
TITULO III 

O rgan ización  y funcionam ien to 

CAPITU LO  PRIM ERO 

Del Gobierno de Montepío
Art. 22. Los Organos Rectores del Mon

tepío Nacional de Previsión Social de los 
Trabajad >* es de las Industrias Vinicolas 
son:

a) La Asamblea General.
b) La Junta Rectora
c) La Ce misión Permanente.

, d) L.as Delegaciones.
e) El Director del Montepío.

Sección I De la Asamblea general
Art. 23. La Asamblea General estará 

integrada po; cincuenta y cuatro repre- 
'sentantes de los productores afiliados, ele
gidos en la proporción siguiente:

a) Ocho representantes del grupo «téc
nicos».

b) Ocho representantes del grupo «ad
ministrativos».

c) Tres representantes del grupo «sub- . 
alternos».

d) Veintisiete representantes del gru
po «obreros».

e) Ocho representantes de las Empre
sas.

Art. 24. Para ser elegido miembro de 
la Acamolea General se precisará reunir 
los siguientes requisitos: ser asociado, ma
yor de edad, estar en pleno disfrute de 
sus derecnos civiles y profesionales y lle
var trabajando, como mínimo, diez años 
en la profesión.

Art. 1F. Los miembros natos de la 
Junta Rectora formarán parte integrante 
de la Asamblea General.

El Secrectrio y el Contador-Interventor 
del Montepío podrán asistir con derecho 
a voz, pero sin voto, a las reuniones que 
la Asamblea celebre.

Art. 26. La elección de los miembros 
que han de. constituir la Asamblea Ge
neral, asi como la renovación de la misma, 
se regirá por los procedimientos v normas 
sindicales establecidos o que se establez
can para tai fin, nrevia aprobación en 
todos los casos del Ministerio de *Tra- 
bajo.

Art. 27. La Asamblea General se re
unirá una vez al año, y además cuando 
las circunstancias lo requieran y sea con
vocada por el Presidente, bien por inicia- 
t'Trq 4„¿e o a propuesta de la Junta Rec

tora, o bien por solicitarlo la tercera parte 
de los asambleístas.

La convocatoria cié ia Asamblea Ge
neral se hará con una antelación mínima 
de veinte d.as y por duplicado, a fin de 
dejar un ejemplar en peder del convo
cado y de que el otro sirva paru. acre
ditar en cualquier circunstancia el mo
mento en que fué recibido por su desti
natario.

Art. 28. En las reuniones extraordina
rias de la Asamblea General solo po
drán tratarse aquellos asuntos expresa
mente consignados en el orden del día

Art. 29 Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer aso de la palabra:

1.° Para defender o impugnar una pro
posición.

2.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos persanalmente.

3.° Para rectificar, una sola vez. cuan
do hayan tomado parte en algún debate.

4.° Para una cuestión. previa o de 
orden

Art. 30. Siempre que ios miembros de 
1a Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea Gene
ral, se entenderá que no consumen turno 
a los efectos roe lamenta rios.

Art. 31. Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la palabra no podrá ser in te r rum p ido  
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia.

Art. 32. El Presidente oedrá retirar la 
palabra al miembro de ia Asamblea Ge
neral a quien hubiese llamado al orden, 
e incluso ordenará su expulsión del local 
si ello fuese necesario.

Art 33 Las votaciones serán nomi
nales cuando asi lo soliciten diez miem
bros de la Asamblea.

Art. 34. Cuando resulte empate en una 
votación, el Presidente decidirá con su 
voto de calidad

Art. °5 Los acuerdos de la Asamblea 
General se adaptarán por mayoría de 
votos entre les que se hallen presentes, 
siendo indispensable para que tengan va
lidez la asistencia de la mitad más uno 
de sus componentes, en primera convo
catoria. y en la segunda será suficiente 
con que asertan sólo diez miembros.

Art. 36. Desde el momento en que de
biera haberse reunido en primera con
vocatoria la Asamblea General, al seña
lado para celebrar sesión en segunda con
vocatoria. mediará un espacio de veinti
cuatro horas sin que o^r ningún motivo, 
ni en ningún caso, pueda reducirse este 
lanso de tiempo

Art. 37 Las deiiber.iG mes y los acuer
dos de la Asamblea General se h.*rán 
constar en el Libro de Actas correspon
diente. debidamente diligenciado ñor la 
Delegación de Trabajo autoriza dolé con 
su firma el Presidente v el Sccr-rtarto.

Art. 38 3°rán Presidente. Viceoresi- 
dente v Secretario de la Asamblea Gene
ral los que lo sean de la Junta Rectora.

Art. 39 Será competencia de la Asam
blea General:

1.° Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, las cuentas y los balances anua
les del Montepío que le someta la Junta 
Rectora.

2.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora con arreglo 
a lo dispuesto en los presentes Estatutos 
reglamentarios.

3.° Informar sobre la inversión de fon
dos de reserva y su utilización, con arreglo 
a estos Estatutos reglamentarios v a las 
disposiciones vigentes, a d o p t a n d o  los 
acuerdos pertinentes a tal fin

4.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora, o las Dele
gaciones por mediación de aquélla

5.° Acordar cuando proceda la modi- 
I ficHción de cuotas v derechos de los aso

ciados elevándola para su estudio y tra
mitación al Organo O n-riil correspon
diente del -Ministerio de rraoaio.

6.° Estudiar, bien a propuesta d° la 
Junta Rectora o por iniciativa pronia. la 
concesión de otros ben°ficios qnp mejor en

 los establecidos en los presentes Estatutos 
i n.'gúiiiK'utanos. '
| 7.° Acordar la propuesta de reforma de
! estes E.-:la.iui os reglaméntanos cuando la 
| estime- oportuna, elevándola para su estu- 
; dio y tramitación al Organo Gen ir: d c o
• rrespondlente del Ministerio de Tranajo.
: 8." Conocer de la actuación de la Junta
¡ Rectora y de sus miembros en relación 
j con el ajuicíelo de ias funciones propias 
, de sus cargos.
: 9.° Resolver los recursos interpuestos
. por los asociados con arreglo a los pre- 
¡ cep*os de ios presentes Estatutos regla- 
! mentarlos

10. Intervenir, en la forma que corres
ponda. en todos aquellos asuntos del Mon
tepío cu va competencia no esté reservada 
a otros órganos de) mismo.

Secc ión  2/ -De la Junta Rectora
Art. 49. La Junta Rectora estará in

tegrada por los siguientes miembros: 
i a» Vocaies natos:

1.° El Director del Montepío.
I 2" Un representante del Ministerio de

Trabajo, nombrado por la Delegación Es
pecial de Mutualidades y Montepíos La
borales

3.' Un representante de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical «Previsión 
Social»

b: Vocales electivos:
! l.o Dos representantes del grupo «téc

nicos»
2.° Dos representantes de) grupo «ad

ministrativo»
3/ Un representante del grupo «subal

terno»
4° Siete representantes del g r u p o

. «obreros».
¡ 5/ Dos representantes de las Empre-
! sas
j Para la elección de los vocales electl-
• vos se tendrá en cuenta que el nombra- 
; miento de la mitad de los mismos habrá
. de recaer en aquellos miembros de la

Asamblea General que ostenten su re- 
pro.semación por Madrid guardando la 
proporción debida en relación con los 
distintos grupos del apartado b> del pre- 

: smte articulo
¡ El Secretario v el Contador-Interventor 
j del Montepío podrán asistir con derecho 
¡ a voz. pero sin voto a las reuniones que 
i la Junta Rectora celebre, 
i Art. 41 Rira ser elegido miembro de
! la Junta Rectora, será requisito indispen- 
! sahh formar parte de la Asamblea Oe- 
: neral
¡ Art 42 Será competencia de la Junta
; Rectora:
i 1° Cumplir y hacer cumplir los pre- 
I ceotos contenidos en los presentes Esta

tutos Reglamentarios, v los de carácter 
| general que sean aplicables al Montepío, 
j 2 ° Conocer de aquellos expedientes so- 
j bre concesión de prestaciones que ofrez- 
: can duda y que le se,an sometidos a su 

consideración a los efectos oportunos, 
por la Comisión Permanente.- reservándo
se siempre el derecho de'poder intervenir 
en toda clase de^concesión de beneficios 
a los asociados de) Montepío, en aquellos 
casos oue lo crea conveniente

3° Anrobar la distribución de fondos.
4.c Interpretar las disposiciones de los 

oresent^.c Estatutos reglamentarios cuan
do ofrezcan duda, así como prevenir so
bre aquellas omisiones que en su aplica
ción se observen.

6° Informar en los recursos entabla
dos oor ios socios contra las resolucio
nes de la propia Junta Rectora.

6° Estudiar v someter a conocimiento 
de la Asamblea General los presupuestos 
anuales de ingresos v gastos.

7 o Proponer a la Asamblea General la 
creación de nuevos beneficios con arreglo 
a las posibilidades del Montepío, orevio 
mform° escrito del Contador-interventor.

8 ü Someter a la Asamblea General la 
Memoria anual las cuentas corrientes y 
los balances del Montepío:

9.° Proponer la reforma de los Esta- 
’ ’ tos reglamentarios, elevando el corres-
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pondiente proyecto a la Asamblea Ge- 
neral.

10. Im poner las sanciones procedentes 
con arreglo a lu establecido en el capitu
lo segundo del presente titulo

11 Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extensión 
del m andato de sus miembros o los de la 
Asamblea General.

12. En general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes siguiendo 
la orientación v las normas señaladas en 
ios presentes Estatutos reglam entarios y 
en la Ley de M utualidades v vloniepios. 
asi como elevar a la 'uperiondad las 
sugerencias que se estimen oportunas pa
ra la adopción de medidas que redun
den en beneficio de los a s íla n o s .

Art 43. La Ju n ta  Rectora, en su pri
mera reunión, elegirá de entre sus voca
les electivos los cargos de Presidente Vi
cepresidente v Secretario de L misma, 
que a su vez lo serán de la asamblea 
General Dichos cargos deberán ser ocu
pados por representantes oe ias eistin- 
tas categorías profesionales

Art 44 Los cargos de Presidente. Vi
cepresidente. Secretario y Vocales de la 
Asamblea General v de la Jun ta  Rec
tora serán honoríficos v obligatorios 

Art. 45 La Jun ta  Rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada tros meses, 
a fin de estudiar v resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas 
se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciativa de 
éste, o en v inud de hab°rlo solicitado la 
tercera parte de los miembros, o bien 
por que el Director asi lo nroponga. a ten 
diendo a rezones justificadas.

Art. 46 Las convocatorias para las re
uniones de la Ju n ta  Rectora deoerán ha
cerse con una antelación minima de seis 
días y por’ duplicado, a fin de dejar un 
ejem plar en podér del convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar en 
cualquier circunstancia el momento en 
que íué recibido por su destinatario.

Igualm ente deberán acompañarse a las 
convocatorias el orden del dia de la se
sión correspondiente.

Art 47 Los acuerdos de la Jun ta  Rec
tora se adoptarán  por mavoria de votos 
entre los que se hallen presentes, siendo 
indisnensable para que tengan validez la 
asistencia de la m itad más uno de sus 
componentes en primera convocatoria, y 
en la segunda será suficiente con que 
asistan sólo tres miembros 

Art. 48 Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos la totalidad 
de los miembros, de la Jun ta  Rectora, 
sin previa convocatoria, podrán celebrar 
sesión v tener plena validez los acuerdos 
adoptados en la misma sin m á s  requisito 
que la aprobación previa y por unan i
midad de declarar la conveniencia de ce
lebrarla en tal forma, debiendo levantarse 
el acta correspondiente al igual . que en 
las demás sesiones.

Art 49 Serán funciones del Presiden
te de la Asamblea General v de la Ju n ta  
Rectora, o de. quien reglam entariam ente 
le sustltuva:

1 0 Representar ni Montepío, en unión 
del D irector del mismo, en todos los ac
tos v contratos que se celebren.

2.° Convocar v nrp.sidir las reuniones 
de la Asamblea General v de la Ju n ta  
Rectora, dirigiendo la discusión, asi como 
decidir las votaciones en caso de em
pate.

3.o P ilar el orden del día de las re
uniones de la Asamblea General o de la 
Junta Rectora.

4° E1°rcitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios v actividades del 
Montepío cuando lo considere oportuno 

5° Cubrir, de acuerdo con la Jun ta  
Rectora, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la fecha de term ina
ción d^l m andato de los Vocales dp la 
Asamblea G«n^ral v de la Jun ta  Rectora 

Art 50 El Viceores’d0otp sustituirá al 
Presidente con iguales atribuciones y de-

beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circunstan
cia que así lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare delega
ción

Art. 51 Serán funciones del Secreta
rio de la Asamblea G eneral y de la Ju n ta  
Rectora, o de quien reglam entariam ente le 
sustituya:

1.° Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea General y la Ju n ta  
Rectora, redactando las actas que habrán 
de ser autorizadas con el visto bueno del 
Presidente, asi como llevar los correspon
dientes libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.° Autorizar con el visto bueno del 
Presidente las certificaciones que no sean 
de la espacial competencia de otro cargo 
del Montepío.

S e c c ió n  3 .a— De la Com isión Permanente
Art. 52. La Comisión Perm anente es el 

órgano que en nombre ie  la Jun ta  Rec
tora, tiene por finalidad el gobierno di
recto y constante del Montepío, teniendo 
encomendada, por tanto, las siguientes 
funciones:

1.° El estudio de los expedientes sobre 
concesión de beneficios.

2.° Acordar la concesión de beneficios, 
cuando proceda.,elevando los expedientes 
debidam ente informados, para su resolu
ción, a la Ju n ta  Rectora en aquellos casos 
en que por virtud de lo preceptuado en 
los presentes E statutos reglam entarios 
sea procedente la denegación.

3 o Acordar con la Ju n ta  Rectora1 en 
la ejecución de los acuerdos de la Asam
blea General.

4.° Velar por el exacto cumplimiento 
de los presentes E statutos reglam enta
rios.

5.° E jercitar todas aquellas funciones 
que. siendo de la competencia de la Ju n ta  
Rectora, les sean delegadas.

6 .º El despacho de toda clase de asun
tos de trám ite.

Art. 53 C onstituirán la Comisión Per
m anente los miembros de la Jun ta  Rec
tora siguientes:

a) Los Vocales natos de la misma.
b ) Los siete miembros, que en dicha 

Ju n ta  ostenten la representación por la 
capital en donde se encuentre domiciliado 
el Montepío.

Art. 54. En aquellos casos en que a l
gunos expedientes sobre concesión de pres
taciones ofreciesen nduda en cuanto a su 
resolución la Comisión Perm anente se 
abstendrá de resolverlos, debiendo some
terlos a la consideración de la primera 
reunión de la Ju n ta  Rectora que se ce
lebre. a fin de que la misma acuerde lo 
procedente.
S ección  4.a— De las Delegaciones del Mon

tepío
Art. 55. El Montepío Nacional de Pre

visión Social de los trabajadores en las 
Industrias Vinícolas podrá crear cuantas 
delegaciones considere necesarias para el 
buen desarrollo de las funciones encomen
dadas al mismo, teniendo en cuenta para 
su creación, en todo caso, el volumen o 
im portancia de los centros de trabajo  
existentes.

T odas1 las actividades adm inistrativas 
 de la Delegación del Montepío se reali

zarán. precisamente, en el domicilio de 
otro Montepío o M utualidad con residen
cia en la población donde se cree la ci
tada Delegación. La prestación de los ser
vicios adm inistrativos de un Montepío a 
otro se establecerá m ediante conciertos 
entre ambas Instituciones, que deberá ser 
sometido a la aprobación de la Delega
ción Especial del Ministerio.

Art 56 Las Delegaciones que se creen 
estarán integradas por una Comisión, 
constituida por un representante de la 
Delegación de Trabajo, un representante 

la Jefatura Provincial de la Obra Sin

dical «Previsión Social», un empresario,  
un técnico, un empleado adm inistrativo 
y tres obreros.

Art. 57. Serán requisitos indispensables 
para ser miembro de la Comisión de las 
Delegaciones reunir las condiciones exi
gidas para los miembros de la Asamblea 
GeneraL

Art. 58. Será competencia de las De
legaciones del Montepío, en sus respecti
vos territorios:

1.° O stentar, dentro de las facultades 
que se les conceda en los presentes Es
ta tu tos reglamentarios, la representación 
del Montepío y de sus órganos rectores.

2.° R epresentar a la Jun ta  Rectora en 
aquellos asuntos de su competencia siem
pre que, de m anera expresa y para cada 
caso, les sean conferidas las facultades 
suficientes.

3.° Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en estos Estatutos, las 
disposiciones dictadas con carácter gene
ral aplicables al Montepío y las órdenes 
^emanadas de la Ju n ta  Rectora.

4.° Vigilar las liquidaciones de cuotas, 
cuidando que sus ingresos se efectúen en 
los plazos y form a reglam entaria.

5 .° \  Rem itir al Montepío los datos que 
sean 'precisos para la confección de fi
cheros y estadísticas, y los de cualquier 
naturaleza que le sean interesados por 
la Comisión Perm anente.

6.° Recibir y exam inar las peticiones 
de beneficios y la documentación presen
tada  al efecto, elevándola, debidam ente 
inform ada, a la Comisión Perm anente 
para su tráp iite  y aprobación. .

7.° Inform ar a la Comisión Perm anen
te de aquellos defectos en la buena m ar
cha del Montepío, así como proponer las 
medidas que las circunstancias aconse
jen para su remedio.

8.° En general, cuantas funciones le 
sean encomendadas por la Ju n ta  Rectora 
del Montepío.

Art. 59. Las Comisiones de las Delega
ciones. en su prim era reunión, elegirán, de 
entre sus Vocales electivos, los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secretario 
de las mismas. Dichos cargos deberán ser 
ocupados por representantes de las dis
tin tas categorías profesionales.

S ección 5 .a— Del Director
Art. 60. El Director del Montepío será 

nombrado por Orden ministerial, a  p ro -, 
puesta de la Delegación Especial del Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 61. El cargo de Directo?, tan to  
para el mejor desempeño de su cometido 
como por cuanto corresponde a sus ga
ran tías funcionales, estará garantizado 
por la Reglamentación de-Trabajo corres
pondiente.

Art. 62 Corresponderá al Director y
serán funciones del mismo:

1.° Todos los poderes inherentes a las 
atribuciones de su cargo, como asimismo 
la responsabilidad que ellos engendren.

2.° R epresentar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, asi como an te  las 
Autoridades, Tribunales, Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares, o cualesquiera otros O rganis
mos, Entidades. Oficinas, personas, con 
los poderes1 oportunos de la Ju n ta  Recto
ra, cuando sean necesarios a  los indica
dos efectos.

3.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des v los servicios del Montepío.

4.° E jecutar los acuerdos que adopte la 
Ju n ta  Rectora.

5.° Proponer las reuniones de la Asanl- 
blea General, de la Ju n ta  Rectora o de la 
Comisión Perm anente cuando lo estime 
oportuno.

6.° Proponer, igualmente, el personal 
adm inistrativo necesario, dentro de las 
consignaciones oresunuestarías y de las 
norm as generales que se dicten por la 
Superioridad.

7.° O rdenar los pagos acordados y los 
«-vp.ionad'vs en presupuesto.
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Todas las atribuciones de dirección 
y  gestión que no estén específicamente 
reservadas a la Asamblea General, a la 
Junta Rectora o a la Comisión Perma-

Árt. 63. El D irector del Montepío, para 
el desarrollo adm inistrativo de la enti
dad, estará auxiliado' Jfcor uh Secretario 
general y un Contado^Interventor.

Art. 64. Serán funciones del Secreta- 
ido: el despacho diario de la correspon
dencia y de los asuntos de Indole general 
e indeterm inado; archivo y custodia de 
todos los documentos que afecten al M on
tepío; ordenar los libros y ficheros de las 
distintas Empresas, así como de los aso
ciados beneficiarios, y, en general, cuantos 
documentos sean precisos para la debida 
organización adm inistrativa de la Insti
tución.

Confeccionará, igualmente, la M em oria 
y  realizará todas las demás funciones que 
le sean encomendadas por el D irector.

Art. 65. Serán funciones del Contador- 
In terven tor: O rganizar la Contabilidad 
de la Institución en la form a que se de
term ine por disposiciones generales, in
terven ir todos los pagos, ingresos y mo
vilizaciones de fondos, ajustándose al pre
supuesto aprobado por el Servicio, que no 
podrá modificarse sin autorización de 
éste, llevando el oportuno registro; pre
sentar á la Asamblea Nacional, a la Jun
ta Rectora y al D irector los balances men
suales de comprobación y saldo, y el ba
lance final al 31 de diciembre.

C A P IT U L O  I I  

Régim en disciplinarlo 

S ección  1*— De las faltas y sus sanciones
Art. 66. Constituirán fa ltas y darán 

lugar a la imposición de sanciones los si
guientes hechos:

1.° Defraudar a sabiendas los in tere
ses del M ontepío o poner voluntariam en
te  los medios que conduzcan a tal fin

2.® Falsear las declaraciones ordinarias 
o extraordinarias que se hagan ante el 
M ontepío, o aportar datos inexactos al 
mismo, bien en orden a la concesión de 
beneficios o con respecto a otras cuales
quiera m anifestación de las actividades de 
esta Entidad.

3.° Entorpecer intencionadam ente la 
actividad del Montepío.

4.° No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos emanados de los órganos 
competentes del Montepío, relativos al 
cumplim iento de sus fines o al buen or
den del desarrollo de su actividad

Las sanciones que podrá imponer el 
M ontepío o sust socios beneficiarios serán 
las consignadas en la siguiente escala*

1.° Apercibim iento privado, consisten
te en comunicación verbal o escrita del 
M ontepío al sancionado.

2.° Apercibim iento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
.sanción se determ inará en cada caso por 
el órgano san donador.

3.® Suspensión tem poral y determ ina
da de parte de los beneficios»

4.° Suspensión tem poral y determ inada 
de todos los beneficios.

5.° Suspensión defin itiva de todos los 
beneficios.

Art. 63. La reincidencia será m otivo 
de agravación de la sanción que corres
ponda.

Habrá reincidencia cuando un mismo 
asociado, después de haber sido sanciona
do por la Comisión de una o varias fa l
tas. incurra nuevamente en sanción. '

Art. 69 Cuando un socio beneficiario 
Incurriere en fa lta , cuva sanción sea la 
establecida en el apartado segundo del 
artículo 67, y concurra la circunstancia 
agravante del artículo anterior, no podrá 
imponérsele ninguna de las sanciones es
tablecidas en los apartados tercero, cuar
to  y quinto del precitado artículo, si fue
ra la prim era vez reincídente.

Art. 70. Para la determ inación de las 
sanciones que haya de imponerse en cada 
caso, se tendrá en cuenta la gravedad de

la fa lta  cometida, el̂  perju icio que haya 
ocasionado o que hubiera pretendido ’ oca- 
clonar al sancionado, el chterio adoptado 
en resoluciones recaídas en casos anterio
res y análogos y cualesquiera otras cir
cunstancias que deban tenerse presente 
a juicio del órgano sancionador.

Art. 71. Siempre que algún socio bene
ficiario cometiera cualesquiera de las fa l
tas comprendidas en los apartados prim e
ro y segundo del articulo 66 de los pre
sentes Estatutos reglamentarios, será san
cionado con suspensión de beneficios

Art. 72. Cuando algún socio protector 
incurriera en falta, la Junta Rectora dará 
cuenta de la misma al Servicio de M u
tualidades v Montepíos Laborales del M i
nisterio de Trabajo , a los efectos que pro
cedan.

S e c c ió n  2 *— Proced im ien to  y com petencia  
para la im posición  de sanciones

Art. 73. La imposición de las sancio
nes será com petencia de la Junta Rec
tora.

Art. 74. La Junta Rectora, tan pronto 
como tenga conocim iento de haberse rea
lizado algún hecho constitutivo de fa lta  
comprendida en el articulo 6S de estos 
Estatutos reglamentarios, acordará la in
coación del oportuno expediente, a cuyo 
efecto designará la persona que deba ins
truirlo en 'fu n cion es  d? Juez Instructor.

Art. 75. El Junz Instructor designado 
practicará todas las diligencias necesa
rias. reuniendo ios datos v pruebas perti
nentes en el más breve plazo posible, v 
tan' pronto como se halle suficientemente 
sustanciado el exoecVente em itirá in fo r
me escrito a la Junta Rectora, en el que. 
con los debidos fundamentos, propondrá 
la sanción eme deba imnoner.se o. en su 
caso, la declaric ión  de no existir respon
sabilidad sancionable, elevando a dicha 
Junta *1 exond i°nte completo.

Art. 76. La Junta Rectora, a la vís
ta del expediente con el in form e del Juez, 
imnondrá la sanción que corresponda o 
declarará la no existencia de responsabi
lidad sancionable.

Art. 77. Para la imposición dé la san
ción establecida, en el apartado primero 
del artículo 67 de los presentes Estatutos 
reala mentarías, no será preciso la form a
ción de expediente, siendo suficiente que 
lo acuerde la Junta Rectora.

S e c c ió n  3.a— De los recursos contra  las 
sanciones

Art. 78. Contra las resoluciones en que 
se im ponga ‘alguna sanción de las estable
cidas en los apartados secundo, tercero, 
cuarto y quinto del articüio 67, podrán 
recurrir ios interesados ante la Asamblea 
general en el térm ino de treinta días ná- 
biles, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de la sanción.

Art. 79. Contra la resolución de la 
Asamblea general, en el caso del articulo 
anterior,, podrán interponer recurso los 
interesados ante el Servicio Especial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, 
siempre que la sanción impuesta sea de 
las comprendidas en los apartados cuar
to v quinto del articulo 67.

El plazo para la interposición del re
curso esrablecido en el presente artículo 
será de diez dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que se haya noti
ficado la resolución de la Asamblea ge
neral.

Art. 80. Contra la resolución que im 
ponga la sanción que establece el apar
tado primero del artículo 67 de estos Es
tatutos reglam entarios no cabrá recurso 
alguno.

S e c c ió n  4 3— Responsabilidades especiales
Art. 81. El Servicio Especial de Mu

tualidades y Montepíos Laborales del M i
nisterio de Trabajo  podrá sancionar, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, a los 
miembros de la Asamblea General o de 
la Junta Rectora, asi como a los titulares 
de los cargos establecidos o regulados en 

la sección quinta del capítulo primerc

del presente T itu lo, previa form ación de 
expediente, con audiencia de los in tere
sados.

TITULO IV 
A d m in is tra c ió n  e co n ó m ica  

C A P IT U L O  P R IM E R O 

Recursos económicos y régimen financiero

Art. 82. Los recursos económicos del 
Montepío Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores en las Industrias V in í
colas serán las sigir.ent.es*

1.° La aportación de las Empresas,
consistente en el 2 por 100 de ios salarios 
base satisfechos a ios productores que es
tén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 1 por 1Ó0 de su salario 
base.

3.° El 2.5 por 100 del total de la nó
mina abonada durante el año a los pro
ductores en concepto de participación en 
los beneficios.

4.° El importe de cuantos donativos,
subvenciones v legados le sean hechos al 
Montepío.

5.° Los intereses de los bienes patri
moniales del Montepío.

6.° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse, con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos re
glam entarios y demás de general aplica
ción.

Art 33. De acuerdo con cuanto se pre
viene en el párra fo segundo del artícu
lo 82 de la vigente Reglam entación Na
cional de T raba jo  en las Industrias Vi
nícolas. una vez constituido el Montepío, 
la Junta Rectora podrá someter a la 
Asamblea General propuesta de aumento 
de las cuotas establecidas en el articulo 
anterior, en donde se razone am plia
mente la cansa o causas que m otiven o 
acnnseien tal aumento

La Asamblea General, previo estudio e 
in firm e  correspondiente, elevará con ca
rácter de urgencia la propuesta al Ser
vicio Especial de M u t u a l i d a d e s  v M o n te 
píos Laborales, a fin de que por este O r
g a n ism o  se resuelva lo procedente.

Art. 84. El asociado nue cause baja en 
el M ontepío no tendrá derecho a que le 
sean devueltos las cuotas oue hubiere in
e rva d o . respetándosele los derechos a 
nue bava lugar, de acuerdo con lo es
tablecido en los artículos 18 v W de los 
pr°a^ntos Estatutos reglam entarios v

Art. 85 De los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos los concep
tos s« destinará la parte proporcional co
rrespondiente a cubrir v garantizar las 
obhgaciones establecidas en el titulo V, 
crDe las prestaciones», de los presentes 
Estatutos reglam entarios delim itando c la
ram ente torios y cada uno en el des
arrollo de la Contabilidad v en las pre
supuestos anuales, según el cuadro de in
versiones autorizado por el M inistro de 
Trabajo.

Los excedentes o capital de reserva no 
invertidos en la form a que establece el 
artículo 90 estarán situados o deposita
dos en las Cain.s de Ahorto benéfico-socia- 
les en sus distintas modalidades legal
mente autorizadas.

Art. 83. Las Empresas responderán, 
en todo caso, ante el M ontepío del pago 
de las cuotas correspondientes a todos 
los productores a su servicio Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago de los 
salarios a cada interesado descontarán 
las cuotas que les correspondan, v que, 
en unión de sus aportaciones, deberán 
ser ingresadas, dentro de los plazos es- 
ta b la d o s  en la vigente Reglam entación 
de T raba jo  o en las disposiciones apli
cables

Art 87. Para atender a los gastos de 
adm inistración del M onteoío, se dedicará 
como m áxim o el 5 por 100 de los ingresos 
brutos ñor todos los concentos salvo en 
las actividades que puedan desarrollarse 
en su día en los seguros que practique la 
Entidad, de acuerdo con las disposicio
nes correspondientes.
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En el capitulo del presupuesto de gas- . 

tos de adminisiración de esta Entidad se 
destinará separadamente la cuantía ne
cesaria para satisfacer el canon de tutela 
y servicio oficial el cual no' podrá sej su
p e r io r  al medio por ciento de los ingre
sos brutos de la Entidad Dicho cannn 
será ingresado por mensualidades ven
cidas en la cuenta que determine el Ser
vicio Especial correspondiente.

CAPITULO II
De los fondos de reserva y sistema 

de contabilidad
Art. 88. Los fondos de reserva del 

Montepío estarán constitu.dos con los sal
dos existentes en la actualidad, v los*men
suales favorables que resulten una vez 
cumplidas y satisfechas todas las obliga
ciones contraídas.

Art. 89 La ,Junta Rectora del Monte-

f)ío redactará el presupuesto anual de 
ngresos y gastos, que será sometido a la 

aprobación de la Asamblea General v del 
Ministerio de Trabajo, a través del Ser
vicio Especial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, así como el estudio V 
balance anual de cuentas 

Art. 90. Los fondos de reserva sólo po
drán ser invertidos en la forma que a 
continuación se establece, previa la apro
bación de valores que se fije por el pro
tectorado-

ai En valores del Estado o garantiza
dos por éste 

b> Bn bienes inmuebles según propues
ta al efecto elevada al Servicio corres
pondiente del Ministerio de Trabajo.

c) En prestamos con garantía hipote
caria o personal para obras de carácter 
social d°«tinadas a favorecer a los pro
ductores asegurados v según normas que 
se apru-ben por el Departamento.

Las inversiones previstas en los aparta
dos b) y c>' de este articulo no rebasarán 
el 40 oor tOO del fondo de reserva Fn la 
colocación d° fondos deberán atenderse 
ante ’ odo a que queden olenamente ga
rantizados v a que rindan el debido inte
rés. dentro cp las normas que establezca 
el Ministerio de Trabajo a través del 
Servicio Esoecia! de Mutualidades v Mon
tepíos t chórales 

Art. 91. El Montepío desarrollará su 
contabilidad por el sistema de partida 
doble, en la cual, además de los Libros 
preceptivos a la misma -Inventarios y 
balances. Diario y Mavor etc.—, se adop
tarán ios conven’entes para su mejor 

1 desenvolvuniento. tales como Registro de 
Prestaciones, Registro General de benefl- 
^arios, etc.

TITULO V
De las prestaciones

 Art. 92. E) Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en las 
Industrias Vinícolas atenderá las obliga 
ciones que. sobre previsión, se enumeran 
en los taruulos siguientes y con arreglo 
a las normas y requisitos que en ios mis
mos se establecen.

CAPITULO PRIMERO
Premios a la vejez

A rt 93. El trabajador que haya cum
plido sesenta y cinco años y deje de pres
tar servicios acuvos ppr cuenta ajena po
dra solicitar del Montepío la concesión de 
un premio + la vejez, a cuyo efecto, ade 
mas de ’a cartilla de identidad profesio
nal, Jebera presentar en el Montepío los 
documentos que se le exijan. ' ,

Art. S% Los premios a la vejez consis
tirán en J* ce / mensualidades del salario 
regular ^ ei asociado jleta un año de an 
tigüedad en el Montepío, de veinticuatro 
m T.sualii vies si el aioc jdo lleva co : 
añas de antigüedad en el Montepío, y de 
treinta y .seis mensualidades/ con/tres o 
más años cfi antigüedad en el Montepío 

Art 95 El salario regular se obtendrá

a báse Je U remuneración obtenida en el 
uiumo m¿s de trabajo activo y en otro 
que elija eJ interesado. Podrá ser recha
zada ñor la Junta Rectora la propuesta 
del interesado y señalado el salario re
gulador cuard a juicio de aquélla el pro . 
ductor hi.bier-c disfrutado de ascensos 
anormales o contrata- extraordinarias.

Art. 96 Para tenéi- derecho a estos 
premios s r̂a preciso que el trabajador 
tenga cubierto un periodo mínimo de ca 
rencia de núev mensualidades y die¿ 
años de antigüedad en la profesión.

CAPITULO II
Auxilio por defunción

• Art. 97 Ocurrido el fallecimiento de un1 
socio oeneficiario. el Montepío pr.ocedera 
a la entrega inmediata de 1.50Ü pesetas 
para iteuuei a ios gastos derivados de 
cucho fallecimiento, a favor de los fami 
liares mas próximos que convivan con él.

Art. J8 Si al ocurrir ei fallecimiento 
del asociado no viviera con éste pariente 
o persona aigun.. que pudiera atender a 
su sepelio, el Montepío designará, de en
tre sus tr'.embios. una 00111.s.011 que se 
encargue de efectuar el pago de tos gas
tos precisos para cubrir tai finan^au. 
dentro de .c cantidad señalada en el ar
ticulo anterior.

Art. 99 Para la percepción del auxl 
lio de .defunción a que se refieren los dos 
artículos anteriores no será preciso que 
el, asociado tallecido tenga cubierto el 
periodo Je carencia.

Art. 100. Aparte del auxilio a que se 
refieren as tres artículos anteriores, el 
asoc ado a it fallezca causará ei derecho 
al percibo u? un subsidio cuando deje al
guno de »as parientes qu a continuación 
se indican, por el orden en que figuran:

1.° Viuda.
2.° Descendientes legítimos, legitima-./ 

dos, aciop.auos i^egamnnt • o rnuui^ics re
conocíaos, siempre qu.* sean menores de 
catorce ‘iros o mutiles pajra el trabajo.

3.° Hermanos .huérfanos menores de 
catorce an ;S y que estuvieren a cargo del 
asociado fallecido

4.° Ascendientes pobres, si fueran sexa
genarios. o incapacitados para el trabajo.

El subsidio consistirá en el importe de 
dieciséis mensualidades del sueldo regu
lador del fallecido y un 10 por 100 más 
de dicho importe por cada hijo que tu
viere en las condicione? detalladas én el 
apartado segundo de este articulo. (

Para -*»-esculo del sueioo regulador se 
seguirá £1 mismo procedimiento que el 
establecido para los Premios a la Vejez.

Art. 101 Para la concesión del sub
sidio establecido, en el articulo anterior, 
será necesario que el asociado fallecido 
tuviera ci oierto un periodo de carencia 
de nueve mensualidades.

Art. 102. Las personas que tengan de
recho al subsidio establecido en los dos 
artículos anteriores deberán justificar 
aníe ei Montepío el titulo'en que lunuen 
su derecho. L.. Junta Rectora, cuando sea 
posible, urx'uiaru avisar a los menciona 
dos pacientes del derecho que les asista

Para preven» cuaiquier reclamación 
que pudiera formularse al Montepío, la 
Jut.ti. Rectora, en caso de duda, podrá 
demorar i:, correspondiente liquidación 
hasta transcurridos los treinta dias in 
mediatas .. la defunción del asociado: 
pasado este término, el Montepío no ten
drá responsabilidad alguna.

CAPITULO II I  
Premios por matrimonio

Art. 103. Los socios beneficiarlos que 
contraigan matrimonio tendrán* derecho a 
un premio a»-- nupcialidao ^consistente en 
1.500 pesetas. Para tener derecho a este 
premio serán requisitos* indispensables:

1.°' \ levar trabajando, como mínimo, 
seii años en las industrias Vinícolas.

2.® Tener cubierto, como mínimo, un

periodo 1e carencia de nueve mensuali
dades.

3.ü Presentar en el Montepío la corres
pondiente c* nificación de matrimonio dei 
Registro Civil

CAPITULO IV 
Premios  a la natalidad

Art. 104 los socios beneficiarios ten
drán derecho a la percepción de un prp- 

. mío de >a Natalidad, consistente en oüO 
pesetas pjr cada hijo que les nazca, con 
la condición de legitimo.

Para disfrutar de este premio serán 
requisitos »  dispensa bies ios señalados en 
el apartado primero y segundo del ar
ticulo anterior

CAPITULO V
Disposiciones comunes a todas

las prestaciones
Art. 105. los subsidios y prestaciones 

que concede el Montepío serán compati
bles con ia* ptnsiones otorgadas por onos. 
Montepíos > Mutualidades o Empresas O 
cualesquiera otros seguros.

Art. 106 Las peticiones de cualésqule- 
ra de las pj estaciones establecidas en ios 
precedentes capítulos se dirigirán al üi~ 
rector leí Montepío, acompañando ida 
documentos que se señalen.

Art. 107. Una vez en poder del Mon
tepío 'as & ilicitudes y los documentos «que 
se exijan para cada caso,s se formara el 
oportuno expediente y, previo los infor
mes pertinentes, se resolverá lo que pro
ceda en ei plazo máximo de treinta dias> 
que se interrumpirá si ja documentación 
estuviera 11 eojnpleta.

Art. 1Gb. Los beneficíanos devengarán 
la pensión » subsidio desde ei día prime
ro del m as siguiente al de haberlo soli
citado.

Art. 109. Las prestaciones establecidas 
en favor d- ios asociados y beneficiarios,, 
sus íanniiares y derecnonábientes; Lene», 
carácter peisonai e intransferible y, en 
su consecuencia, no podrán ser objeto de 
cesión en todo ni en parte, ni servir de 
garantia a* ninguna obligación, asi cómo 
tampoco pooran embargarse.

Art. 110 Las prestaciones que el cau
sante tuviera pendientes de'cobro al tiem
po de su fallecimiento tendrán derecho 
a que se íes haga efectiva t-preyia la jus- 

. tificación qu. en cada ¿aso considere 
oportuna *ej Montepío— la esposa, hijos, 
padres sexagenarios o, en otro caso, aque
llos familiares bajo cuyo techo hubiéra. 
convivido el fallecido. . -

Art. i l l .  Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios^ por •cualesquie
ra de 4as prestaciones otorgadas por - es
tos ¡ Estatutos reglamentarios podrán ser 
percibidas por los ansmos;en las Lmpre- 
sos donde últimamente hubieran pres
tado sus Servicios o en aquellas otras que 
se hallen im.» cerca de su domicilio, siem
pre que i* oiganización del Montepío lo* 
permita e interese.

Art. 112. Contr las resoluciones de ta 
Junta "Rectora denegatorias de benéíicio$ 
podran ¡ocurrir ios interesados ante la 
Asamblea General. •

Art. '13 Ê1 personal que haya sido 
contratado para trabajar en alguna’ Em
presa y 1:0 conste censado en t* Oi.cina 

ide Colocación y Paro, ni esté en posesión 
del documento de identidad profesional 
correspondiente, carecerá* dei los derechos 
y beneficios establecidos en los presentes 
Estatutos reglamentarios, sin perjuicio de 
que tanto U Empresa como el productor 
se hallen obligados a cotizar para el Mon
tepío. /

Art. 114. SI se declarase oficialmente 
ia existencia de una epidemia, la Asam
blea General oodrá acordar la suspensión 
de los beneficios, ’que estime oportuno* 
mientras oure el estado anormal.
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C A P IT U LO  VI 
O t r o s  b e n e f i c i o s

Á r t  115. Independientemente de l a s  
prestaciones pnmoiaiulys que se enume
ran en los presentes Estatutos reglamen
tarios, poaran ampliarse ios tiñes ue pre
visión social de este Montepío, y en favor 
de sus beneficiar ios, por acuerdo de la* 
Asamblea General, adoptado a propuesta 
de la Junta Rectora y autorizado por el 
Servicio Especial de Mutualidades y Mon- 
tepios Laborales, para cada caso, "él cual 
elevarán us estuaios tecmcos reanzauus 
y los informes oportunos.

La' ampliación de los fines de la Enti
dad, a que se refiere el párrafo anterior, 
será la siguiente:

a> Creación’ de Instituciones p á r a  
huérfanos d^ los socios beneficiarios.

b> Creafión y sostenimiento de Insti-' 
tuc i oes sanitarias de profilaxis, asisten
cia y convalecencia para lqs socaos oene- 
XiCiários o sus parientes^en primer grado.

o ) Préstamos con garantía, sin int ere- 
tes, a los' beneficiarios por circunstancias 
especiales.

d ) Creación o ayuda a Escuelas Pro
fesionales piira los productores beneficia
rios o hijos de éstos.

e) Ayuda por paro, bien en concepto 
de préstamo o por una sola vez, en cuan
tía proporcionada a las cargas familiares 
u otras circunstancias que aprecie el Mon
tepío

f )  Las demás prestaciones especificas 
a qüe se reher: el articulo- 12 del Regla
mento de Mutualidades.

TITULO VI 
De la inspección e intervención

Art. fi6. la  Inspección de las obliga- 
dones establecidas en los presentes Es
tatutos reglamentarlos' y en ' la legisla
ción correspondiente estara a cargu de 
la Delegación Especial del Ministerio y 
de . la. Inspección Técnica de Previsión.

Art. 117. El incumplimiento por par
te de las Industrias Vinícolas de las coli
gaciones que se derivan de los presentes 
Estatutos reglamentarios, o de las nor
mas que ae dicten por la Junta, Rec»oua 
para su aplicación, será sancionado por 
los Delegados de Trábajo y con arreglo  
A las disposiciones vigentes.

Art. I}-:. La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarles del Montepío, en cuanto se re- 
-üere a ¿as obligaciones de Empresas y 
productores beneficiarios, estará a cargo • 
del Ministerio de Trabajo, de las Delega
ciones ie ' Trabajo o Inspección Nacional 
de Trabajo.

A£t. H? Los asociados en general, 
tanto las Empresas como productores be
neficiarios/facilitará^ la labor in form a-, 
dora a dicha inspección y vigilancia, alla
nando las dificultades -que puedan encon
trar en eP  desempeño de sus funciones, 
pudiendó llegar en caso contrario, a in
currir -n responsabilidad y ser objeto de 
canción.

Art, 120 Conforme a Jo que se de
termina er L  Lev de Móntenlos v Mu
tualidades, corresponderá a la Magistra
tura de Trabajo el conocimiento #de las 
cuestiones de cáráct^r contencioso que 
puedan surgir entre el Montepío y sus aso
ciados sobre cumplimiento, éxist encía o . 
declaración de sus obligaciones y derechos 
réspectiVQS cuando, previamente, se ha
yan, agotado los procedimientos que los 
presentes Estatutos reglamefitaxicte esta
blecen y regulan.

T iT u i x r v n
¿  ̂ D isposiciones genera les < ,

Art. 121. Para .que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatutos 
reglamentarios será preciso que exista la 
conformidad de la mitad más uno de los 
miembros de la Asamblea General en se
sión convocada al electa

Árt. 122. Para que entre en* vigor cual- 
qu.er modificación de estos Estatuios re
glamentarios es necesario que una vez 
propuesta a la Asamblea General por la 
Junta Rectora eleve aquélla sus acuer
dos al Ministerio de Trabajo para su apro
bación.

Art. 123. La Junta Rectora, a pro
puesta del Director, determinará el per
sonal que sea necesario para atender a la 
buena marcha del Mohtepio.

Árt. 124. Cuando los beneficiarios no 
reclamen las prestaciones correspondien
tes .dentro del plazo de dos años, conta
dos a partir del momento en que se pro
duzcan los hechos que las ocasionen, 
perderán todo derecno á su percepción.

Art. 125 En aqiiello no previsto en los 
presentes Estatutos reglamentarios se es
tará. en un todo., a ' l o  que Se* determina 
én fia Ley y Reglamento de Mutualidades 
y Montepíos, o Á, lo que. en su caso, 
disponga el Ministerio de Trabajo.
* Art. 123. El Montepío, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la ce
lebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la ^samblea General 
y de la Junta Rectora, remitirá (certifi
cación de los acuerdos adoptados al Ser
vicio Especial de Mutualidades y Monte
píos Laborales. Dichos acuerdos, para que 
tengan validez, serán confirmados* por cT 
Servicio' antes- de haber transcurrido los 
quince días siguientes a su recepción. 
Sin embargo, serán considerados como, 
válidos tales acuerdos si desnués de trans
currido el plazo señalado el Servicio no 
hubiera hecho uso del derecho de veto.

Asimismo el Ministerio de Trabaje^ a 
través del Servicio Especial de 'M u tua li
dades y* Montepíos laborales, ejercitará el 
derecho de veto, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Mutualidades y .Re
glamento para su aplicación, en chanto a 
fes personas que sean designadas para 
ocupar lo8 cargos de los-órganos • rectore®. 
-A rt. 127 Los miembros de la Asam

blea General y Junta Rectora que, por 
razón de su trabajo no residan en la lo
calidad donde ttene su domicilio el Mon
tepío, podrán pfreibir una dieta por des
plazamiento que fijará la Junta Recto
ra. de acuerdo con la distancia y.dem ás  
razones estimables a Juicio de la misma.

D ISPO S IC IO N  A D IC IO N A L

Art. 128. Las normas que anteceden 
tendrán carácter de provisionales hasta 
-trahscurridqs doce meses después de pro
mulgarse los presentes Estatutos Regla
mentarios. pot lo cual, y antes de cum
plirse los quince, la Junta Rectora del 
Montepío, con la aprobación de la Asam
blea General, elevará al Servicio Sspe- 

• cial de Mutualidades y Montepíos Labo
rales un estudio detallado en el que, te
niendo en cupnta las enseñanzas de ese 
primer periodo de fe* vida corporátivrf de 
la Entidad, se propongan las modificacio
nes que deba introducirse en los presentes 
Estatutos reglamentarios, para el m ^Tr 

' cumplimiento de los fines de la Institu
ción.

D ISPO SIC IO NE S  T R A N S IT O R IA S

Primera Para el nombramiento de loe 
miembros que han de integrar la pomera  
Asamblea General provisional, fias Dele
gaciones de Trabajo  y late C. N S. pro
pondrán al Organo Central correspon
diente del Ministerio de Trabajo los can
didatos que estimen convenientes, a fin de 
qire dicho Servicio nombre a los- que ha
yan de integrarla  expresada Asamblea en 
su primer periodo de funcionamiento

Segunda Tan pronto como se establez
ca á  documento £e identidad profesio
nal. será condición indispensable para la 
percepción de cualesquiera de las presta
ciones otorgadas por los presentes Esta
tutos Reglamentarios el que los beneficia- 
fios se hallen en posesión del mismo, así 
como que tengan cubiertos en. debida for

ma los recuadros oportunos, muy espe- 
cialmente en lo que se refiiere >i la feraia 
de altas y baias en el servicio de las In 
dustrias Vinícolas, a la r io s  que perciban, 
no debiendo faltar, en ningún caso ios 
sellos de control de colocación y paro de 
la respectiva oficina. -

A D M I N I S T R A C Í O N  C E N T R A L
M .º D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos
y Telecomunicación  

(Correos. -  Sección 4.a (Red Costal) Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo, en automóvil, entre 
las o ficinas del Ramo de Molina de Se
gura y la estación férrea Alguazas-Mo
lina.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contratar la con
ducción del correo, en automóvil, entre 
las Oficinas del P,amo de Molina de Se
gura y la estación férrea de Alguazas- 
Molina, en el upo de diez mil pesetas 

‘ anuales y con arreglo a las demas condi
ciones del pliego correspondiente, se ad- - 
vierte al público que ei referido pliego se ‘ 
ha llara de manifiesto en la Adm inistra- ' 
cíón Principal de Murcia y Estafeta tíe •' 
M olina de Segura hasta el día 5 de agos- \ 
to  próxim o y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 10 del mismo mes, a  
las once horas, en la Adm inistración Prin- . 
cipal de Murcia.

Madrid. 7 de ju lio  de 1948.—El D irector 
? general, L. Rodríguez.

Modela de proposición
Don P. de T., natural de .......   vecino

de ...... . se obliga a ‘ desempeñar la con
ducción d iana del correo de   y vice- ’
Versa, por el precio de   len letra» pe
setas ......  (en letra^» céntimos, con arre
glo a las condicionen del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por separá- 
dó, la carta de pago que acredita haber 
depositado en ......  la fianza de 2.000 pe
setas.

.(Pecha y firm a del interesado.) / *  
1.205— A. C.

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Resolución del concurso convocado para 
proveer Jefaturas Administrativas en 
Sanatorios de dicho Organismo.

En virtud de acuerdo ministerial de 7 
de los corrientes, ha sido resuelto el con
curso convocado en 80 de enero último r 

, (B O LE T IN  OFI CI AL  DEL ESTADO del 
17 de febrero siguiente) y ampliado en 
10 de marzo (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO  del 2 de abril» inmediato, para . 
proveer diversos destinos yaeantes.de Je
fes Administrativos de Centros de este 
Patronato, adjudicándose a los concur
santes que a  continuación se relacionan 
las plazas que se indican:

A don Damián González de Juan, la 
Jefatura Administrativa del Sanatorio 
Antituberculoso de El Tomfilar (Sevilla!.

A don Román Bauluz Zambórhy. la del 
Sanatorio Antituberculoso de Nuestra Se- ; 
ñora del Carmen (Córdoba).

A don Santiago Gómez Enguita. la del 
Sanatorio Marítimo Nacional de Oza (La  
Coruña). ' .

A don* Andrés González Benito, la del 
Sanatorio Antituberculoso de «Fuentes 
Blancas» (Burgo^.



B. O . del E . -N ú m .  194 12 julio 1948 3153

Dichos nombramientos se entienden he
chos en las condiciones señaladas en la 
Orden de convocatoria antes citada.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 19 de junio de 1948.—El Dele
gado de , 3 E. el Ministro de la Goberna
ción» Presidente, José A. Palancá,

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COM ERCIO

Dirección G eneral de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
« La industrial y Comercial d e P roduc
tos Agrícolas, S. A.», de Lérida, en so
licitud de que se le conceda la admi
sión temporal de 300.000 kilogramos de 
aceite de coco y 300.000 kilogramos de 
sebo para su transformación en jabón 
de tocador, con destino a la exporta
ción.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley Je Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888 en el Reglamento para 
su aplicación, ac 16 de agosto de 1330, 
y en el Decreto-ley de 3(1 de agosto de 
1946. y a los electos de las alegaciones 
que, en e; plazo de diez dias hábiles, a 
conttr de publicación de este anun
cio, puedan íbrmular quienes se estimen 
quedarían alectaaos por 4a concesión, se 
publica en -extracto iu siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad eu cuyo nomoie se hace la pe
tición: «L< Industria] y Comercial de 
Productos Agrícolas, S. A .»

Domicilio: Avenid!, de los Mártires. Lé
rida.

Mercanua que ha de importarse: Acei
te de *oco v sebos 

Países de origen: Argentina, Colonias 
portugu í;sas y países del area de la libra.

Mercancía que ha de exportarse: Ja
bón de tocador 

Países dt destino: Sui2a, Suecia, Di
namarca, Holanda Bélgica, áre$ dfel dó
lar y de la libra 

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en ei.proceso de su industrializa
ción: Las grasas, previo desdoblamiento 
para la utilizació: de la gLcerma, serán 
saponificadas, y se procederá a la elabo
ración de pastillas de Jabón de tocador 
de 100 a 4u0 gramos de peso cada una, 
a petición ae las casas compradoras ex
tranjeras.

Emplaz amento de los locales en donde 
ha de eítvtnars la industrialización; Lé
rida, avenida de los Mártires.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad fabricación: La única merma 
en las grasas importadas sera la . del 8 
por i00, o L  cantidad prevista de* glicerl- 

t na a obtener, que deberá entregarse aT 
’ Organismo competente, siendo, empero, 

compensada esta pérdida por la adición 
de cantidad igual de colofonia, de pro
cedencia ’ nacional 

Cantidad de mercancía importada que 
haya ie  deducirle por cada unidad de 
m e r c a acta transformada reexportada: * 
Cada Kilogramo de grasa importada pro
ducirá 1 Kilogramos de jabón de to
cador * e> portal 

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a> 
partir i e  :>* fecha de las respectivas. im 
portaciones: Nueve meses para la trans
formación d mercancía importada y 
nueve m-*3»*8 para su exportación.

Carácter de la concesión: De admisión 
temporal. *

Fundámonos de la misma: Con esta 
importación de admisión temporal para 
su reexportación se procurará trabajó a 
obreros neucnales, obteniéndose, además, 
un beneficio industrial de un 10 por I0d

y quedarán a disposición de los Organis
mos correspondientes unas cantidades de 
glicerina, siendo por ello beneficiosa esia 
operación p?i>* la economia nacional.

Aduana designad,, para realizar las im
portación *s: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 18 de mayo de 1948.—El ‘Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
Curtidos Vila Boix, S. A., calle del Cl ot 
numero 185, Barcelona, en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de cueros vacunos y extracto de quebra
cho para su transformación en suela, 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30. de agosto de 
1946, y a ios efectos de las alegacio
nes que, en ei plazo de diez días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio. puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por iá concesión, se 
publica tu extracto la siguiente solici
tud-de admisión temporal:

Entidad en cuy > nombre se hace la pe
tición. Curtida Vila Boix, S. A.

Domumo: Barcelona,. Calle del Clot, 
numero 135.

Mercmeia que ha de Importarse: Cue
ros vácunos y extractos de quebracho.

Países de origen. Argentina, Uruguay, 
Paraguay, Dominios Británicos, Holanda, 
Dinamarca y Francia.

Mercancía que ha de exportarse: éue- 
la y extractos curtientes.

Países de destino: lsiandia, Inglaterra, 
Dinamarca, Francia, Oriente Medio, Irán, 
Suecia, *  lupina.' y Colonias y Protecto
rado.. >1e los mismos.

Operaciones y transformaciones a que 
ha ae someterse la mercancía importa
da en ei pmeeso de su industrialización: 
Remojo, pelado y purga ae los cueros, 
curuciqn en su tipo vegetal u orgánico, 
acabado y engrasado ' ,

Emplazamiento de los locales en don
de ha ae efectuarse la industrialización: 
Calle riel C*ot, numero 185, Barcelona.

Mermas desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Para 100 Kilogra
mos de cuero salado, uno y medio Kilos 
de carnaza mecamc- secq. - 
. Cantidad de mercancía importada que 

haya ĉ e deducirse por cada umaau de 
mercancía transformada reexportada.

Cueros vacunos. Cueros salados, 140 Ki
logramos poi 100 Kilogramos ae sueia; 
cueros ¿alados secos, 93 kilogramos por 
100 Kilogramos de suela, cueros secos, 
70 Kilogramo^ por 100 Kilogramos suela.
. fixtra.nis: 68/70 por 100 Pan., üo.ooo 
kilogramos, 66/ 6b, por *100 Tan., 6-,600 
kilogramos; 64/66 por 100 Tan., 64,600 
kilogramos. ^

Plazos señalados 'para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
plh iir üe a íecna N oé  ia¿ i especuvas 
importaciones: Seis meses y ún año 

Carácter oe la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Haber ex

portado la ftrm que suscribe con ante
rioridad sus productos a diversos países, 
entre -*i!os isiandia y oriente . t l i 'U iü ,  V. 
ademas, c* ímpetu' en la actualidad ven 
taje sámente? ante el mercado extranjero 
ademas te fa c ilita , al Esiaao español un 
sobran, c de cftvisa - y 'a  la vez dai acti
vidad y trabajo a la fábrica de purtidos 
de los que suscriben, con el consiguien- 
te beneficio también para las claseá tra
bajadoras.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona. 
Madrid, i6 de junio de 1948 -El Di

recto; ger.erái de Comercio y Política 
Arancela/ia, José Núñez Iglesias.

MINISTERIO DE EDUCACION
N A C IO N A L
Subsecretaría

Imponiendo, a don Pío Ojea Fernández,
Jefe de Administración de primera 
clase, la sanción de « separación del 
servicio».

Visto el expediente gubernativo ins
truido a don Pió Ojea Fernández, Jefe 
óf* Administración de primera clase del 

erpo Tecuico-aümiuistrativo ael De- 
fiartumento, con destino en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primarla 
. e Las Palmas,

Este Ministerio ha resuelto imponer al 
interesado la sanción de reparación del 
servicio», prevista en eT articulo 60 del 
Reglamento de 7 <ae septiembre de 1918.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro íó digo a V. S. para 
su conocimiento y demas* efecto%

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.
<%

St. Jefe de la Sección Central del De
partamento .

M.° DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales M arítim as

(Puertos)

Anunciando subasta de las obras que se 
citan en los puertos de Fuenterrabia 
(Guipúzcoa), Pollensa (Baleares)  y Vi
llagarcía de Arosa (Pontevedra).

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
28 de junio de 1948, esta Dirección Gene
ral na señalado ei cüa 19 del próximo mes 
de agesto a las once horas para la aaju- 
dicacion en publica subasta de lasooras 
de «Dique de encauce exterior de ía des
embocadura del tíiaasoa» en el puerto de 
Fuenterrabia, provincia de^ Guipúzcoa, 
^cuyo presupuesto por el referido sisteipa 
asciende a siete millones setecientas cua
renta y tres mil trescientas doce * pe
setas con cmcuenta y siete céntimos 
(7.'¿43.312 57).
. La licitación se celebrará en Madrid 

ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
jObias Publicas, én los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11’ de septiembre ae 
lbsó. Real Orden de 30 de octubre e i907, 
Lev de Auminústracion y Contabilidad de 
la Hacienda Publica de l *  de julio de 1911 
•y demás disposiciones vigentes, hallán
dose de manifiesto para conocimiento ael 
publico el presupuesto, condiciones y pia
nos córrespondiehtes, en dicho Ministerio 
y en el Grupo de Puertos de Guipúzcoa.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras PúbLcas, en tas horas hábiles de 
oficina, desde el. día de la fecha hasta las 
trece horas del día 12 de agosto próximo 
y en la Jefatura de Obras Publicas de 
Guipúzcoa en ios mismos lias v horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactaran en castellano  ̂ se 
extenderán en papel sellado de sexta clase 
<4,¿0 pesetas», dqbiend# presentarse e£i 
pliego cerrado, en cuya portada se consig
nará que la licitación corresponde » esta 
contrata '

A la vez, pero por separado v a la vttta, 
deberá presentarse con cada pliego ( eí 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción, lg garantía que se re
quiere para tomar parte en. la licitaran, 
por urt importe de ciento Viete mil cua
trocientas treinta y tres’ pesetas con tre
ce céntimos (107 433.13>, cantidad que_ha 
de consignarse en metálico o en efectos 
de la Deuda ‘ Pública al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el último
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caso, la póliza de adquisición de los va
lores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la peF- 
sonalidad del jnismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adémás de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de <*i* 
ciembre de 1928, documentos que justifl- l 
quen su existencia legal e inscripción en 1 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
&1 firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
poi el Cónsul de España en la nación de 
origen, o  bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de ios seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios i 
para tomar parte en la licitación de esta ¡ 
contrata., • ‘ ¡

En el caso de que resultasen dos o más ! 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la, igualdad, la adjudicación se de- 
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 2 de julio de 1948.—El Direc
tor general. Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición.
D   vecino d e  , provincia d e  .

según cédula personal número .......  cla
se ...... . ta r ifa    con residencia e n ........
provincia de ...... . calle de  .....  núme-*
ro .........  enterado del anuncio publicado
én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ...... de ..... . y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Dique de encauce exterior ĉ e la des
embocadura del Bidasoa». en el puerto 
de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, 
se compromete a tomar a su cargó la eje
cución ae ias mismas, cop estricta' suje
ción a ios -expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ..... (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo fija
do. Se advierte, además, que i será desecha
da teda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timo* escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula. >

'Animismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría 
empleados en las obras por jdrnada legal 
de traoajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos legálmente 
establecidos. (Feeha y firma del propo- 

' nente.) 1.190—A. C.

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
*28 de junio de 1943, esta Dirección Gene
ral ha señalado el dia 19 del próximo mes 
de agosto a las once horas para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Mejora del puerto de Pollehsa» (Ba
leares), provincia de Baleares, cuyo pre-.' 
supuesto oor el referido sistema asciende 
a la cantidad de un mülón trescientas 
cincuenta y dos mil doscientas cincuenta 
y ocho Desetas con diecinueve céntimos 
<1.352.258 19). |

La licitación se celebrará en Madrid I 
«nte la Dirección General de Puertos y

 Señales Marítimas del Ministerio de  
1 Obvas Públicas, en ios términos previ-u.dos 

por la Instrucción de 11 dé septiembre ae 
1888. Real Orden de ÓU de ocluo'-e o.e h 07,

! Ley de Administración» y Contabilidad de 
la-Hacienda Publica de 1.° de julio de 19i 1 
y demás disposiciones vigentes, Hallán
dose de maniriesio para conocimiento dei 
público el piesupuesto,. condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en la Junta de Obras del Puerto de Pal
ma de Mallorca. ¡

Se admitirán proposiciones en el Negó- ' 
I ciado correspondiente del Ministerio de J 

Obias Públicas, en las horas hábiles de | 
oficina d^sde el dia de la fecha hasta las 

. trece horas del día 12 de agosto próximo 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares en los mismos d.as y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán .en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas» debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se consig
nará qúe la licitación corresponde a esta 
contrata.

I A ,1a vez, pero por separado y a >a vifta,
deberá presentarse con cada pliego el ! 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tomar .parte en la licitación. ¡ 
por un importe de veinticinco mil dos- ; 
cientas ochenta y tres pesetas con ochen
ta y siete céntimos (25.283.87*. cantidad \ 
que ha de consignarse en metálico o en j 
efectos de la Deuda Pública al tipo que ¡ 
les está asignado por las vigentes dispo
siciones, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquisición 
de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

I o Cédula personal o documento de 
• identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo,' si actúa en nombre 
de otro.

3 “ Tratándose de Empresas, Compa- 
ñias o Sociedades, además de- la certifi
cación relativa a incompatibilidades ’ que 
determina el .Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para | 
celebrar el contrato y los qué autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas lars firmas de las certi^acio- 
nes correspondientes'.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la tlocumentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 

I por el Cónsul de España en la nación de 
or.gen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4." Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata. ,

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en- 

vtre los licitadores de aquellas proposicio
nes. y sí terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación .se de
cidirá por medio d e ‘sorteo.

Madrd, 2 de julio de 1948.—El Direc
tor general. Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición.
D   vecino d e  provincia d e  ,

según cédula personal numero ........ cla
se .....  tarifa . . .. con residencia en v......
provincia de   calle de .......   núme
ro .........  enterado.del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
del día de ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju- i 
dicación en pública subasta de las obras

i

de «M ejora  del puerto de Pollensa (Ba
leares i», provincia de Baleares, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismás, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ......  (Aquí la propos.cun
que se naga, admitiendo o mejorando, li
sa y llanamente, el tipo fijado Se advier
te, ademas, que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la e jec cion de las obras, 
asi como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula.»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obieros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de traba 10 y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos Icgal- 
mente establecidos. (Fecha y firma del 
proponente.)

1.191—A C.

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
28 de junio de 1948, esta Dirección Gene
ral ha* señalado el día 19 del próximo mes 
de agosto a las once horas para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
«Sustitución del muelle embarcadero me
tálico, por otro de fábrica» en el puerto 
de Villagarcia de Arosa provincia de Pon
tevedra, cuvo presupuesto por el referido 
sistema asciende a la cantidad de cuatro 
jniTones seiscientas cincuenta y cuatro 
mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas 
con noventa y tres céntimos (4 654 433 93).

La licitación se celebrará en Madrid • 
ante la Dirección General de Puertos y 

■ Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos r 'v mdos 
por la Instrucción de 11 de sf -tiembr* v? 
1886. Pea) Ordpp de 30 d? octubre oe 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1 0 de 1ulio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 

'público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. en dicho Ministerio 
y en la Comisión Administrativa del Puer.- ' 
to de Vdlaffarc‘a de Arosa

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente * del Ministerio de 
Obras PúbLcas en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 12 de agosto nráxtrno 
y en la Jefatura de/ Obras" Públicas de 
Pontevedra en los mismos días y horas

Las proposiciones, ’alustadas ai modelo 
adlunto. se redactarán en castellano y se 
ext°ndQrán en pan^l sellado de sexta clase 
(4 50 pesetas), debiendo presentarse , i n 
plie?o cerrado, en cuva portada se consig
nará oue la licitación corresponde a esta 
contrata.

A la vez. pero por separado v a *a vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo Justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para temar parte en la licitación, 
por un importe de .setenta cuatro mil 
ochocientas dieeisiPte pesetas con veinti
séis céntimos (74 817 26». cantidad que ha 
de consignarse en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les está 
asignado oor las v ientes disposiciones, 
acompañando al resguardo en el último 
caso, la póliza de adquisición de los va
lores.
1 A cada proposición se acompañarán, 

debida enante legalizados. cuándo proceda:
I o Cédula p^rs^nal o documento de 

Identidad del licitador
2/\ Documentos que acrediten la per

sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro * *

.3.*. Tratándose . de Empresas Comna- 
fiíás o Socada des. además de la cert;fi- 
eaoión relativa a incmnoatihnidsdas que 
determina el R*al Decreto de 24 de di
ciembre de 1978 documentos oue lust'fi- 
quen su existencia letra 1 e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad nara 
Celebrar el qoiftrato y los que autoricen



B. O. del E.—Núm. 194 12 julio 1948 3155
al firmante de la proposición para actuar 
en nomore de aquella, debiendo estar ie- 
giUma/aus las firmas de las cerliíicacio-
1k;.> curre^pLaidi eiitcs.

íúí concurre aiguna. entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
per el Cónsul de España en la nación de 
envíen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4." Jusviúcuc-un cte hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.u Cuan!os otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, corno necesarios 
para lomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cid. rá por medio-de sorteo.

Madrid, 2 de julio de 1948.—El Direc
tor general, Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición.
D veemo^de , provincia d e  .

según cédula personal número ........ cla
se ......  ta r ifa    con residencia en ...... .
provincia de .......  calle de    núme
ro ...... , enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del d.a ......  de ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Sustitución del muelle-embarcadero 
metálico por otro de fábrica» en el puer
to de Villagarcía de Arosa, provincia de 
Pontevedra, se compromete a tomar q, su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos v condiciones, por la cantidad de ......
(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo. lisa y llanamente, el tipo filado. 
Se advierte, además, que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que sé com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, usi como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se comnromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos legal- 
mQrte establecidos. (Fecha y firma del 
proponente.)

1.192—A. C.

En virtud de lo dispuesto por .Orden de 
28 de junio de 1948, esta Dirección Gene
ral ha señalado el día 19 del próximo mes 
de agosto a las once horas para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Terminación de las obras de mejora 
del puerto de Villagarcía de Arosa», pro
vincia de Pontevedra, cuyo presupuesto 
por el referido sistema asciende a la can
tidad de diecisiete millones ochocientas 
cuarenta v nueve mil doscientas cincuenta 
y* tres pesetas con catorce céntimos 
(17.349 253.14).

La licitación se celebrará en Madrid 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 d'' seotiembre de 1 
1833, Real Orden de 30 de ctubre de 1907, 
Lev de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de i.° de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones v pla
nos* correspondientes, en dicho Ministerio 
y en la Comisión Administrativa del Puer
to de Villagarcía de Arosa.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
■oficina desde el día de la fecha hasta las

trece horas del día 12 de agosto próximo 
y en la Jefatura de Ooras Publicas oe 
Pontevedra en los mismos dias y horas.

La3 proposiciones, ajumadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y ¿>e 
extenderán en papel sellado de sexta clise 
(4,50 pesetas), .debiendo presentarse tn 
pliego cerrado, en cuya portada se consig- 

: nará que la licitación corresponde e esta 
! contrata.
¡ A la vez, pero por separado y a la vista,
, deberá presentarse con cada pliego el 
! oportuno resguardo justificativo de haber 
! constituido del modo que previene la re

ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de doscientas diecinueve 
mil doscientas cuarenta y seis pesetas con

* veintiséis céntimos (219.24(5,2(P, cantidad 
: que ha de consignarse en metálico o en 
; efectos de la Deuda Pública al tipo que 
i les está asignado oor las vigentes dispo

siciones, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquisición 
de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.’ Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifl-

. cación relativa a incompatibilidades que 
¡ determina el Real Decreto de 24 de di- 
: ciembre de 1928, documentos que justifi- 
1 quen su existencia legal e inscripción en 

el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran eri el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de está 
contrata. •

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid. 2 de Julio de 1948.—El Direc
tor general, Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición.
0  vecino d e    provincia d e  .

según cédula personal número .......   cla-
, s e  ta r ifa    con residencia e n  .
• provincia de ...... . calle de ....... núme-
; ro .......  enterado del anuncio publicado
i en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
i del dia ......  de ......  y de las condiciones

y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 

! de «Terminación de las obras de mejora 
del puerto de Villagarcía de Arosa», pro
vincia dé Pontevedra, se compromete a 
tomar a su caigo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de   (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipo fijado. Se advierte, 

. además, que será desechada toda propo- 
> sición en que no se exprese claramente en 
i pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
| la que se compromete el proponeñte a la 
í ejecución de las obras, así como toda 
? aquélla que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos. (Fecha y firma del 
proponente J 1.193—A* O.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Autorizando a doña Victoria Lanas Gar

cía para aprovechar aguas del río Tajo, 
con destino a riegos de una finca de 
su propiedad denominada " Veguilla de 
los Bodegones", en término de Villa
manrique de Tajo (Madrid).
Visto el expediente ncoado por doña 

Victoria Lanas Garcia para aprovechar 
aguas del rio Tajo, con destino a riegos 
de una finca de su propiedad, denomina
da «Veguilla de los Bodegones», en térmi
no de Villamanrique de Tajo (Madrid), 

Esta Dirección General ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a doña Victoria Lanas 
Garcia para derivar del rio Tajo un cau
dal de 53 litros continuos, por segundo, 
con destino al riego de una superficie de 
53 hectáreas, que forma parte de la finca 
de su propiedad, denominada «Veguiila

i de los Bodegones», en término de Villa
manrique de Tajo (Madrid).

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Madrid el 12 
de agosto de 1943 por el ingeniero de Ca
minos don Cecilio de Rocía, salvo en :o 
que resulte modificado por estas condi
ciones.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta conce
sión, y deberán quedar completamente 
terminadas a los doce meses, a partir de 
la misma fecha.

4.a El concesionario, queda obligado a 
establecer tn  módulo qué limite la entra
da del agua a la concedida, idoptándose^ 
la disposición necesaria para que el so
brante vierta, sin pérdidas, en el río. Él 
proyecto de módulo deberá presentarse 
en los Servicios Hidráulicos del Tajo, en 
el plazo fijado para el comienzo dé las

' obras; y las'obras realizadas dudante el 
plazo establecido para la ejecución de 
las de este aprovechamiento. Dicho pro
yecto deberá ser aprobado por el Servicio.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disoosiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

6.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, y sien
do de cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen, debiendo dar
se cuenta a esta Entidad del principio 
de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, procederá a su reconoci
miento el Servicio, levantándose acta, en 
la iue conste el cumplidle ’to de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General.

7 a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en cualquier momen
to pudiera establecerse por eL Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo Je las 
obras de regulación de la corriente del 
río, realizadas por el Estado.

8.a El depósito constituido quedará 
como fianza a resoonder dei cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aorobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

9.a Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En
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cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

10. La Administración se .eserv^ el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para tocia 
clase de obras públicas, t * la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

11. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con obligac ju de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes

12. La ejecución de las obras primero 
y su conservación y aprovechamiento 
después, quedarán bajo La inspección y 
vigilancia de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, obligándose el concesionario a per
m itir en todo tiempo 'a fM  ada en la 
finca e instalaciones a que se refiere a 
presente concesión a los funcionarlos de 
dichos Servicios, con objeto de < mpro 
ba,r cuanto se estipule en estas condi
ciones.

13. El agua objeto de esta -uncesion 
queda adscrita a la tierra, y nó podrá de
dicarse a otro uso o destino que ruel 
para que se concede, a menos de no re
clamar la debida autorización *.ficial pa
ra ello. La Administración se ic^ rva  e] 
derecho a precintar la compuerta de to
ma cuando lo estime conveniente, en n»- 
neficio del mayor interés público.

14. El riego quedará establecido por 
completo en el término de un año, a con
tar lesde !*, fecha de la apr >r. i^óu 
acta-y reconocimiento final d*> las ooras. 
y si en este plazo no se hubiera llegado 
a implantarlo totalmente, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente justificado se 
entenderá reducido, desde luego, en la 
cantidad que no resulta aprovechada, 
precediéndose a modificar el módulo en 
consonancia con esta reducción y a cos
ta del concesionario, el cual tiene la obli
gación de conservar v renamr esmerada
mente las obras de que se trata.

15. Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

16. Caducará la concesión ñor Incum
plimiento de estos condiciones y en los 
casos previstos en las uisons* dones vi
gentes decorándose aquéllas según los 
trérmtes spfl'dadns en la Ley y Regla
ra ontr> dp Obras Públicas.

Y  habiendo aca tado el oet'doo*r1o las 
preinsertas condiciones v remitido nóli- 
za de 150 ne^ef^s según disnone la ví
rente L®v del T^mhr® aue nu°dq un*da 
a ! ]o comunico v. S o^ra su
(»on^Mm^nto. el dd Interesado v d°más 
p-po t̂os c^n en el «Boletín

de la nrnvjnr^a) 
miorda ?l V muchos CfiOS

M * d r - d .  2 6  d ®  n d ^ b r e  d e  1 9 ^ 7  ni- 
general. Francisco Oerda d® Sda 

Sr Tn^enfero ru r^ fó r de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.

Anunciando concurso de pr o yectos sumi
n istro y mon taje los desagües de fon
do del pantano de Barrios de Luna 
(León ).
Hasta las trece horas del día 6 del pró

ximo seotíembre se admitirán en la Sec
ción de Obras H’draulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas v en 
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposiciones 
pera este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.289.144 93 pesetas.

La fianza provisional, a 39.337,17 pe
setas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 11 de septiembre, a las once horas 

El provecto v pliego de condiciones, así 
como el modelo de proporción v las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concur
so ocf-qrán de manifiesto, durante el rrhs- 
m~ ~in?o en di.cha Sección de Obras Hi

dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero 

Madrid. 7 de julio de 1948 -El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 

1.206 A C.

Anunciando subasta de las obras de la 
red de desagües del Canal del P isuerga 
reticula primera ( Valladolid) .
Hasta las trece horas del día 2 de agos

to próximo se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la pireccion Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Duero, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
708 859,49 pesetas.

La fianza provisional a 14.177,19 pe
setas

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 7 del mismo mes de agosto, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones v la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 6 de julio de 1948. -El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

1.207-A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas de Soneja (Cas
tellón)

Hasta las trece horas del día 2 del pró
ximo mes de agosto se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Júcar. durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
327 729.72 pesetas 

La fianza provisional, a 6.554,41* pesetas 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 7 del mismo mes de agosto, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de oro- 
posiciones y la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo olazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica deí Júcar.

Madrid 6 de julio de 1948 —El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

1.208—A. C.

Anunciando subasta de las obras de con
ducción de aguas potables para abaste
cim iento de Huécija (A lm ería ).
Hasta las trec^ hora* del día 2 de agos

to próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en ios 
Servicios Hidráulicos del Sur de España, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
214.484,66 pesetas.

La fianza provisional, a 4.289,69 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 7 del mismo mes de agosto, a las 
once horas.

El provecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifestó, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
del Sur de España.

Madrid. 6 de julio de 1948. -El Direc
tor general, Francisco García de Sola

1.209— A C.

Anunciando subasta de las obras de des
viación del camino local de San Pedro 
de Luna a Caldas y la vega de Roble
do (pantano de Barrios de Luna).

Hasta las trece horas de! día 2 de agos
to próximo se adimitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obra- Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las tioras de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.570 843,10 pesetas 

La lianza provisional, a 28562,05 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 7 del mismo mes de agosto, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición v las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid. 6 de julio de 1948 El Direc
tor general Francisco García de Sola.

1.210— A. C.

Anunciando subasta de las obras de des
viación de la carretera de La Magda
lena a Belmonte, trozo cuarto (panta
no de Barrios de Luna).

Hasta las trece horas del d ía '2 de agos
to próximo se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas v en la Confe
deración Hidrográfica del Duero, duran
te las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.794 958,55 pesetas.

La fianza provisional, a 76.924.38 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 7 deJ mismo mes de agosto, a las 
once horas.

El provecto v pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración de la subasta, 
estarán de man’fipsto durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid. 6 de Julio de 1948. -El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

1.211-A . C.

Anunciando subasta de las obras de en
cauzamiento del río Sar, Ayuntamiento 
del Sar de Padrón (La  Coruña).

Hasta las trece ñoras del día 2 de agos
to próximo se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos dei Norte de España, 
durante las horas de oficina, preposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.257.101,61 pesetas.

La fianza provisional, a 68.856,52 pe
setas

La subasta se verificará en la citada 
Dirección Geperal de Obras Hidráulicas 
el dia 7 del mismo mes de agosto, a las 
once horas 

El provecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones v la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en los Servicios Hidráulicos del 
Ncrt® de España 

Madrid 6 d.® inlío de 1943 El Direc
tor general., Francisco García de Sola. 

1.21? -A C.


